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Honorables Congresistas:· 
A continuación nos permitimo� rendir ponencia favora_ble por primer 

débate conjunto á la ley del Plan de Desarrollo. . . 
1 .  Política y consistencia macroeconómica 
El Plan de D�sarrollo "Cambio para construir la Paz 1999-2002'', 

reconoce la urgencia de corregir los severos desequilibrios sociales, 
económicos, y ambientales, así como las limitaciones que enfrentan 
actualmente el Gobierno y el país. La urgencia de adoptar estrategias 
correctivas surge, en primer lugar, de la delicada situación de crecimiento 
y de generación de empleo experimentada en 1 998; y de las perspectiv'!-s 
en estos frentes para el primer semestre de 1999. Esta situación agrava las 
necesidades sociales que padece el país. 

En segundo lugar, el Plan contempla la necesidad de dar una 
solución al problema creado por el aumento considerable . en los 
pasivos de los hogares y las empresas. El mismo surgió a raíz del 
crecimiento en la deuda de estos sectores a lo largo de la presente 
década. Adicionalmente, el servicio de esta deuda creció sensibiemen
te por el ascenso en las tasas de interés vivido durante 1 998,  lo cual 
agravó no sólo la situación financiera de los hogares y los negocios, 
sino que llegó a poner en juego la estabilidad del sistema financiero, 
en especial de la cartera hipotecaria. 

En tercer lugar, durante los últimos 6 años el paí_s acumuló déficit 
persistentes en los frentes fiscal y cambiario, de magnitudes que no se 
apreciaban desde la crisis de principios de los ochenta. Esta situación 
llegó a poner en tela de juicio la capacidad de pagos externos de la 
economía y la trayectoria de deudor intachable frente ,a la banca 

· internacional. 
Ahora bien, en el proceso de diseñar una estrategia de saneamiento de 

la grave situación descrita, el Gobierno reconoce la existencia de serias 
limitaciones a su ·margen de acción: 

• La poca disponibilidad de recursos para la inversión . . 
• La inflexibilidad de los gastos de funcionamiento del Estado y el alto 

nivel que han alcanzado los intereses de la deuda externa. 
• La profundización del proceso de descentralización. 

• La meta inaplazable de lograr la paz con las fuerzas y tendencias 
políticas y sociales envueltas en él conflicto armado. . 

•El carácter irreversible del proc�so de globalización de la economía. 
El reconocimiento de los problemas a solucionar y de las restricciones 

mencionadas es el punto de partida para los planteamientos de política. 
Con esta base se proponen metas de crecimiento realistas basadas en una 
estrategia gradual y cohérente en los frentes social, macroecoriómico, 
sectorial, regional y ambiental. El enfoque dado al Plan de Desarrollo 
intenta establecer vínculos de confianza en las regiones del país y entre 
los agentes sociales, que permitan crear condiciones de solidaridad, y 
participación reflejadas en alianzas productivas, nuevas formas de em
presa, eficiente división de trabajo y novedosos mecanismos para reducir 
la pobreza y ampliar las oportunidades para un mayor número de 
colombianos. 

2. Coyuntura macroeconómica 
Diagnóstico 
Los elementos que requieren atención más urgente en el ambiente 

macroeconómico son el bajo crecimiento del producto, el alto desempleo, 
la salud del sistema financiero y los marcados y persistentes desequilibrios 

.fiscal y cambiario. En efecto, el Gráfico .l muestra que entre finales de 
1996 y principios de 1 997 se presentó una recesión a la que le siguió un 
auge breve en la producción, luego del cual la economía experimentó la 
mayor desaceleración económica de la que se tenga noticia en seis 
décadas. 
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Gráfico l. Crecimiento del PIB Trimestral 
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Al mismo tiempo, ha habido un deterioro en el empleo, visible en una 
preocupante tendencia creciente del desempleo, la cual afecta en mayor 
medida a las ·mujeres y los jóvenes. En diciembre de 1 998 la tasa de 
desempleo alcanzó 1 5 .7%, la más alta registrada para ese mes en los 
últimos 25 años. Los 'problemas en el mercado laboral no son sólo 
coyunturales, ocasionados por la evolución del PIB, sino también estruc
turales. Tal como se aprecia ei;i el Gráfico 2, más de 1 O puntos porcentua
les de la tasa de desempleo son atribuiqles a fénómenos estructurales tales 
como diferencias entre la calificación que démandan las empresas y la que 
poseen los potenciales operarios y empleados, o como un aumento 
sensible en la oferta de trabajo femenino. Las causas coyunturales 
explican aproximadamente 5 puntos porcentuales, y están asociados ·a 
fenómenos como la desaceleración económica y el aumento del salario 
real durante los años noventa. 

· 

Gráfico 2. Caus_as de desempleo 
( 1 5 .5% aproximadamente) 

ESTRUCTURAL 
(5% aproximadamente) 

· • Desajustes entre perfiles 
ocupaci anales de la oferta y 
la demanda de mano de obra. 

• Rigideces eri el mercado 
laboral. 

• Aumento tendencia! de la 
oferta laboral femenina como 
consecuencia de Ja mayor 
educación de las mujeres. 

COYUNTURAL 
(5% aproximadamente) 

• Baja tasa de crecimiento de 
la economía. 

• Aumento en el salario con 
respecto al nivel precios al 
productor. 

• Aumento en la oferta labo
ral por encima de la ten
dencia. 

En lo que tiene que ver con las finanzas de los hogares, en el Gráfico " 
3 se aprecia que a raíz de las decisiones de adquisición de vivienda 
adoptadas entre 1 991 y 1 998, los hogares se vieron forzados a dedicar más 
de la mitad de su ahorro corriente al servicio de la deuda hipotecaria, lo 
cual representa un aumento dramático frente al nivel de 1 1  % que este 
servicio representaba en 1 99 1 .  

Este fenómeno repercutió negativamente en la posibilidad de servir 
dicha deuda, lo cual se manifestó en Ull: empeoramiento de la calidad 
de la cartera, particularmente a lo largo de 1 998 (Gráfico· 4) . Este 
fenómeno justificó la Emergencia Económica de noviembre de 1 998, 
al poner en evidencia las dificultades que había en el sistema financie
ro, y en particular en el sector solidario y la cartera hipotecaria. 
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Gráfico 3. Servicio de la deuda de vivienda 
(%del AhorrO'de los Hogares) 
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Otro frente que experimentó un deterioro marcado fue la situación de 
pagos internacioÍ:i;:iles. La Cúenta Corriente de la Ba}anza de Pagos se ha 
venido deteriorando de manera persistente en los últimos cinco años, al 
pasar de un déficit de 4% del PIB en 1 993 a 6 .6% en 1 998. 

En el frente fiscal, la situación de deterioro tleias finanzas públicas 
estuvo asociada, en buena mediqa, al comportamiento de la inversión 
pública, en la cual se dio un salto sensible entre 1 995 y 1 998 cuando la 
misma alcanzó un nivel récmd superior al 1 1  % del PIB (gráfico 5); esto 
generó un proceso de desplazamiento de la inversión privada, que pasó 
de un máximo histórico a mediados de 1 99 5, a un mínimo en 1 997. 

Gráfico 5. Inversión privada y pública 
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Es de suma importancia aclarar qué niveles de gobierno efectuaron 
este salto en la inversión pública: el gráfico 6 muestra que la inversión del 
Gobierno Central aumentó significativamente desde 1 994 hasta el 97, de 
2.3% a2.8% de1PIB. Ahora bien, la inversión de los gobiernos regionales 
y locales subió de forma más marcada, de 1 .  7% del PIB en 1 994 a 4.9% 
en 1 997, como se aprecia en el gráfico 7. 

Gráfico 6. Inversión Gobierno Nacional Central 
(%del PIB) 
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Gráfico 7. Inversión de departamentos y municipios 
(%del PIB) 
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Este incremento en la inversión pública, por encima de su promediq de 
los últimos 20 años, "desplazó" la inve(sión privada a través de una presión 
alcista sobre las tasas de interés y de su efecto revaluacionista sobre la tasa 
de cambio. En efecto, la inversión de la�regiones y del Gobierno se financió 
en.buena parte en el mercado interno de crédito, co11 la emisión de Títulos 
del.Tesoro Nacional (TES) y con el acceso directo a crédito de los interme
diarios fin'ancieros. Estos dos fenómenos presionaron al alza las tasas de 
interés. De otro lado, una parte del aumento en el endeudamiento público.se 
hizo en el exterior� e implicó el ingreso de sumas considerables de divisas, 
quepresionaron a la tasa de cambio hacia larevaluación entrefinales de 1996 
y mediados de 1997. En suma, a través de estos aos canales (mayores tasas 
d_e interés y menores tasas de cambio) el aumento en la inversión pública 
deprimió y desplazó a la inversión privada. 

. El considerable 
·
aumento del endeudamiento del Gobierno Central llevó 

aparejado un crecimiento desmesurado del pago de intereses, los cuales, 
desde· _1997 sobrepasan a la inversión. Esta brecha se amplía y se mantiene 

·en niveles preocupantemente altos hasta.el año 200�, tal como se aprecia 
en el Cuadro 8 .  

Gráfico 8.  Gobierno Central 
· Intereses de Deuda e Inversión (%PIB) 
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Estos aspectos sobresalientes indican que es prioritario adelantar un¡¡. 
estrategia de saneamiento macroeconómico. El mismo requieré enfrentar 
tanto un problema de flujos (los déficit público y extremo); cómo un 
problema de balances, representado en la deuda adquirida por el sector 
privado a raíz del fuerte gasto adelantado a lo largo de la década. 
Adicionalmente, el entorno internacional ha sufrido marcadas fluctuacio
nes; primero, se deterioró la situación de los mercad()s financieros interna
cionales a raíz de la turbulencia en er sudeste asiático, luego la devaluación 
rusa, y recientemente se ha enrarecido debidq a los acontecimientos de Brasil 
y Ecuador: 

Los "spreads" de los bonos de Colombia sufrieron un aumento al igual 
que en los demás países emergentes y tendieron a tranquilizarse a finales del 
año pasado (gráfico 9); a raíz de la devaluación en Brasil se ha vivido un 

' 
nuevo ciclo de aumento drástico y descenso lento. El contexto internacional 
en el cual se mueven las medidas que propone el Plan de Desarrollo es 
bastante compli�ado . 

Gráfico 9. "Spreads" de los bonos de la deuda Latinoamericana 1 
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Además de·los factores mencionados, el ámbito macroecon6mico se ha
visto afectado. por la alta vulnerabilidad del país frente a fenómenos 
naturales como el del Pacífico, la Niña y el terremoto del eje cafetero, que 
han impactado negativamente. al sector productivo, la generación eléctrica. 
y el empleo, especialmente en las regiones más afectadas. 

Los retos de la poi ítica económica son devolver la confianza a los actores 
económicos, diseñando una política viable para el corto y mediano plazo, 
consolidar el proceso de descentralización y promover las exportaciones 
como motor del crecimiento. 

El crecimiento del PIB que se contempla en él Plan pasa-de un 1.6% en . 
1999 a 5.1 % esperado en el año 2002. Este crecimiento es r�alista y 
coherente con lá necesidad de hacer un ajuste macroeconómico serio y de 
lar�o alcance que permita retornar a la tasa de crecimiento de largo plazo .. 

·En general, la estrategia de crecimiento del Plan considera que se puede 
dividir en dos partes las políticas: primero aquellas que buscan retornar al 
crecimi�ntci de largo plazo (alrededor de 4.5%); y segundo aquellas orien
tadas a mover hacia arriba dicha tasa de crecimiento de largo plazo (línea 
horizontal del gráfico 1 O). En los pró"ximos años el desequilibrio fiscal y 
cambiario hacen muy difícil pensar que ambas tareas se puedan lograr en este 
cuatrienio; sin embargo, el punto es promover una estrategia de desarrollo 
y políticas de saneamiento macroeconómico que nos permitan retornar a la 
senda dé crecimiento de largo plazo. El segundo objetivo, de aumentar la tasa 
de crecimiento de largo plazo, requiere un énfasi"s microecon(>mico que 
·mejore el ambiente para hacer negocios en el país, la penetración en los 
mercados internacionales y la estabilidad de largo plazo. 

· ·Gráfico 10. Crecimiento Económico 1990 - 2002 y de Largo Plazo 
(Variación% anual del PIB) 
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1 "Spread" Es la diferencia en puntos de tasa de interés, qu� se reconoce por un bono · 

detenninado, frente a los bonos del te.soro Americano. El "Spread" representa la 
·percepción de riesgo asociado con ese bono. En el caso de la deuda soberana, el 
mismo indica la percepción de "riesgo.país". 
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· ··Metas de ·ajust'e 
· 

· Lós �j�stes cambiario y fiscal p�nen de presenté el dÚeina tradi�í9n�l 
, acerca del tipo de ajuste: sí el mismo se debe hacer vía variación en los 
precios claves de l�'economía (tasa de cambio, tasa de'interés; salarios, 

. preeiós de bienes y servicios) o vía'cantidades en el cual una disminución 
:del gasto público como por.cenfaje del PIB logre red4cir el déficit fiscal, 
'y· mitigue la presión cambiaría; aco:mpañado ·del ajuste de precios, 

· particularmente por la tasa de cambio real, que perinita reducir el déficit 
. de cuenta corriente de la balanza de pagos_. · . · 

La primera meta es pasar de un gasto del Gobierno Nacional Central de 
17.9% del PIB en 1998 al l�.5% en el 2002. Con ello, el déficit consolidado · 
de sector público no financiero desciende de 3 .  8% del PIB err 1998 al O. 67% 
en el año 2002. En esta meta también considera un disminuir el défieit actual 
en cuenta corriente de 6.6% del PIB a 3 .5% al final dei período, pues según. 
estudios del DNP y el Banco de la República, éste es el nivel de déficit 
considerado sostenible en el largo plazo. 

. La segunda meta es disminuir la presión sobre· la tasa qe interés 
doméstica y la tercera imponer un menor ajuste del sector privado. Se 
busca corregir el atraso cambiario (15% de depreciación real en el 
cuatrienio), disminuir el exceso de· gasto en la economía y contribuir a 
cerrar el déficit en la.cuenta, corriente con un esfuerzo exportador. 

Es importante hacer explícito cuál será la velocidad de ajuste (si de 
"choqu_e" o gradual) .  La decisión fue adoptar un ajuste gradual, pues dada 
la coyuntura de presiones cambiarías existente, un ajuste de choque tenía 
mú·cho riesgo, evidente en las experiencias actuales de Brasil y Ecuador, 
que habría necesitado en su implementación de un ajuste cambiario 
rápido y un ajuste fiscal muy .grande en un lapso breve. 
. .  · Líneas de aéción adoptadas 
. ·Las líneas de acción adoptadas fueron las siguientes: se subió la band� . ·cambiaría en nueve puntos porc�ntuales en septiembre de 1998; se diseñó 

. un ajuste fiscal viable con énfasis en mayores ingresos para 1999 y con 
, un recorte de gastos durante todo el cuatrienio; .se obtuvieron recursos de 
la· banca multilateral (Ban�o· Interamericano de Desarrollo y Banco 
Mundial) que relajaron .para 1999 la restricción de acceso a crédito 
internacional; se decretó la Emergencia Económica para atender los 

- problem"'s del sistema financiero; y_ hubo un aumento salarial razonable_ 
de.1-6%, teniendo en cu(;!nta la meta .de inflación det Banco de la República. 
y. un aumento en la productividad del 1 % preyisto para 1999. 

La estrategia de racionalización fiscal en el Gobierno Central consta 
d� dos etapas: La primer3: comprende las acciones de. mejora de-ingresos 
y reducción de gastos en el período 1998 - 1999; la segunda etapa se 
llevará a cabo durante el período comprendido entre el año 1999 y el 2002. 
A continuación �e describen los rubros en los que se encontraban las 
prillcipales acciones .de cada· una de las etapas.· · 

Ajus.te' 1998 - 1999. 
En 1999 el déficit 'del Gobiefl.lO Central se reduce en 1 .65% del PIB, 

al pasar de 5 .0% del PIB_a 3 . 35%. La descomposición de'este ajuste es la. 
siguiente: _" 

l. Aumento de Ingresos (2+3) 1.34% 
2. Reforma Tributaria 

' 

3 .  Excedentes de Empresas 
· 4: Reducción de Gastos (6-5) 
- 5 .  Aumento Gasto Corriente 
6 .  Reducción Gasto Inversión 

0.90% · 
0.44% 

·o.31% 
0.55% 
0.86% . 

TOTAL AJUSTE (1 +4) · 1.65% 
Ajuste 1999 - �002 

Entre .. 1999 y el año 2002 el déficit del Gobierno Central se reduce.de· 
3.35% a·l.9% del PIB. Esta reducción eq4ivale a 1 .45% del PIB. 

l. Reducción Total de Ingresos (2+3) 0.60% 
2. Reducción Excedentes de Empresas 0.44% 
3 .  Reducción Otros Ingresos 0.16% 
4. Reducción de Gastos (5+6) 2.05%. 
5. Reducción de Gasto Corriente 
6. Reducción de Gasto Inversión 
TOTAL AJUSTE (4-1) 

1.89% 
0.16% 

1.45% 

Reducción' t�maÍíó del Gobl�rno Central 
Como cortsecuencia de esta e¿tratégi� de saneamiento de la:s finanzas 

. del Gobierno Naeional su tamaño se· di.sininuye en 2.36% del PIB; entre 
1998 - 2002 al pasar de 17.86% a 15 .5% del PIB. · · 

. - - ' ' . - . 
Así las cosas, los défi".it público y carribiario quedaría como se muestra 

en ei Gráfico 11; él desajuste en_ cuenta corriente y el desajuste del sector 
púbÚco se corregirían hasta Üegar 'en' el 2002 a 3.5% y 0.7% del PIB, 
respectivamente . 
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Gráfico-11. Défjcit Público y Externo · 
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-Fuentes de desequilibrio fiscal 1999 
Pese a los esfuerzos reálizados para mantener en 1999 el b�lance del 

consolidadó del sector público no financiero -en 2.11 % del PIB, la 
·'situación fiscal se deteriora en l·.1 % del PIB, por efecto de una disminu
. ción de los ingresos del Gobierno . Central- atribuible a la recesión 

económica y al menor efecto de 1á reforma tributaria: 
Adicionalmente, este escenario se empeora por las presiones adicio

nales de gasto, entre las -cuales se destacan las siguientes: $892 mil 
millones P3:ra atender el eje cafetero, _$1 billón para pagar las sentencias 
de Foncolpuertos;. y solicitudes por $2.0 billones.para cubrir los siguien
tes gastos: 

Miles de millones de pesos 
I. Falta_ntes sin Plan de Desarrollo 1.633 JUSTIFICACION 

- Sentencias y conciliaciones. 295 lnvías, Transporte, Minas, 

-Educación básica y media. 
- Reconstrucción entidades eje 

cafetero. 
-Pensiones. � 

_:_ Deudas al IFI. 

-- Apoyo sector salud. 

-: Contragarantía Corelca. 

:._ CERTS. 
-Subsidios energía y gas . . 

- Univer:sidades. 
... 

500 
140 

123 

92 

' 85 

71 

70 
. 67 

57 

Foncolpuertos (en efectivo). 
Costo nómina docentes. 
Reconstruccion entidades · 

públicas. _ 

Akalis y Salinas, y 'aumento 
pensionados.Fondo Magisterio · 

Préstamos pago pensiones · 

Alcalis y Salinas. 
Financiación parcial del fal
tante del sector salud. 
Tebsa y Termoflóres 1, con-' 
tratos compra de energía. ' 
-Faltanté 98 y 99. 

. Estratos 1, 11 Y III. 
Indexación Ley.30  de 1992 
por IPC real ·19_9,8: Sentencia 
579 de 1999. \. . · : 

-Otros. 1 34 'Diferencial cambi�,rio EPSA 
y segunda mesa Congreso. 

II. Faltantes con Plan de Desarrollo 340 
. -Educación básica y media. (23 1) 

-Cesantías docentes. 481 

- Pensiones docentes. 90 

Menor costo por supresión 
30  mil cargos docentes. 
Cesantías definitivas 30  mil 
docentes retirados. 
Reliquidación pensiones 30 
mil docentes retirados. 
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Alternativas de ajuste 
- Para preservar la credibilidad en el Plan de ajuste fiscal como requisito 

para promover la recuperación interna y acceder a los mercados externos 
es necesario que la meta de déficit fiscal no sea superior a la prevista. Sin 
embargo, el Gobierno podría aumentar la.meta del déficit del 2.1 % al 
2.5% del PIB para atender la emergencia del terremoto del eje cafetero, 
sin que esto sea interpretado como un incumplimiento 4e1 programa de 
ajuste. · · 

En este sentido, la situación fiscal del país no permite realizar ningún 
gastó adicional y realizar un·. recorte tanto eri las apropiaciones 
presupuestales como en los pagos de-$1.0 billones. 

1 Dado que existen inflexibilidades en· los gastos de funcionamiento 
debido a que su comportamiento obedece a exigencias constitucionales 
y legales, se dificulta llevar a cabo recortes adicionales a los realizados 
hasta ahora.,Por su parte los ajustes realizados se han concentrado en el 
gasto de inversión a tal punto que las apropiaciones presupuestales han 
caído de $5.1 billones en 1 998 a $4.7 billones en 1 999. Para este mismo 
año, el rezago présupuestal se aumenta en un 70.8%, al pasar de $1.8 
billones a $3 billones, aumento que· se explica por la caída de los pagos 
en un 33%. Un recorte adicional en la inversión afectaría aún más el 
nivel de pagos de la formación bruta de capital, con lo que en 1999, 
del valor presupuestado, sólo se podrá pagar el 19% de ésfa. 

. Billones de pesos 
Formación Bruta de Capital 1997 1998 1999 
1 .  Apropiación 
2. Pagos vigencia 
3. Relación % (2/1) 

2.8. 
1.4 

50.0 

2.3 
1 .1 

47.8 

2.6 
.·o.5 
19.0 

Con el nivel de pagos para inversión .en el año 2000, tal como está 
previsto en el 1 Plan de Desarrollo, no es posible atender· ni siquiera 
el rezago presupuestal de 1999, el cual debe pagarse en. esa vigencia. 

Con fundamento en las cifras anteriores� se co�cluye que no hay 
margen para recortar más apropiaciones.y pagos en inversión, razón 
por la cual se hace necesario recurrir a nuevas y permanentes fuentes 
de financiación. 

Alternativas de finaricfación 
Reaforo de ingresos: La proyección de los ingresos corrientes de la 

Nación para el período 1 999 - 2002 se realizó sobre la base de un 
escenario de crecimiento real de la economía que no recoge la caída de la 
actividad económica de 1 998. En este sentido, la variación real del PIB 
en 1999 es de 1.6%, que es inferior con la cual se elaboró el presupuesto 
para 1 999. Así mismo, las importaciones caen en 7.8% entérminos reales 
frente a 1 998; lo cual deteriora de manera significativa el recaudo del IV A 
externo y del arancel. · 

Reliquidación de excedentes financieros: Desde ef punto de vista de 
la caja, l�royección de estos excedentes para 1 999 asciende a $2.1 
billones, que comparados con los de 1998 presentan un incremento del 
200%, como resultado de los $1.2 billones de las utilidades extraordinarias 
del Banco de la República, y de los $0.3 billones de los excedentes de 
Isagen generados por la venta de Chivor. Los demás excedentes proviene!} 
de Ecopetrol, Bancoldex y establecimientos públicos nacionales._ 

· P.or tratarse de ingresos transitorios, enel año 2000 sólo se proyectaron 
$1.3 billones de excedentes financieros, teniéndo en cuenta las menores 
utilidades previstas del Banco de la República ($300 rríil millones 
menos), los menores excedentes ·reasignados .de Ecopetrol ($200 mil 
millones menos), y la no recurrencia de los exéedentes de ISA ($.300 mil 
millones menos). 

· 

·De otro lado, mayores reasignaciones hacia la Nación de excedentes 
o utilidades pondrían en peligro la estabilidad financiera de empresas 
como Ecopetrol y Telecom. · · · 

Utilidades Banco de la República: De acuerdo coñ el artículo 31 del 
Estatuto Orgállicó del Presupuesto, se pueden reasignar .a la Nación las 
utilidades del Banco de la República, una vez descontadas las reservas de 
estabilización cambiaría y monetaria. El Departamento de Contaduría del 
.Banco certificó que las utilidades en 1 998 fueron de $1.5 billones, de los 
cuales se d�ben descontar $0.3 billones de las mencionadas reservas, 

quedando disponible como máximo un total de $1.2 billones. Por esta · 

. razón no es viable disponer de un monto mayor de las utilidades del 
Banco. 

Esfuerzo adicional en materia de prod_uctivÍdad fiscal: . Según 
informaciónsuministrada por la DIAN, la gestión efeétiva es de $800 mil 
millones para 1999. De este monto $434 mil millónes corresponden a la 
gestión normal y los restantes $366 mil millones a gestión adicional 
proveniente de la fiscalización y del programa de cobranzas. Estos 
ingresos ya están contemplados en las proyecciones_ fiscales. 

Mayor esfuerzo en la gestión del debido cobrar valorado por la 
Contraloría: Es importante precisar que el debido cobrár valorado en $5 
billones, fue pro visionado en el balance consolidado preliminar del sector. 
central, con cierre a 31 de diCiembre de 1 998, quedando una renta por 
cobrar de aproximadamente $1 billón, cifra consistente con la informac_ión 
suministrada por la DIAN. 

Reorientar un porcentaje de los bonos de paz ha�ia el eje cafetero: 
En primera instancia, es importante aclarar que la destinación de los 
bonos se ¡:medemodificar mediante ley del C�11greso. Ind�pendientemente 
del destino que se les dé, cualquier gasto que financien genera déficit por 
tratarse de recursos del crédito interno. 

Reorientar recursos de otros fondos tales como Finagro y el Fondo 
lnterministerial haéia el eje cafetero:· El. Estatuto Orgánic() del 
Presupuesto establece que para el Fondo de Compensación Interministerial 
se puede destinar hasta el 1 % de los ingresos corrientes de la Nación .. Para 
J 999; este valor supera los $178 mil millone.s. Sin embargo, dadas las 
restricciones fiscales, sólo se presupuestaron $95 mil millones, cifra 
inferior en un 30% a la incorporada en 1 998. 

A fa fecha, del Fondo Interministerial se han utilizado $34 mil 
millones, de los cuales $15 mil millones se destinaron a la atención de la 
emergencia del eje cafetero a través del fondo de calamidades; $4 mil 
millones al programa de protección de personas relacionadas con la 

. Yiolencia -política o con el conflicto armado interno, atendiendo los 
artículos 81 y 82 de la Ley 41 8 de 1 997; y cerca de $1 O mil millones para 
la Policía aduanera y supernumerarios de la DIAN con el propósito de 
recaudar los $�66 mil millones de la gestión adicional, mencionada 
anteriormente. Con los recursos sin utilizar, se deberán atender durante 
el transcurso de 1 999 faltantes imprescindibles de funcionamiento, entre 
ellos los del- Congreso de la República. 

Por su parte, El Fondo Nacional para el Financiamiento del Sectqr 
Agropecuario, Firiagro, es una sociedad de economía mixta, orientada a 
la financiación de las actividades y/o comercialización del sector 
agropecuario. La Nación-Ministerio de Agricultura,_posee el 60% de la 
composición accionaria. A su vez, el capital del Fondo está compuesto 
por los aportes de los accionistas y las utilidades que se liquiden en sus 
ejercicios anuales y que se ordene capitalizar. 

En este sentido; reasignar los recursos de Finagro con destino a la 
reconstrucción del eje cafetero, se podría realizar mediante los siguientes 
mecarusmos: 

1. De las utilidades liquidadas, en el caso de que existieren, incorporar 
en el Presupuesto General de la Nación hasta en un 60% de éstas, previo 
concepto del Conpes. · 

2. Que la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determine o 
cree una línea especial de redescuento para incentiv.ar y desarrollar 
actividades pr_oductivas en el sector agropecuario en las zonas del eje 
cafetero. · 

\, 
Red_uc_ciOn de la tarifa del IV A y ampliación de la base: En las 

proyecciones de ingresos para·los años 1 999 - 2000 se involucran la 
ampliación de la base tributaria del IV A, y la reducción de un punto 
en la tarifa de lo impuesto. El resultado de esta medida es un recaudo 
d� aproximadamente $600 mil millones. Si adicionalmente se prevé 
una mayor reducción de la tarifa y de manera simultánea se amplía la 
base, el efecto sobre los recaudos sería positivo siempre y cuando se 
graven sectores como la salua, la educación, los arriendos y la 
eliminación de las exenciones -a los deudores de vivienda y la 
producción agropecuaria. 
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·También-se empeorará la situaCión fiscal del país a partir del año 
2001 ante la imposibilidad dé reaiizá.r recortes adicionales en los gastos 
·de funcionamiento y de inversión, así como la no incorporación· de los 
·,�uevos requerimientos de gastos, y teniendo en cuenta que las alternativas 
�·consideradas no generan -recursos adicionales, una posiqle fuente de 
financiación permanente es el ·mantenimiento del impuesto a las 
·transacciones .fináncieras. · · · 

· 
. ·.
·
,
· 

R�orienta,ción d
·
e, _ l�s utilidades de Finagro., De acuerdo con la 

:participaciónaccion!3fia, hasta el 60% de las utilidades son de la Nación, 
·.previa liquidación y deCisión adoptada por el Conpe�. Olvidándonos de 
la, difícil situación fiscal, estos recursos podrían ser dirigidos a la· · 

reconstrucción del eje, cafetero a través de la incorporación en el 
Pr�supuesto General de la Nación. Por competencia, Finagro financia las 
actividades de producción en sus distintas fases y/o comercialización del 
sector agropecuario, a través del redescuento de las operaciones que 
hagan las entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Crédito 

-Agropecuario. En este sentido, se podría diseñar una línea especial de 
redescuento para incentivar y desarrollar la producción agropecuaria del 
eje ('.afetero .. 

Teniendo .en cuenta· las inflexibilidades actuales para reducir el 
gasto en el. Gobierno Nacional Central,  en  las entidades 
descentralizadas, en los municipios y departamentos, existe una vía de 
reducción del gasto público mediante·reformas de nivelación salarial 
y homogenización de requisitos para ocupar las plazas de trabajo, la 
ve1:1ta de activos en los sectores de defensa y seguridad, educación, 
(Hoteles, hospitales,_clubes, etc), así COlp.O los activos de que disponen 

- los muni�ipios y departamentos con el fin de constituir los fondos para 
pagar los pasivos pensionales. 

· 

Proyecciones macroeconómicas 
Tal como se mencionó, el déficit del sector público será de O. 7% en el 

. 2002, el cual es.sostenible y coherente con la trayectoria de estabilidad del 
sector público colombi_ano en los últimos treinta años; el déficit del 

· Gobierno Central será de 1 .9%. 
· 
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Gráfico 12. Comportamiento "Sectorial (Crecimiento Rea]) · 
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Perspectivas para 1999 
El débil crecimiento de la economía err .1 998 y su revisión para 1 999 

puedénreducir los recaudos tributarios internos en cerca de 0.3% del PIB. 
Adicionalmente, la acentuada caída de las importaciones disminuirá los 
recaudos por concepto de impuestos asociados al comercio exterior en un 
monto cercano 0.44% del PIB. Como resultado, se estima que los 
ingresos tributarios del Gobierno se reducirán en 0.74% del PIB, 
equivalentes a $1.1 billones. 

En cuanto a las necesidades de gasto han -surgido obligaciones 
adicionales imprevistas: para suministrar apoyo al sistema financiero se 
apropió 0.24% del PIB en uso de las facultades de la Emergencia 
Económica de noviembre (Decreto 23�3 de 1 998). Para la recuperación 
del eje cafetero se apropió 0.6% del PIB en el presupuesto de inversión. 
Por su parte, la capitalización de la Banca Oficial demandará recursos 
adicionales por un mínimo de 0.47% del PIB . 

.La viabilidad del Plan en el cuatrienio depende de que se logren 
, cumplir las metas y el ajuste macroeconómico en 1 999 .. El gráfico 1 3  
muestra cuáles son las perspectivas d e  crecimiento para este año; las 

En el.Cuadro 1 ,aparee.e el comportamiento estimado de las principales líneas externas corresponden, en todos los casos; al intervalo de confiánza 
.varif}bles que Gomponen la demandá en la economía para 1 999 y el 2002. con el que se realizan las estimaciones. Dada la actual coyuntura, la· 
Se aprecia· el esfuerzo de equilibrio fiscal en el presente año, tanto en precisión de estos·ejercicios es dificil de garantizar. No obstante, las 
funcionamiento ("consumo", coino en inversión). Es clara la recuperación, cifras presentadas en el gráfico· son razonables para el presente año. El 
en la inversiónyel consumo privado al final del cuatrienio, los cuales son crecimiento promedio del PIB en 1 999 va a estar cercano al 1 .6%, 
coherentes con una disminución gradual de la tasa de interés real (tasa de presentando una disminución en el primer trimestre; la recesión que se 
los depósitos a término fijo, DTF, menos la inflación)� Finalmente se está presentanéloes la más drástica desde quehay inforniación trimestral 
aprecia que las exportaciones son el motor del crecimiento, coh aumentos · ·  ·del producto. 

· 

reales que oscilan entre 7.5% y 1 0%. Gráfico 13. Proyección de Crecimiento trimestral 1999* 
Cuadro 1 

Crecimiento Real de los Componentes del gastó 
Variaciones porcentuales 1999 2002 
,Consumo privado -0.7% 5.4% 
Consumo público -3.3% 2.8% 
Inversión privad� 1 .8% . .4.0%. 
Inversión pública -6.6% "l .7% 
Exportaciones 1 0.1% 7.3% 
Importaciones -2. 2% 3:1 %" 
Tasa de interés real · 10.0% 7.5% 
ITCR (1 986= 1 )  0.98 1 .1 0  

· En el frente sectorial, s e  espera tener una dinámica de crecimiento por 
ramas de actividad tal cómo se muestra en el.Gráfico-1 2. El sector de café 
y trilla tendrá un crecimiento bajo en los próximos cuatro años; en 
ausencia de una estrategia agresiva la minería decrecerá, frente al sensibie 
desarrollo que tuvo entre 1 995 y 1 998; la agricultura sin café recuperará 
su crecimiento a niveles cercanos al 4% al igual que las edificaciones; la 
indústria sin trilla de café será el sector más dinámico, jalonado por 
exportaciones; y los servicios del gobierno disminuirán debido al programa 
de ajuste fiscal. 

8.0% 
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4.0% 3.6% 
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·* Las líneas externas señalan el intervalo de confianza; lá línea de la mitad muestra el 
valor esperado (4.8%). 

La estrategia de.crecimiento 1999 - 2002 
Papei de la inve.rsión pública 

La inversión pública, y en particular la del Gobierno Central; se va a 
reducir considerablemente, primero por el Plan de Ajuste inacroeconómico 
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buscará apalancar la inversión privada. En.s�ct res como et eléctrico, las el -m,�s: Jmportante. ci.e; �llos_ ha1 sido fa_. crecjen.te. p.osibi.lidad1 -��e hai¡i' 
telecomunicaciones, carreterª�; entre-otros, l�a parti�ipación de 'los e1_1co�tr.��9.l��)nci�sttj�s m?Ilu�a�tureras de qivi.�i� g�ogi:áflc�en,te l�: 
in�ersion�stas P!ivádos es cadá1vez may?r: En �.s.!e se�tido,:��te p�an. es · . P!.º�1:1G��,o.�,)� Y:W1�-l��:Pjl. perm..�t1�q '.ton:iar. Y�l)tªJ �.s -��.los bi;,tJ��- �osFo.s· · 

�uz gene ns, pu�s no plantea tpJ� estÍategrn agresw� de mvers1on pubhca labQ�ales endg;ti_ntas ,regiones gel mupqo .. Las mdustrrns .han .convertido 
directa, sino más bien una estJ;�tegiá para jalc)n�t.}a inv�rsión privada a PEOé�sp�;. i��:, ;erª�; saP,i.tat.\tJ.�����:yo: _o' )júe }�qp�r¿a� 'd� '. pto·��:&�� ttavés de la pública(nuevo pap:§.l del Estado, segunddiaghóstico del Plan tecnolog1camente muy complejos, en procesos. 1_�ty1_1�_¡yós e_n .el luso_dt; 
de D_esan:Qllo )·. : . 

_
_ 

-

, _ �{;. . . 
-

'.:�_-
_ 
. \ · · · mano de o_brá califi.��da. De C!.,qÜí que dentro del conier�ió de manlifacturas;· 

• - J _. 
- < Las exp9rta_ci0ne�: coni�. l!IJ>,tor: de. <Jesarrollo . d ��s-diri_filiiéq haya �í�o el c�riiercio q�e se co'rióce como intrit industria 

. ·\Es!a:é�trate
.
gia iri�luye en primer-tu"iár, una política de-san�amiento (intercambió de·productó�>'similáfes)> · · . '.· ·. · " · · ' · '· · . · · 

macroeconómico, la cual e� jlna condición necesaria para todo tipo _de - : J�:rse-gciid9. fácfor-h'a sido ¡�· reducCiórt de las barr�ras al ·comercio fa 
estiategia de desarrollo. ._::·�: · - ·- _ . � · ·_ cual ha.·sidó 'él_résultado"dé iá:s'negóciadones multilaterales lfevadas'á . · - - , • · ·<:J cabCidentÍ<fdeI 'aiitiguó GATT.hoyOrganiZáción Mundial del'Cometcio, -En �egundo lugar, incluy�:unapolítica regional. · · 

Tercero, mayor'eficienciaen la producción<le los bienes y ser\rlcios no 
transables pára lograr Uh máyor desarrollo ·.de los bienes_ y serVÍclOS 
transables. - - - · - :-· 

En cuarto lugar, la atracción de inve.r:s_ión ex:tranjera. 
· Ql!irito, :el. énfasis en--infraestructura y. ·comunicaciones; ·en estos 

sectores hub,0 menos recorte de inversión públ:ica, pues. en e.llos se puede 
jalonar: inversión privada y mejoran sustandalmente fa eficiencia de la 
producción de los no .tran:sables. Finalmente, un .. ;énfasis e.n la 
microeconomía que está ·detrás de las expor;taciones, e.xplicada_ en el 
respectivo capítulo. específico del Plan de Desar_róllo. Ade111ás, se p.r:eve_é 
una ampliación 4e· fos productos exportables nó. tradicionales, basado_s en 
la promoción de l;>ienes y servici,es ambientale� que apoyen el de:;aµ-ollo · 
enoógeno regional.· . ·· _- . ·, . , - :· ¡ . 

. . - . : " ;' _' . .
. . Otro punto esencial, es la mqdefnización .de ,la regulación. Se .debe 

llegar a los estándares intemaciqnales d� . tal forma que l)aya una 
contribticiónmicro��onómica sensibl�,de parte 4e la política q{'.regulaéión 

-_a la activipa�:l.del_sector,pr.i:v�do .,,.. . .. - .. , . . . . . 
. La composición actual. de fas expórtaciones �sufrirá modificaciones· al 

fin_al del cu�trienio (gráfico 14); .las export!Iciones !Il-eno.n:;s deben.pasar 
de 40% enpatti cipación sobre el.total- en 1998, � 56._ 5%.eµ el 20.02; .el.9�fé, 
los hidrocarb.wo_s y,restp �Qe mine.ría d�berán reducir. su peso ... E;sta 
evolución pem,ütirá duplicar las exportacion�s- no .tr�dicion�les en el 
próximo lustro. , : . . . . , ·· . , 

. 

Gráfico 14; Composición de las exportaciones .. · · 
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OMCy-de laliberación unilateral de IOs paíSes en desarrollo. El comerció 
- Íhtemadonal es'hoy más libre que· en. cúalquier ótfa época a pesar de la 
_tendencia dé los-gobiernds a proteger·seiectivámenté ciertas industrias o 
actividade§.económicils conmedida.S como cargos antidumpingo derechos -compensatorios. Así, las·restdccioµes cuantitativas a las importaciones 
hánprácticainente desaparecido o su horizonte de permanencia es ya muy 
limitado. Al tiempo los aranceles para los bienes manufacturados en lQs 
países desarrollados no son mayores al 5% y. en un.buen riúmero dé los 
países. en des�ollo no son mayores al 20%. De la misma forÍná, J� 

_ agriculturáy. l_os servici(Js, que .tr.:idici_onalmente han estado s_ometidos a 
distintas �onrias de intervención y d� soportes y que además habían. ·perm,aneéido por fu.era de las n�gocia,ciones multilaterales, figuran.�n la 
agenqade pego9ia9iones de ta OMC para el próximo milenio, aunque con 

-compromis9s qü� m.in par�ceri muy tímidos: . 
. 

. . ' . -
. ' : 

,Finalmente, los avances tecnológicos' en comunicación y transpo_rte ( 
h� facilitado_ la división geógráfica de los proces()s productivo_s en _ 

distintas regiones del munQo, de modo que hoy no sólo es más fácil enviar 
mercancías sino füil-da'meiltálmerite-, establecer contacto entre 
inversionistas, directores de empresas y gobiernos alrededor del. muñdo. 
: · · 

· ·' · · "- · · · · · - · ' Empleo · _ - ' -

. · '"'Cómo co�sectienciáde láreesm:icturación insiifueiorial-que deqiandab� 
la modernización de 1� economía la tasa de desempleo aumentó de 7 .6% 
enJ 994 a r 5. 7%en 19.98, que se' cónstitrtye en el desempleo más el�vado. 
en 16s últimos 25 años. Como se anotó'anteriormente, las causas de este 
fenómeno obedecen al bajo crecimiento, al ·aumento de la ofertwlaboral 

_ por encima de la tendencia y a factores estructurales como los desajustes 
entre los perfiles ocupacionales entre la oferta y la demanda de empleo,. 
el aumento de la oferta labor.al femenina e inflexibilidades ·en el mercado 
de trabajo.·Este fenómeno h� afectado principalmente a los sectores de 
población más joven y: más pobre, y sobre todo a las .mujeres. De esta 
forma, la tasa de desempleo para el decil J es de 52.4%, la del decil _2 e_s 
de 27.7%� mientras en el decil 10.es de s_ólo el 3%.-

EL Gobierno. Naciqnal éstá_ diseñ.�do un_ .paquete qe 9hoque p�a 
enfrentar la d�licada situación actual de qesempleo: El ajuste fiscal y el 
saneamiento' fuacroeconómico son -nuevamenté". condi"Cionés indis
pensables para tener éxito eri lá estrategia de empleo� Adicional a estas 
políticas macroeconóm'icas; de estímulo a las export;:iciones . y lqs 
programas 9e. "choque" que viene adelantando la Re� de. S()lidaridad 
Social a través de la contratación de obras de infraestruCtura y vi\rü;:nda 
de interés soéial, se ha creado úna línea de redescuento ;en· el Instituto de 
F ome.µto Industrial, IFI coír destino a aliviar lós pró blemas de-liquidez de 

: Es interesante llámar rá atención sobre el hecho, de que Chile ha tenido los constructore� y los contratistas del Invías y, una estrategia en Ja cual 
en los últimos';-" trece ·�ños un crecimiento alred�dor del 7%,_ fiente á ún se_ permita l�,so�tratación de trap� ádores jóvenes �on, � salfl.Ii� .inferior 
crecimiento cercano aL4% en Colombia; mientras que las exportaciones al mínimo cuando se incluya éapac'itación. · · - . � 1" . ·. " � ·-. '. como proporcion del PIB han subido .a niveles :entre el 20% y 30% en Co�o. �plan _de media�o plazo, el Plan de J?esarroll� propone uná. 
Chile; en Colombia se mantienen entre; 10% y 15%. Esto muestra que se, activa política de estímulo· alas pequeñas y medianas empresas; Pymes, 
necesita que haya un cambio sectorial en la --economía-del país.' s·e debe que· se caráctei,i.zan por ser grandes generadoras de empleo. Las acciones· -
resaltar que profundizar en las .exporfaciones como motor del desarrollo, más importantes están relacionadas en:primer lugar con la reducción de'. 
implica disminuir erénfasis en ótros sectores': énfasis eri la'asignaci9n de. impuestos, costos notariales y menos trámites burocráticos para crear las ' recursos financieros, en la asignacl.ón de recursos. de capitai y de trabajo. · nuevas empresas; el segurido instrumento; está orientado 'a encontrar -. 

Las políti�as propuest�s s� ápartfui ehtó_nées de láconcepción tradiciOnftl nuevas alternativas para facilitar el acceso a los sistemas de garantías y la 
y por contraste contienen un conjunto de·medidas que· equivalen_ a un posibilidad de �liminar las restricciones que tienen estas empresas para 
nuevo trato' con el seétor privado para ·buscar .mayor compe_titividad. contratar con .el sector público; en tercer lugar, se implementará un 
Tam_bi�n sup_qnen ·wnedim,encionainientq del Est�do:·. programa. de cooperación técnica internacional para .otorgar créditos 



'Página 8 < . Viernes ,26 de marzo de 1999 GACETA DEL CONG�SO 25 

,blandos con destino ·a las pequeñas y medianas empresas; finalmente, 
parte .de los recursos ·del Sena,. Colciencias y el IFI serán dirigidos a 

· promover. los programas· qe :mejoramiento .de la .competitividad, 
pro�uctividad e. innovación de las Pymes. 

-

_En el ámbito . de la producción . agropecuaria. se ha diseñado una 
estrategi�- para:reactivar fos ·cultivos transitorios a través· de subsidios, 
apoyo directo e incentivos- permanentes,. con estas i;tcciones -se espera. 
recuperar. la producción - de · 120."000-.hectáreas, que . corresponden a 
cultivos de algodón (2 1 .000), maíz (75.000), papa (20.000) y las restantes 
se destinarán ·a cultivos de yuca· y cacao. Estas acciones será.ri 
complementadas con progranias de construcción de obras infraestructura 
rural intensivas en mano de obra no calificada. · . ' . 

Con el fin ·de enfrentar los problemas · de carácter estructural se 
propone realizar una profunda reestructuració� en ·los programas del 
Sena con el fin de responder rápidamente a las necesidades del sistema 
productivo, facilitar la adaptación dé las empresas a los procesos de 
cambiátecnológico proporcionándoles recursos humanos calificados y 
para favorecer el desarrollo de iniciativas empresariales individuales o 
.colectivas de ·empleo. , · 

Además de la reestructuración del Sena; e.l Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social conformará los Consejos Territoriales de Empleo con 
el fin de adelantar · acciones de coordinación interinstitucional en lüs 
municipios y departamentos: 

- Sostenibilidad fiscal 
-:Enta actualidad se está analizando cuidadosamente.el problema de la 

sostenibilidad fiscal de largo plazo. El marco en el cual se está analizando 
es el de pensar en .�l sector público con un horizonte de 1 O a F5 años, ya 
que buena parte de las inversiones en infraestructura tienen un impacto de 
largo plazo no sólo directo de-flujos sino financiero; segundo, preg�tarse . 
cuál es el impacto qe las ·inversiones sobre el patrimonio total del sector 
público. Además, los problemas mas serios de sostenibilidad se presentan 
·1uego del año 2003, y están asociados con el pasivo pensional de los 
. distintos niveles dé gobierno del sector público. 

� Por otró lado, · existe el problema de las contingencias: '.que' no éstán � 

contempladas ·en la contabilidad ·d�l gobierno ( causación); en particular 
existen contingencias en las finanzas regionales, en los fallos judiciales, 
en los costos de la·paz y, ·finalmente, las contingencias-relacionadas coh 

Ja:s operaciones de apoyo al sistema financiero. -

�ráfi_co 15. Escenarios Fis.cal y Cambiario 1999 - 2009' 
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Para analizar l� s�stenibilidad fiscal en eÍ largo plazo se elaboraron 3 
·escenarios; tino tomando medi�as �dicionales en materia de reformas al 
. sistema pensiona! y .de regalías de hidrocarburos; el segundo, adoptando 
una actitud ·pasiva y, un tercero el cual además del deterioro de la 
seguridad .social y la caída en la próducc.üón de petróleo, la economía 
:�rifrenta un·a situación .. macroeconqmica más complicada por menor 
crecimiento (pesimista). · 

3 .  Sector agropecuario 
/ Es . necesario señalar la capacidad del sector agropecuario · para 
contribuir al crecimiento -global del país, al mejoramiento de la 
productividad, la gen�raciónde divisas, l� superación de la pobreza y 
la . consolidación . de la paz. Las actividades de transformación, 
comercialización y servicios de transporte y financieros asociados al 
sector implican pwcesos · de valor agregado que contribuyen al 
crecimiento. y consolidación de las economías rúrales. Desde este 
punto de vista, el sector agropecuario representa un componente 
dinámico del conjunto de la actividad ptoductiva. Por otra parte, la 
reactivación del sector agropecuario contribuye signigicativamente a 
lograr los própósitos de·éstabilización económica previstos. 

Objetivos de fa política -
intégrar· al · sector rural mediante políticas que provean condiciones 

para un desarrollo competitivo, équitátivo y sostenible del campo, en su 
diversidad · y complejidad: Con · este fin se ·proponen los sigui�ntes 
lineamientos: 

· 

. Capitalización 
. :Promover la  inversión 

. 
en el sector ágropecuario; mediapte el 

fortalecimiento de los incentivos existentes '(Incentivo de ·capitalización 
rural y certificado de incentivo forestal). De igual forina, incentivar la 
adecuación de los esquemas de financiación existentes a los ciclos 
vegetativos de los cultivos y a los sistemas de producción particu�ares del 
sector,. Facilitar · el financiamiento de largo ·plazo, y en lo posible, 
mediante líneas de · crédito en dólares que ·acerquen �l costo del 
_financiamiento al agricultor al nivel de las tasas de interés en el mercado 
internacfonal, · · · ' 

. -

F ortalec;imiento de los mecanismos de cubrimiento de los riesgos que 
la banca privada asigna a la ñ.nanciación al s·ector agropecu�io y 

' establecimi�nto de fondos de inversión que permitan canalizar recursos 
de capital de riesgo hacia proyectos productivos de gran envergadura que 
aprov'echen - economías. de escala, generen . empleo y tengan efecto 
multiplicador importante a nivel regional. Por otro lado, propi9iar esquemas 
de financiamiento de largo plazo con subiidios para incentivar al sector 
privado a participar en proyectos de adecuación ·de tierras. Estructurar 
ésquemas de concesión cuando la rentabilidad de los proy,ectos productivos 
generados co.n tales-obras así lo permita. 

Competitividad, 
En este campo se busca promover alianzas estratégicas entre agentes 

privados ·y agricultores organizados., disminuir ineficiencias originadas 
en la djspersiqn-atomización de los productores; lograr mejor articulación 
entre agentes de cada eslabón en la cadena (agricultor-procesador-industria . 
de bienes finaies). lgÚalmente, facilitar la reorganizaéión de la actividad-' 
agrícola hacia esquemas de núcleos productivos; ya que la concentración 
espacial de la producción favorece la especialización de las actividades,, 
la economía de escala en los procesos de producción y el ahorro en costos 
de abastecimiento de insumos y servicios. Fortalecer los Acuerdos de 
Competitividad en cadenas produ�tivas promisorias. Apoyar la  

- organización gremial- de los productores promoviendo la figura de  los 
Fondos de Fomento, mediante e.squemas que canalicen recursos de los 
agricultores hacia programas de beneficio común en. áreas t-ales como: 
investigación tecnológica, ótganización de la comercial.ización, seryicios 
de información a los productores; ·etc.' Se busca' .d fortaleéimiei.i.tó 
firiancie�o y técnico dé l_os ·subsistemas de· Ciencia y Tecnología y de 
Sanidad Agropecuaria; delimitar acciones entre estos subsistemas para 
que Jos recurso� se . ejecuten de �anera eficiente; proveer y _adaptar 
tecnologías disponibles a los productores; diversificar la o feria productiva 
y agregar valor. a la producción primaria; mejorar la competitividad con 
tecnologías que aminoren costos de producción y garanticen sanidad y 
calidad de los productos. · , '  · · 

Reforma agraria 
La reforma agraria debe encaminárse a garantizar la consolidac;;iÓn de 

proyectos productivos que· generen.ingresos estable_s a los beneficiarios, _ 
antes que a asegurar tan sólo la titulación d� la propiedad. Debe impulsar 
la negociación voluntaria de.predios y, facilitar la finaiiciación parcial o . 
total no sólo de la tierra, si.no de los demás factores necesarios para el , 
aprovechamiento productivo - de los predios otorgados; seleccionar y 
fortalecer la demanda de tierras para 'reforma agraria mediante procesos 
participativos alnivel local, de forma que ella se realice con los ca.lnpesirios 
que verdaderamente tengan potencial de administrar y sacar adelante su 
actividad productiva; impulsar la utilización de instrumentos financieros 
par� promover la participación priv.ada en proyectos productivos, tales 
como la titularización; flexibilizar la normatividad d� los bonos agrarios 
para poderrespaldar con ellos.procesos de distribución y aprovechamiento 
de tierras hoy inutilizadas por estar en dación de pago al sector financiero 
o bajo procesos judiciales de extinción del dominio por enriquecimiento 
ilícito; reformar las normas que hoy -pesan sobre las transacciones de 
tietras y dificultan el desarrollo del mercado de tierras; promover las 
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Zonas de Reserva Campesina, como instrumento novedoso que permita 
frenar los procesos de colonización depredadora de los recursos naturales, 
'asentar , a lá población campesina y frenar la expansión de la frontera 
agropecuaria; fortalecer Ja organización de las comunidades _para que 
gestionen de manera aµtónoma su propio desarrollo y promuevan el 
ordenamiento territorial . · , 

Comercialización 

Alivio a los deudores 
Las Corporaciones de Ahorro y Vivienda ofrecerán como opción para 

, el comprador un esquema de amortización cuya cuota varíe anualmente· 
de acuerdo con el incremento del salario mínimo, siendo la diferencia 
entre el crecimiento del UP AC y crecimiento del salario mínimo 
compensada con cambios (ampliación o disminución) en el plazo total de 
amortización del crédito. r 

En este campo
_ 
se deben modfü:nizar los sistemas de comercialización . Direccionamiento y acciones directas sobre la VIS y l?s subsidios 

agropecuaria acercando el inversionista urbano con el rural y reduciendo Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 1  de la Ley 388 
la  cadena de intermediación, orientando I'os inéentivos de almacenamiento· . se  redefine la  vivienda de interés social ampliándola hasta aquella cuyo 
y apoyos a la comercialización a favor de esquer,nas ,como la agricultura precio de venta sea menor a' 200 SMLM, manteniendo como vivienda 
por contrato y las alianzas estratégicas. Reducir la incertidumbre de los subsidiable, aquella cuyo precio no sobrepase los 1 35 SMLM. El objetivo 
agricultores ante el mercado y ,mejorar su capacidad de negociación de esta definición es ampliar las exenciones tributarias y los beneficios 
apoyando los sistemas de información comercial, el desarrollo de normas establecidos para la VIS, buscando tener efectos de reactivación econó
técnicas y de sistemas de calidad de los productos. Impulsar formas mica. Entre las decisio�es a tomar se encuentra la �pliación de la oferta 
innovadoras de comercialización como lacompra anticipadade cosechas, de vivienda de interés social a través del programa de subsidios a la 
las operaciones de venta con pacfo de recompra, repos, operaciones con demanda. La_ política de vivienda continuará basada en la orientación de 
títulos . o instrumentos _financieros cuyos subyacentes sean productos estos subsidio�, dirigidos únicamente a la compra de vivieµ.da nueva; 
agropecuarios; contratos a·futuro y mesas de opciones, etc. Motivar la también podtán,asignarse subsidios para lotes con unidad mínima desa
evolución de los actuales �istemas de estabilización- de precios de rrollable. Se dará preferencia a soluciones de costo· mínimo con un 
importación de bienes agropecuarios hacia esquemas liderados y esquema progresivo de subsidios, reviviendo el sistema de ahorro progra-
manejados por, las ·organizaciones de los productores. 

· 

mado. 
-

. 
Cambio institucional y desarrollo forestal Igualmente se dará transparencia al sistema mediante la unificación de 

· los procedimientos de elegibilidad y promoción de la oferta, así como a 
la postulación, asignación y pago del subsidio a las familias. 

Se requiere de una profunda reforma de las instituciones públicas del 
sector agropecuario; afianzamiento de los procesos de descentralización, 
eficiencia en el cumplimiento de las funciones.reduciendo costos unitarios 
de las coberturas; transparencia ert el manejo de los recursos e integralidad 
entre las distintas acciones de desarrollo rural. De otro lado, la deforestación 
anual en el país alcanza entre 1 00.000 y 200.000 hectáreaS. Fenómeno 
que implica una pérqida de cobertura del suelo, de la capacidad hídrica y 
compromete la sostenibilidad ambiental de la Nación. Para elfo se 
pr9moverán programas de reforestación y se crearán nuevas empresas 
aprovechando las ventajas-comparativas que tiene el país para desarrollar 
la actividad silvícola y maderera. 

· 
· · 

De otro lad�, la deforestación anual en -el país está entre 1 00.000 y 
1 50.000 hectáreas, fenómeno que afecta la , capacidad de reguladón 
hídrica y disminuye el patrimonio ambiental de la Nación. Para ello ,se 
coordinarán programas de reforestación con el sector ambiental. En el 
caso de la reforestación con fines productivos, se seguirán promoviendo 
las empresas, aprovechando las ventajas comparativas que tiene el -país 
para desarrollar la actividad silvícola y maderera . .  

El plan de vivienda 
Objetivos y estrategia de la política 

La política de vivienda busca garantizar esquemas de financiación de 
largo plazo y disminuir el déficithabitacional, y apoyar la generac�ón de 
empleo y la calificación de mano de obra en los centr�s urbanos del país. 

Medidas 
Las principales medidas tendientes a este fin se encuentran en tres . 

frentes generales: medidas para fortalecer y viabilizar el sistema de 
:financiación de largo plazo, de alivio a los deudores ·y a las entidades 
financieras, y para el direccionamiento de· la-vivienda de interés sociar y 
los subsidios. · · · 

Fortalecimiento del'sistema de financiación 
A-·partir de la· Emergencia Éconó'mica de noviembre ·de. 1,998, el 

Gobierno ha tomado medi.das dirigidas a resolver el problema de liquidez 
de l'J,s entidades hipotecarias y financieras como. la redúcción y 
remuneración de los encajes. Con el fin de garantizar la viabilidad del. 
sistema de financiación hipotecaria de largo plazo, se desarrollarán 
mecanismos basados en el mercado de capitales a través de. instrumentos 
como la titularización · de' cartera hipotecaria, las letras y cédulas 
hipotecarias, instrumentos que disminuyen el riesgo para las entidades 
crediticias y. para los deudores. Adicionalmente, conlleva, reduce la 

· volatilidad en el corto plazo de la tasa de interés, reduce los costos de 
captación de las entidades y diversifica el riesgo de iliquidez del sistema 
de financiación de la construcción. 

· · 

La población objetivo de la política de subsidios para la VÍS es 
aquella con ingresos menores a 4 SMLM teniendo especial énfasis en 

, la población cuyos ingresos sean menores a 2 SMLM. Los programas 
que se desarrollarán en la política de vivienda subsidiable son: progra
ma del doble subsidio y programa del subsidio para la equidad. El doble 
subsidio está dirigido a la población con ingresos de menos de 2 SMLM 
a dos niveles : nacional y municipal. El programa se basa en la siguiente 
tabla. 

Población Precio de la Aporte 
- vivienda municipal 

mínimo 
Meños de 1 00.000 hab. , 50 SMLM 1 0% 
Entre 1 00.000 -. 500.ÓOO 60 SMLM 1 5% 
hab . .  
Más de 500.000 hab. 70 SMLM 20% 
Sinembargq, es posible ampliar estos topes hasta 1 3  5 SMI-M. El valor 

del subsidio nacional es de 25 SMLM para este programa. Por otro lado, 
el programa· para la equidad social está destinado a los hogares con 
ingresos ent.re 2 y 4 SMI-M. Al igual que en el programa de doble 
subsidio, se dará primidad a los proyectos que· cumplan con el sig'liente_ 
límite en el valor �de la,vivienda ofrecida:· 

Población -

Menos de 1 00.000 habitantes 
Entre 1 00.000 y 500.000 habitantes 
Más de 500.000 habitantes 

Precio de la vivienda 
. subsidiable 

1 00 SMLM 
1 20 SMLM 
1 3 5  SMLM 

Cuando eri los dos primeros rangos de población no se presenten 
suficientes proyectos con viviendas cuyo valor de venta se encuentre por. 
debajo del límite establecido, se a�pliará el límite hasta 1 3 5  SMI-M. El 
subsidio nacional de vivienda en este programa será de 20 _SMLM. 

En tercera instancia, es necesária la restitución del sistema de ahorro 
programado como requisito y criterio para la asignaciqn del subsidio 
nacional fle vivienda, a manera de compromiso sobre el ahorro mínimo 
� �� 

' . 

_ El esquema operativo del Subsidio debe recoriocer la selección de 
municipios, la determinación de la oferta y conformación de la demanda 
para la adjudicádón del subsidio, Los criterios con los cuales se escoge
rán los municipios objeto del programa son la existencia de déficit 
cuantitativo y la disponibilidad de servicios públicos, específicamente 
acueducto y ak¡ntarillado. Por otro lado, el criterio básico para la 
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conforma,cip11 de la oferta_elegjble �erá,él cos�o to�al y el-costo p�r. meü;o 
_c\ladrad,o._ Adicionalmente, los· proyedos se,l�ccionados dt:'.ben,��plir 
.con. los . siguie!-lt�s - requisitos. de legali¡jad, disponibilida¡j ,,de servic<ios 
p9blico-�. y ca.lidac;l: cie. dis�ílo., Por'-�lt�mo,-una. vez -conform�da-i.a �fertá 
ylegi_bh�\ la sol!citudyasignación gel �ubsldfo.sé realizara r.egio�aJmeii.te, 
t,om.ando _como' par�pi.etr<? .básico el ahórro programá4o y _el in'.gre�9 
.tc;ipljli(lr,. _ ,  _ . , , ,  " - - . ' . !. ' - ' _, -- . .  

- Marco institucional -
La función primordial del In urbe se centrará en la as'isténcia técnica en 

los macroproyectos-y e'n el ordenamiento territorial, de-tal modo que se 
garantice la debida asignación y reserva de áreas para vivienda de interés 
social. Durante el período de trans_ición se podrán realizar las convocato
rias nacionales y la selección de.los municipiÓs. Las cajas de compensa
ción f�miliar seguirán formando parte del Sistema Nacional de Vivienda, 
pero se buscará que tengan una mayor participación e integración, tanto 
en recursos· como en cobertura. Las cajas increinentarán sus aportes a 
vivien_da gradualmente, constituyendo nuevos Fondos para Subsidio 
Familiar de Vivienda en todo el territorio nacional . -

·A pesar d�l nuevo marco c;le operación del F oncfo Nacional de Ahorro, 
se espera mantener el esquema de subsidios crúzados, .se proyecta qll:e el 
Fondo financie la construcción de 1 00.000 viviend_as, la mayoría de ellas 
para familias con ingresos hasta 4 SMLM. El refo institucion-al de la Caj a  
Promotora de Vivienda Militar es aumentar J a  cobertura de atencl.ón a los 
afiliados e implementar mecanismos de acceso a un mayor n_úmero de 
afiliados. Durante el primer semestre de 1999 se podrá asignaihasta un 
20% de los subsidios presupuestados· o proyectados; con las reglas 
actualmente existentes, pero limitando el valor del subsidio a máximo 25 
SMI-M, dando prioridad Ci proyectos de vivienda nueva. · 

- Metas físicas y financieras 
El plan tiene como propósito realizar 500.000 soluciones de vivienda, 

de_ las cuales 80.000 ( 1 6%) correspondén a viviendas no VIS (valor 
mayor a 200 SMLM)y 420.000 (84%) a viviendas VIS.  Los recursos del 
subsidio familiar de vivienda apoyarán- la construcción de 242.000 
viviendas que cumpliendo los requisitos exigidos en· cuanto -a -calidad, 
serán del - menor- costo posible para· las familias, sin -superar los 135  
SMLM. Para la' financiación de estas viviendas se movilizaran recursos 
por $3 A billones, de los cuales $ 1 . 1  billones (32%) prov�ndrán del 
Gobierno Nacional ( 1 5% presupuesto nacional, 1 0% Caja  Promotora de 
Vivienda Militar, 75% Fondo Nacional de Ahorro), $338 .800 millones de 
los Municipios, $850.000 millones de las Cajas de Compensación Fami
liar, '$764.600 millones de crédito del sector privado _ y el restante -
$338 .800 millones corresponderá al horro programado de las famllias. 

- Políticas sociales 
El �odelo que ha venido imperando· en e( país no es viáble porque 

hasta el momento no se han logrado superar las condiciones de inequidad 
y pobreza. En este contexto 'el compromiso fundamental del Gobierno es 
construir la paz y la convivencia pacífica,-así como reducir las condicio
nes de desigualdad agravadas en los últimos años por los cambios en la 
demanda laboral y la regresividad del gasto público. De esta forn:ia, es 
objeto de la pol_ítica social del 'plan de desarrollo consiste en mejorar.el 
acceso de la población- a la educación, la cultura y la formación-para el 
trabajo conjuntamente con una mejor calidad y cobertúra en los servicios 
de salud, bienestar familiar, amparo de la niñez y ·la nutrición. -

Descripción de la política y lo� programas de educación 
Política dé �ducación 

El P
-
lan propone uii gran "comproinÍso social co_ií fa educación, la 

juventud y el deporte. En educación los programas están aglutinados en 
torno a· cuatro énfasis: cobertura, equidad, _ eficiencia y calidad. En 
cobertUra la prioridad es atender al menos al noventa por ciento (90%) de 
tqp ni�os en �d<ld .. escolar en. �c;l�caC'ión _básiC'.a; yn.eqüidac;l,Já ,�sfrategi� 
central, aunque temporal, es la focalización del servicio en la población 
más pobre; en eficacia y eficie_ncia, se logrará elmejoramÍento mediante 
transformaciones_ institucinnales en el sector y a trayés del aumento del 
éontrol social; la búsqueda de la calidad se concentra en el fortalecimiento 
del sistema educativo para ·evaluar sus resultad9s y para identificar y 
difundir modelos educativos exitosos. 

Los prograi;nas l}iá� iipp rtantes con relación a lá edµcación básica y 
media sol) .el _"c_ami11ante" c n el cual s_� pretende reorganizar la Educa
ción Básica con. base en �1 - . Uc:!VO �istema Escolar, promover la a1�tono
inía creáLde- la institución e uca:Üva" ínedlante 'el: éoh.troLefectivo sobre 
to:dos- los reiu�sós' p�� d c� : pÜm_ient9 ·aé�sl1s.'f'Jnciones� -ÁsÍ _mjsino s� 

. buscará Ja fusión, en,zónás tirbanm; . y,  ruráles,' de establééimientos de 
primaric:iis.�c�J)dari�, se promoverá.liria nµeva organización escolar -el 
Nuevo_ Colegio- a_partii de instituciones ya existei;ites y se constituirán los 
_ sistemas educativos departamentales y munidpales. Se propóne, además, 
lograr una cobertura net� del ·noventa 'por ciento (90%) ·en educación 

. básica para niños en edad- escolar. Paia ello, se. exigirá al sistema una 
mayor efici�ncia, se reformara él áctual esquema de asignación de 
recursos y se aumentarán progI:esivamente las relaciones de docente por 
alumno hasta un promedio nacional de treinta alumnos por docente. Se 

- podrán crear programas focalizados de subsidios a la demanda; dirigidós 
a la · población más pobre. Para las- zonas rurales, se fortaleéerá la 
educación básica y se sistematizarán y divulgarán experiencias de educa- 
ción media y técnica, así como las modalidades no formales de atención 
a jóvenes y adultos, con espedal énfasis en proyectos· educativos 
institucionales i'nnovadores. --

Estas acciones se complementarári con el proyecto de ampliación de 
la jornada de los alumnos se· ofrecerá a ¿stos apoyo pedagógico en la 
elaboración de sus tareas escolares, con la pro!Iloción de la lectura a través 
de la dotación. dé bibliotecas escolares y su integración con las bibliotecas 
públicas, y con actividades recn.�ad-onales, deportivas, d� formación 
artística, cultu�al y ciudadana. -

· · 

El segÜndo progra.rrla es "E
-
ducac_iÓ�-�s c�lidad", mediante el cual se 

propone brindanina educación básica �e-calidad ·para todos los colombiaM 
nos, entendida ésta como la forma'ción del estudiante en competencias 
universales b_ásicas en el mundo de hoy y como ciudadano ético, autóno
mo y solidario en su entorno familiar, loéal y nacional. Se fortalecerá el 
Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad y la divulgación de sus 
resultados. Adicionalmente, · a través de la institucionalización de los 
exámenes a los docentes de idoneidad ácadémica para el ingreso, perma
nencia y ascenso en el escalafón docente; el establecimiento de estándares 
para los lineamientos curriculares; la identificación de experiencias_ 
exitosas en términos de logros de los estudiantes, y los müdelos de 
educación rural. -

El tercer programa de la educación básica y secundaria es el de 
"Educación Informal - Ursula�", el cual está dirigido al grupo familiar y 
a todos_ los niños hasta de cinco años, partiendo de su realidad cotidiana 
y el entorno cultural que ha ayudado a moldear las categorías de 
crecimiento personal y social. Brindará a todos los niños de hasta cinco 
años y a sus familias condiciones favorables para su desarrollo teniendo 
en cuenta sus práctica� de crianza y la utilización de medios masivos 
educadores para la ínfancia. -

La política para educación media- y superior está sustentada en los 
programas de ampliadón del sistema de crédito con el cual busca 
ampliar la cobertura y mejorar la equidad del sistema de crédito, con el 
propósito de mejorar la cobertura de érédito para los estratos uno, dos y 
tres en universidades que satisfagan los criterios de calidad que establezca 
el gobierno, sujetándose a la disponibilidad de recursos. Este subprograma, 
será. complementado con el de mejoramiento de la calidad - cuyo 
objetivo es mejorar la cali'dad y el nivel de la educación superior impartida - en el país, protegiendo los derechos de los usuarios de este nivel 
educativo. Para ello, se dará especial énfasis al establecimiento de 
instituciones e instrumentos de regulación efica,ces como: el. sistema de 
información de la educación .superior que dis_c.rimina la calidad ·de la 
oferta, la inspección, vigilanda y la acreditación. · 

Así mismo, la política de educación superior.contará con programas de 
Impulso .a la . -Educa_ción Tecnológica y la:- Capacidad Científica: 
Mediante este subprograma se pretende impulsar las capacidades cientí
ficas y tecnológicas de las universidades de modó que contribuyan al 
desarrollo y la solución de las necesid�des del país. Con el propósito de 
desarrollar la ciencia y la tecnología, el Óobierno Nacional apoyará a.sus 
cuerpos consultivos especialmente a las academias colombianas. Para tal 
efecto, el Ministerio de Educación u -otras entidades estatales podrán 

. . 
- � -.- . .. . . . ' .. . 
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· celebrar contratos con estas instituciones, a fin de promover el avance del servicios artísticos y culturales. De igual forma, se participará activamen-
saber y de la cultura colombiana en el área que a cada una le compete. te en la consolidación del canal de televisión cultural, yse propenderápor 

Igualmente; se establecerán nuevos requisifos para Ja. creación de la ampliación de espacios de programación cultural en los concesionarios · 
Instituciones de Educación Superior Públicas, .para garar:itizar la calidad de los medios de comunicación radiales y televisivos, bµscando mecanis
de los programas que. ofrecen y su sostenibilidad financiera en_ el tiempo. mos pai:a estimular a los canales privados con el fin que produzcan y 
Esta estrategia se llevará a cabo, mediante la implementación ele mecanis_- exhiban programas de alto nivel cultural. Se fomentará la produGción 
mos como la reasignación de plazas y/o docentes, el logro de tasa de · cinematográfica nácional . mediante la generación .de medios . de 
asignación de personai docente estableddas por el Gobierno Nacional, el financiamiento públicos y privados de fuente nacional, bilateral e ínter� 
retiro de docentes en caso de jubilación y la prohibición aplicable a los nacional, los cuales se canalizarán recursos hacia. el Fondo Mixto de 
empleados públicos docentes de recibir más de una erogación del Estado. Promoción Cineqiatográfica y el Eondo Mixto Nacional de Promoción. 

Política para la juventud Salud, Familia y Niñez 
Con el propósito de implementar la Política Nacional de Juventud para Política en el sector Salud 

el cuatriénio y desarrollar la Ley 375 de 1997, el Ministerio de Eduéación · La pólítica del sector . busca el ·compromiso de la sociedad con el 
Nacional, se concentrará eh el cumplimiento de los siguientes objetivos: sistema de salud, para corregir las inequidades, la ineficiencia, la falta 
promover a los jóvenes como constructores de paz, generando nuevas de solidaridad y la iasuficiente cobertura, de · tal manera que se 
formas de servicio a la sociedad y posibilitando el acceso a más y mejores garantice ia salud pública, se reduzcán los factores de riesgo, -se 

· bienes y servicios; fomentar la educación y la formación integral y, fortalezcan Jos factores protectores y se prioricen servicios de aten
garantizar la asistencia técnica a las entidades territoriales y organismos . ción y rehabilitación que impacten la . carga de la enfermedad y 
no gubernamentales para él diseño de las Políticas de Atención a la minimicen el daño individual y colectivo. Para ello se necesita en 
Población . Juveni.l mediante la promoción de la participación Y la primera instancia garantizar la estabilldad financiera del" sistema, 
institucionalización de programas para dicha población. hacer diás eficiente la �signación y el manejo de los recursos; resolver· . 

_Como líneas de acción básicas para alcanzar· este propósito, se los problemas estructurales y administrativos de las instituciones, y 
implementará el Sistema Nacional -de Juventud cm;no el conjunto de cumplir con los objetivos de cobertura, equidad, eficiencia y éalidad 
instituciones, organizaciones; entidades y personas que. trabajan con y en · contemplados en la. Ley 100 de 1993. 
pro de los. jóvenes, fomentando los Consejos de Juventud; los Servicios , " 
Integrados para Jóvenes, mediante Cuerpos Solidarios Juveniles como/ 
alternativas. para que los jóvenes puedan proyectarse; y las Casas de la 
Juventud como espacios de encuentro, socialización y capacitación 
juvenil. 

Política del deporte 
El Gobierno Nacional apoyará el proceso de descentralización del 

sector, avanzando en la transformación del Instituto Colombiano del 
Deporte, Coldeportes, en una institución· técnica de investigación y 
asesoría en materia deportiva, que administre un Sistema de Información 
para . efectuar el seguimiento y evaluación de resultados en los entes 
territoriales. Se avanzará en la descentralización del deporte. La Nación 
promoverá las iniciativas de las entidades territoriales y del sector privado 
para �os programas de deporte.formativo y de alto rendimiento. 

. Cultura y patrimonio cultural de la Nación 
En primer lugar se propenderá por una reorganización del sector con 

el fin de cons"blidar el Sistema Nacional de Cultura, a través de la creación 
de consejos e instituciories territoriales de cultura, el fortalecimiento de 
organizaciones no gubernamentales y agentes culturales, y la consolida
·ción de los proGesos que vivifican y arman estructuralmente e1 Sistema: 
formación, información, pla_neación, organización y financiación. 

En segundo lugar, la acción del Estado se centrará en la identificación, 
investigación, análisis, conservación, restauración, difusión y valoración 
del patrimonio cultur�l material (documental, sonoro, visual, fílmico·, 
mueble e inmueble), y no .material (memoria, tradiciones, costumbres, 
eritre Ótros), que hacen parte del conjunto del patrimonio artístico y 
cultural dela Nación, patrimonio que es eje fundam�ntal del desarrollo y 
fuente esencial de la memoria y la identidad. Se fortalecerán los museos, 
bibliotecas, centros documentales y archivos, como ejes de la <;ttención, 
cuidado y fortalecimiento del· patrimonio cultural en el país. 

Estas acciones serán complementadas con programas de .impulso a la 
antropología y a la arqueología y el rescate de la enseñanza de las 
humanidades en el ámbito escolar contribuirán a lograr este cometido. Se 
estimui'ará la creación y la investigación artística con el objeto de 
reconocer y promover el inmenso potencial artístico que pueda garanti
zarle al país la continuidad de sus tradiciones culturales; se trata· de 
conciliar conceptos como identidad y globalización, y de elevar el nivel 
de los artistas nacionales y su profesionalización. 
. Se buscará fortalecer los procesos comunicativos (radiales, televisivos, 
impresos y cinematogr�ficos) que refuercen los diálogos interculturales 
que ocurren en el territorio nacional; con el propósito de contribuir a 
democratizar la información y el acceso a las actividades, los bienes y los 

Estabilidad financiera 
Las políticas en torno a la estabilidad financiera incluyen en primer 

lugar la implementación de un sistema único de información para 
controlar las ineficiencias en la afiliación y en lá distribución de los 
recursos. En segundo lugar, la creación de mei;ariismos para optimizar el 
recaudo. Tercero, obligar a los patrones y a las entiqades contratantes a 
realizar el déscuento correspond.iente y su giro al ente recaudador. Cuarto, 
adelantar un estudio para la creación de la central única de recaudo. Y 
quinto impulsar un proyécto de ley único para el monopolio rentístico de 
los juegos de suerte y azar. Ade�ás, se plantea exigir a las Empresas 
promotoras de salud (EPS) y a las Administradoras del régimen subsidiado 
(ARS) el cumplimiento de los requisitos establecidos por l.a 
Superintendencia de Salud; y promover en las Entidades Territoriales la 
maximización de las rentas cedidas . 

Mejora.miento de acceso 
Ante el limitado acceso a los servicios de. salud, especialmente pór el 

desconocímiénto que tienen las personas afiliadas al régimen subsidiado 
de sus derechos� se plantea como política la creación de mecanismos que 
estimulen la afiliación, tales como la reducción de la cotización e incluso 
el pago del valor de la_Unidad de Pago por Capitación (UPC), especial
mente a las personas que trabajan como independientes y que tienen bajos. 
ingresos. Además se contempla la creación de mecanismos de control y 
castigo para controlar la afiliación de las personas no pobres al régimen 
subsidiado; en esta misma línea, se busca que los entes territoriales 
presenten al Fondo de Solidaridad y Garantía del Ministerio de Salud 
informes sobre la distribución del subsidio. Finalmente, se establece que 
las Cajas de Compensación Familiar destinen progresivamente, parte de 
sus recursos de afiliación al régimen s_ubsidiado, para- incluir en dich<;?. 
régimen, niños beneficiarios de los programas del ICBF .. 

Ajuste Institucional 
Las EPS (especialmente las pú]?licas) no están cumpliendo con todos 

los requisitos establecidos por la Superintendencia Nacional de Sal uci, lo 
cual ocasiona, entre otras cosas, que se incurra en al tos costos de atención. 
Los lineamientos de política a este respecto son, por un lado exigir a las 
distintas in�tituciones el cumpli'miento de los requisitos de la 
Superintendencia, y por otro lado acabar con los privilegios de las· 
entidades públicas y de las entidades adaptadas. El plan establece que esta 
institución debe separar de manera efectiva cada uno de los servicios que 
tiene, y que debe implementar un adecuado sistema de información; la 
EPS del ISS se le debe implementar una red de -servicios competitiva, y 
a las IPS del ISS deben constituirse en Empresas Sociales del Estado 
(ESE). 
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Para subsan�r los pr�blemas de las ARS en lo referente a sri Viabilidad · . mas en·cuant? � las -��ndiciones de'�ompeten�ia: Se iTI?-l?uls�án todas · 
financiera por su bajo patrimonio y volumen de afiliación, et plan . aquellas medidas tendientes a gar.�tl�¡:rr una ?ptima �tihzac10n �e los 
recomienda su agrupación. En cuanto a los hospitales públicos, mantie- . r��cursos. S� �uscará velar por el eqmhbnofinanciero d�l sistema pe?sio�, 
nen . .  grandes -ineficiencias debido a· las infle;'{ibilidades en su régimen · siempr� temen�o en cuenta que el esqµ�ma de:pt;ns10ne� es retrfbu�ivo. 
laboral y prestacional; .se. ·plantea �ompletar la transformación de los Se debe garantiz� que toqas las pensi�nes esten r7lacionadas con .el 

· hospitales públicos en ESE. . . . 
· · montó de los salarios, salvo casos-ex.cepcionales previstos e:x;presamente 

· En cuahto ·a las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP), se . por la ley. 
. , , . . .. · . . . . plantea una reestructuración de estas entidades y revisar la convenienc�a · �e p_rofundizara en la vigll�qa·y control de_ los fondos de pensiones 

de que sean manejadas por el Ministerio de Salud y no por el de Trabajo temto:iales con el_ fin de que esto� tengan !ª mfraestru�tu:a contable, 
como sucede en la actualidad; la mayor parte de los costos de atención por fin�ci�ra. y opera�iva que les permita garantizar el _cu�phmiento ?e sus 

· 

enfermedades profesionales· y accidentes de trabajo están siendo finan-. obligaciones pen�ionales. Para fo:talecer la fi?-ancia�ion Y gar�tizar el 
ci�dos por las EPS y las ARP con cargo a la.UPC. pago de estos pasivos se va a tramitar ante las mst_an.cias re�pectivas uqa · · ' . . p · . · . , modificación a la Constitución que permita al gobierno nacional descon-. · · Prevencion Y · romocu.m. . . . tar directamente de los recursos de las transferencias o· del situado. fiscal . Se propone i�cl�ir los· . estudios de proyecci�n de .la ".10lenc1a Y los recursos que permitan el pago de los pasivos pensionales a cargo de consumo de sustancias estimulantes; se plantea igualmente, poner en . cada una de estas entidades. mar9ha el plan de_a�enci_ón para personas discapa�itadas; igualme�t,e Se . Se orientará a las entidades territoriales. _ en ·1a estructuración qe un .  . propon� �u� el M1m�teno _de Salud defina las acc10nes de prevenc1on .Y sistema �e inform�cjón que les peirnita.identificar claramente la situaci{m . promocion que no hacen parte del � AB. y sobre todo el monto de sus obligaciones: bono� pensionales, cuotas . 

. Calidad 
./ partes, pensiones, etcétera. 

. Teniendo en ·cuenta que aún persisten problemas como la inexistencia Se traslad�á a todos los trabajadores 0 bj et9 de pensiones en el futuro de un sistema de acreditadón médlca·e institucional·, el represamiento de al sistema definido por la Ley 1 00 de 1 993, incluidos los trabajadores de cirugías programadas y l� proliferación de establecimientos educativos Ecopetrol y el magisterio. Adicionalmente, se deben corregir las asimetrías · con curriculum de baja ·calidad. Para solucionar lo anterior se plantea entre el lSS y los fondos. de pensiones reduciendo los beneficios que .irji.plantar el .Sistema de Garantía y Calidad de la siguiente manera: ofrece el rég�men de prima media. evaluar la atención prestada por las instituciones, ampliar el proceso Para tratar de sanear el ·sistema se debe elevar la edad para ser oojeto acreditación de EPS, IPS Y ARS; crear un sistema de indicadores que de tina pensión, los años de cotización, lás condiciones actuales para permitan al Ministerio de Salud evaluar la cali�ad en la pr,estación del pensionarse, tales como requisitos de permanencia en el sistema y servicio; y regular l'a educación profesional en salud. · 

reconocimiento de prestaciones. 
· Descentralización del sector salud Adicionálmente se fortalecerá.el Fondo de Solidaridad Pensional que Los problemas encontrados para adelantar el proceso de descentrali- tiene por objeto subsidiar los ap�rtes al régimen generaJ de· pensiones de . zación son, por unJado, la falta de voluntad política por parte de los entes los trabajadores asalariados o independientes que carezcan de suficientes territoriales y, por otro lado, la_ é�cesiva reglamentación que genera recursos para efectuar la totalidad de los aportes. Para ello, . la 6onfusiones; evasión de responsabilidades y conflictós entre los diferen- Supefintendencía Bancaria supervisará a las administradoras de fondos tes actores del sistema. Para tal efecto se plantea adelantar el proyecto de . de pensiones para que recauden y transfieran al fondo los. aportes del 1 % ley que modifica la Ley 60. Por otro lado se promueve el desarrollo que hacen los trabajadores que devengan más de cuatro salarios mínimos . .  gerencial de las Secretarías locales de saludy se ap.oyalareestructuración De otro lado, debido a que en el país no existen administradoras de de ias rrs desde el mismo nivel central encaminada a su conversión en pensiones del se_ctor solidario'� se permitirá que los beneficiarios del ESE. · Fondo de Solidaridad Pensiona! p_uedan afiliarse a los fondos privados de 

Como política se plantea regular la oferta educativa en el área de la 
salud, brindar información · oportuna del mercado laboral de salud y 
otorgar las becas crédifo únicamente hacia las especialidades requeridas 
por el país. Con estas· acc.iones se pretende reducir los desequilibrios 
regionales de la salud. 

Fam_ilia y niñéz 
En cuanto a familia y niñez, las políticas d�l plan se enmarcan en la 

b�squeda de un compromiso social que promueva mejores con�iciones 
para· el desarrollo individual y colectivo de la familia colombiana; al . 

reconocimiento de la prevalencia de los derechos de los niños sobre los 
derechos de los demás; y a la reducción de la inequidad adicional . 
g�nerada vía el menor capital humano de las familias más po�res . ., 
· : I,,as ·políticas d� familiá y niñez están enmarcadas. déntro ·de lo� 
prógramas del_ ICBF y otras de un nivel más amplio dirigi�as' a la 
articulación de un Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF). En la 
ope�ación de !Os

.
programas se plantea fortalecer la promocic)n y preven

ción mediante mecanismos en los cuales la sociedad éivil tenga un papel 
,preponderante; adelantar programas que promuevan la atención integ�al 
. de la niñez y la solución de conflictos al interior de las familias y de la 
comunidad; llevar a cabo programas integrales con componentes de.salud 
y nutrición, recreación, desarrollo psicosocial, ·resolución d� conflictos 
familiares y de protección a los niños . en situaciones difíciles. · 

Pensiones 

. Propuestas de Pol.ítica 
Para esta.se trabajará en el desarrollo y puesta en marcha de mecanis

mos que fortalezcan la operación de los sistemas de ahorro individual y 
de prima media con prestación definida; pero equili_brando ambos siste-

pensione� . .  
6. Sector minas·y energía . . 

Energía 
Dentro de las bases del Plan Nacional de Desarrollo vale la pena 

destacar las actividades del sector mineró energético, en la medida en que 
con tales actiVidades, es .posible _contribuir al desarrollo del sector rural, 
y liberar recursos públicos para destinarlos a aquellos donde la eficiencia 
del gasto y el impacto social sea más significativo. Este objetivo requiere 
una asignación efi.ciente de los recursos públicos y de regalías, la 
consolidación del marco regulatorio y el fortalecimiento del control en la 
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Dentro de las herramientas institucionalés con las cuales es necesario 
contar, se encuentra el cálculo y· el recaudo de los subsidios, y la clara 
determinación del consumo de subsistencía, de manera: que tales instru
mentos �irvan de apoyo al buen desarrollo y ej�cución de los programas 
del Gobierno. A fin de dar cumplimiento a estos objetivos, es preciso 

- modificar algunas de.las normas actualmente vigentes de la regulación de 
los -seétores de energía y gas, y en otros casos, incluir y expedir disposi
cio�es legales que perinitan �es�ollar lós planes y programas plantea
dos ·por el Gobierno en el Plan,' como' quiera que en alguno� casos se 
encuentran restricciones normativas que dificultan o imposibilitan lo� 
·objetivos .que se han. trazado·. · · · 

· Dentro de las -normas que se pret�nden modificar, se encuentra la 
modificación del cálculo de.las contribuciones de solidaridad, para que el 
mismo se efectúe s�bre montos efectivamente facturados. También se 
propone la modificación al régimen_ de subsidios de servic_ios públicos 
domiciliarios, en el sentido de esta_ble�er qu� la Comi�ióri d�,RegulacióQ 
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Para incrementar el nivel de exploración con miras a descubrir nuevas 
reservas es necesario identificar cuáles son las variables que inciden 
sobre dicha actividad, con el fin de revisar y modificar, en lo posible, 
aquellas variables afectadas por decisiones de polítiGa petrolera. 
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Gráfica no: 3 

La historia exploratoria del país 
permite concluir que las dos varia-

1 bles que más afectan la actividad 
.i f son el precio del pretróleo y las 

.. 

decisiones del país en materia de 
política petrolera. Lo anterior se 
evidencia en la gráfica no. 3 .  

' 
En esta gráfica . se obsen!a cómo durante el período 1 977- 1 98 1  la 

actividad exploratoria túvo una marcada relación con el comportamiento 
del precio internacional del petróleo� lo que llevó a registrar más de 70 
pozos; perforados en el afio 1982. Igualmente se observa cómo después 
del descubrimiento de Caño Limón en 1 983, año en que había caído la 
actividad, se inició un nuevo ciclo creciente, a pesar de la tendencia a la 
baja en el pre9io. En el año 1 988 se llegó a la perforación de 85 pozos 
exploratorios, de los cuales Ecopetrol adelantó directamente 20. 

El efecto que generó Caño Limón no se repitió con los descubrimien
iós de Cusianá y Cupiagua, después de los cuales continuó decreciendo 
el nivel de pozos exploratorios, lo cual se explica por las medidas 
contractuales adoptadas en 1 989 con el contrato de producción escalona
da y la reforma tributaria de 1 992. Así mismo se observa cómo se logró 
reactivar 1a exploración con la introducción del contrato Factor R en 
1 994. 

A pesar de que después de 1 994 se registra una tendencia creciente en 
\a exploración, la actividad realizada no supera en promedio 13  pozos por 
año, lo cual se explica por la caída de los precios internacionales de crudo. 
Las estadísticas de exploración de los últimos 4 años permiten concluir 
que con la coyuntura de precios actual y el sistema contractual y fiscal 
vigente, no hay suficientes incentivos para que las compañías realicen 
inversión en exploración. 

Con el nivel de exploración que se registra en los últimos 4 años iio 
resulta posi}?le incrementar las reservas en el volumen requerido para 
mantener_ en el mediano plazo el nivel de producción actual. A esta 
conclusión se llega después de evaluar los resultados históricos de la 
exploración en Colombia, los cuales se utilizaron para proyectar la 
actividad exploratoria mínima requerida para agregar reservas del orden 
de 500 millones de barriles por año. 

Partiendo de la información histórica se concluyó que se requiere 
perforar un mínimo de 50 pozos por año en orden a realizar dichos 
descubrimientos. Estas proyecciones están basadas en el factor de éxito 
local (20% aproximadam�ntef y en el tamaño promedio de los campos 
descubiertos en Colombia hasta la feéha (50 millones de barriles,aproxi-
madamente )3• · ', 

Los indicadores históricos permiten concluir que si se perforan 50 
pozos/año, solamente 1 O pozos serán· pozos descubridores, es decir que 
sólo el 20% de los pozos tendrán éxito. Por otra parte, al multiplicar el 
tamaño de campo promedio colombiano (50 millones de barrilés) al total 
de pozos con éxito ( 1 0  pozos), se obtiene un total de nuevas reservas 
descubiertas.)de 500· mill.onés de barriles por año. 

. 

Gráfica no. 4 

A600 

rm t0iu1111Hll 
l! o ! � l 1 i . i i i i 1 i 1· l i 

- Artlllki • kdl  

Las metas de descubrimientos 
(500 MBLS/año) que han sido 
trazadas en el plan de desarrollo 
permite mantener el nivel de 
producción actual en el mediano 
plazo (gráfica no. 4). / 

Para incrementar e_l nivel de exploración deben modificarse aquellas 
variables que inciden sobre la economía del negocio y que pueden ser 
controladas por el Estado a través de decisiones de política petrolera. A 
esta·conclusión se llega después de evaluar las condiciones del entorno 
mundial y el nivel de competitividad de Colombia en comparación con el 
de otro"s país.es productores. 

· 

El entorno mundial está. marcado por la coyuntura de precios4 que ha 
generado cambios- en la visión del negocio tanto para · compañías · 
inversionistas como para los países productores. Estos últimos, particu
larmente aquellos que enfrentan problemas de relación reservas/produc
ción (al igual que Colombia) competirán fuertemente·por atraer inversión 
en exploración5• Dicha competencia por recursos se agudi;ia puesto. que 
las compañías inversionistas se han visto en la_ necesidad de reducir sus_ 
presupuestos de inversión debido a los resultados operacionales de 1 998, 
que reflejaron una reducción de ganancias superior al 50 y 60% en 
comparación con 1997. 

. Por otra parte, los países productores con el fin de mejorar su nivel de 
competitividad han flexibilizado los términos contractuales y fiscales, · 
mediante la introducción de contratos de producción compartida6 y la 
adopción de sistemas de regalías variables7• 

Teniendo en cuenta que los inversionistas toman las decisiones de 
inversión en exploración haciendo un balance entre prospectividad y 
economía. del proyecto, para evaluar la competitiviqad de Colombia se 
compararon las condiciones geológicas y económicas del país con 
aquellas ofrecidas por otros 15 países8• • 

En términos generales Colombia tiene buenas condiciones geológicas, 
medidas en términos de potencial petrolífero, factor de éxito y tamaño 
promedio de campo. El potencial petrolífero de Colombia es de 37.000 
millones de barriles. En cuanto al factor de éxito y el tamaño promedio de 
campo el balance es positivo. El factor local es del 20% y el promedio de 
la muestra es del 37%9. (incluyendo países como México y Venezuela) . 
Por otra parte, el tamaño de campo promedio de Colombia (50 MBLS) 
supera el promedio de los demás países (40 MBLS), La comparación de 
prospedividad arroja resultados positivos para Colombia. Pero la econo
mía de los proyectos, �ofoca a Colombia en posidón desventajosa frente 
a los demás países evaluados, como se indica a continuación: El análisis 
económico se realizó mediante una valoración de los .proyectos (para 5 
campos de distintos tamaños de 30, 50;-I 00, 250 y 1.000 MBLS), con las 
condiciones contractuales, fiscales y los costos promedio de los países de 
la inuestra. 

.·, 

2 El factor eje éxito local se estima al comparar el total de pozos perforados durante los 
últimos 20 años, contra el total de pozos descubridores. En total para el período se 
perforaron 641 pozos A-3 que dieron lugar al descubrimiento de cerca de 1 22 campos, 
para una relación de éxito promedio del orden del 1 9-20%. 

3 El tamaño promedio de campo se obtiene al comparar el total de reservas descubiertas 

� 

./ 
,·· 

con el total de campos. Se tiene que con el esfuerzo exploratorio realizado se han 
descubierto en el país cerca de 7.300 millones de barriles de petróleo- y 1 2.800 , 
gigapiés cúbicos de gas, que representan 9.300 millones de barriles equivalente. !;.% 
total de barriles equivalentes en relación con el total de campos que ascienden a ! 80 
campos, permite ·coricluir que el tamaño promedio para el paí_s es de 50 millone&. de 
barriles. El mismo cálculo sin .considerar los campos de Caño Limón y'� 
Cüsiana-Cupiagua, ar_roja un total del órden de 6. 1 60 millones de barriles de petróleo ·--.. 

equivalente, con lo cual el promedio por campo es de sólo 35 millones de_ barriles. 
4 Hoy en día existe·una coyuntura de bajos precios que se espera continúe hasta pasado 

el 2002. Esta coyuntura se explica por una sobreoferta de crudo de más de 3 MBLS 
diarios, cuya colocación dependerá en buena parte de la recuperación de Asia. 

5 Para evaluar el nivel de competitividad de Colombia se evaluaron más de 1 5  países, 
incluidos Turquía, Chile, Bolivia, Ecuador, Perú, Egipto, Argentina, Brasil, Argelia, 
Libia, Indonesia, . N igeria; México, Venezuela e _ Irán. De esos países Indonesia, 
Brasil, Argentina, Perú, Ecuador, Chile y Turquía enfrentan dificultades con la 
relación reservas/producción según los datos que sobre dicha relación se tomaron del 
BP Statistical Review de diciembre de 1 997. 

· 

6 E'n los contratos de producción compartida, el Estado no invierte ni en la etapa de 
exploración ni  en la etapa de desarrollo y capta la renta petrolera en etapas avanzadas. 
de operación, una vez que las compañías han recuperado la inversión en exploración 
y se presentan excedentes de caja en los proyectos. 

7 La mayoría de los países evaluados tienen esquemas de regaifas variables en función 
del nivel de producción o de la rentabi l idad de los asociados. 

8 Turquía, Chile, Bolivia, Ecuador, Perú, Egipto, Argentina, Brasil, Argelia, Libia, 
Indonesia, Nigeria, México, Irán-y Venezuela. . 

· 

9 Fuente: Petroconsultants. 
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de Energía y Gas deberá determinar el costo de·prestación del servicio, de 
tal manera qué dicho valor .tenga una aplicación de carácter general. . 
Igualmente, ·se-modifica la definición de consumo de subsistencia, .con el 
fin de promover la maximización en el l;ISO de sustitutos energéticos como 
el gas, para efectos de garantizar la satisfacción de las necesidades bá.sicas 
y promover el uso racional de la energía. 

Adicionalmente, el gobierno propone aplazar el desmonte de los 
subsidios extralegales; debido a .que su desmonte inmediato crearía un 
gran impacto social.  Además, dic;ho aplazamiento . evitaría la. 
descapitalización de las empresas prestadoras del servicio público de 
energía. 

Minas . 
Dentro de las bases del Plan Nacional de Desarrollo se destaca la 

importancia del papel del sector de minas y energía dentro de la actividad 
económica del sector externo, no sólo por la significativa participación 
dentro de las divisas generadas por las exportaciones, . sino por su 
contribución a los procesos de crecimiento económico y social de las 
diferentes regiones. El fortalecimiento. del sector minero y con ello el 

· incremento de las · exportaciones, supone intensificar la actividad de 
explotación, la del apoyo a la creación de industrias de transformación-de 
minerales, y en algunos casos, como la del carbón, promover y raciona
lizar el uso de la infraestructura y embarque actualmente existente para 
ello. 

· Frente a este tema, merece especial · atención el tratamiento que el 
proyecto da al tema de las .regalías. En efecto se propone la modificaéión 

· del régimen de cobro y .distribución de regalías, de tal manera que los 
recursos se puedan dirigir de manera más eficiente a la promoción de la 
minería y al desarrollo de la infraestructura asociada a proyectos mineros. 

Dentro de los objetivos y acciones que deben adelantarse para el logro 
de las metas que se ha propuesto el Gobierno, entre otros, tenemos: (i) la 
promoción e incentivo a las actividades de exploración y explotadón, y :  
(ii) el apoyo y fortalecimiento del mercado. En aras de ejecutar las 
políticas anteriormente trazadas, se propone la promóción de proyectos 
carboníferos con el fin de que se obtenga una adecuada infraestructura de 
transporte y embarque para el subsector carbón, generando economías de 
escala para l<;>s productores . de carbón y creando las condiciones para 
disminuir los costos de transporte y eml;>arque. 

En aras qe ejecutar las políticas anteriormente trazadas, se propone la 
promoción de proyectos carboníferos con el fin de que se obtenga una 
adecúada infraestructura de transporte y embarque para el subsector 
carbón, generando economías de escala para los productores de carbón y ·  
creando las condiciones para disminuir los costos de transporte y embar
que. En efecto, -se busca corregir la situación actual, ya que la 
comercialización del-carbón se ve afectada por las limitaciones propias de 
una infraestructura de transporte deficiente y obsoleta, la cual, en parte es 

:.�l reflej o  de una limitada capacidad en los modos de transporte y en las 
· instalaciones portuarias, y por el atraso de 30 años en la infraestructura, 
C}.'ilJe trae como consecuencia sobrecostos por la no utilización de las 
ver1tajas comparativas de cada modo de transporte. 

_.
·
�:�Teniendo en cuenta lo� Q.bj_e.tivos-GEmsignadosen las Bases del Plan 
NaciOiüilaeUesarrollo. 1998-2002 en relación con el incremento de las 
.actividades d� exploración y explotación en los sectores minero e 
hidocarburos, se hace necesario· modificar el actual régimen de regalías, 
considerando las principales debilidades del esquema, particularmente 
en la atomización de los récursos, la limitada injerencia de los proyectos 
api:obados en el desarrollo de las regiones y la deficiente capacidad de 
seguimiento y c.ontrol de los proyectos de inversión aprobados. En este 

. orden de ideas, es importante garantizar recursos para las actividades de 
promoción, fomenfo, fiscalización y administración del recursó minero, 
en cabeza de la recién creada Empresa Nacional Minera Ltda. , y para las 
actividades incorporadas dentro del Plan de Exploración Básica a cargo 
del Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química
Ingeominas. En consecuencia, es prioridad del Gobierno Nacional garan
tizar los recursos para el normal funcionamiento de la Empresa Nacional 
Minera Ltda. y de Ingeominas, teniendo en cuenta que la destinación de 
recursos de regalías hacia la promoción de la minería y la preservación: del 
medio ambiente, proporciona una clara dinámica para el desarrollo de 

nüevos proyectos y mejoramiento de los actuales. A su vez, esto tr&e, en 
consecuencia, mayores ingresos por concepto de regalías, para lo c.ual, es 
necesario incorporar dentro de la ley del plan las disposiciones legales · 
nec;esarias para armonizar la distribución y �plicación de las regalías c.on 
los objetivos y programas que para este sectqr se ha trazado el Gobierno· 
Nacional. ' 

. La propuesta de modificación del artículo 16 ,de la Ley 141  hac.e·párte 
integral de un paquete de medidas tendientes a modificar el régimen 

. contractual y fiscal vigente para el sector de hidrocarburos en Colombia, . .  
qu� tienen por objeto incentivar la  inversión en e l  sector, 

La modifi�ación que se plantea conlleva la fijación de porcentajes de 
regalías diferenciales para distintos niveles de producción, que varían 
durante la etapa de explotación de los campos de acuerdo con el volumen . 
de producción registrado para cada períqdo de liquidación. Este. régimen 
de regalías se propone para nuevos descubrimientos, e� decir para campos 
que sean declarados comerciales después de la entrada en vigencia de la 
ley, de modo que .la producción actual . ·continuaría gravada con el 

. porcentaje vigente que es del 20%. 
Los cambios propuestos al régimen contractual y fiscal vigente buscan 

· incentivar la inversión en exploración, con miras a reactivar. e incremen
tar la actividad exploratoria del país y as.egurar de esa manera el descu
brimiento de nuevas reservas de hidrocarburos . .  

El 'incremento de. las reservas constituye una de las principales metas 
y objetivos del plan de desarrollo para el sector hidrocarburos dada la 
importancia.del sector para la economía del país. Hoy, con una produc
ción diaria superior a 760.000 barriles el sector hidrocarburos representa 
el 4.5% del PIB Nacional, aporta más del 20% de la balanza comercial 
positiva, genera a través de Ecopetrol . más del 35% del total de. los 
ingresos de las empresas del sector público no financiero y genera vía 
regalías más del 20% del total de transferencias a las entidades descentra
lizadas. 

. ' 
Para que el sector hidrocarburos continúe participando de .igual · 

manera en la economía nacional es necesario incrementar el nivel de 
reservas remanentes, con el fin de mantener el nivel de .producción de' 

hidrocarburos que se registra a la fecha. 
De no incrementarse el nivel de reservas remanentes la producción 

empezará a decrecer a partir del 2001, hasta llegar a níveles·de 200.000 
barriles/día en el 201 O. (Gráfica no. 1). Estos pronós_ticos .de producción 
se basan tanto en las curvas de producción proyectadas para los campos 
·actuales como en la evolución reciente de las reservas remanentes. . 

Dichas reservas remanentes han decrecido significativamente en los 
últimos años, a una tasa de declinación promedio del 5% anual para el 
período 1993-1997, como consecúencia de· los altos niveles de produc

. ción y el bajo v�lumen agregado _de nuevas reservas. · (Gráfica no. 2). · 

.. . 
"' 

Gráfica no. 1 
Pronóstico de producción 

Gráfica no. 2 
Evolución reservas 
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Los niveles de pro.ducciOn registrádos· en los últimos 4 años han 
llevado a consumir más de 845 millones de barriles de las reservas 
del país, mientras que en el mismo perí_odo sólo se han. desc_ubiertó' 
.14. 7 millones de barriles de reservas adicionales.  El baj o  nivel de 
nuevos descubrimientos realizados en los últimos 4 años se debe al 
descenso de la actividad exploratoria. Es así como durante el perío
do 1990- 1993 se perforaron en promedio más de 3 2 pozos por año, 
mientras que para el periodo 1994- 1 998 la perforación bajó  a 1 3  
pozos/año en promedio.  
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�mpieza a baj ar hasta ubicarse en 5%, porcentaje que se m_antiene desde 
el año 1 1  hasta el 1 9. 

La propuesta implica pasar de un esquema de regalías ftj o, que grava 
con una tarifa del 20% la producción dél campo (en forina independiente 
del tipo y la rentabilidaá del proyecto, la recuperación _ de costos o el 
volumeJ?. o calidad de los hidrocarburos), a un esquema variable en 
función del volumen de producción. 

La propuesta de ·modificación del esquema de regalías se diseñó 
después de evaluar las características de los esquemas de regalías vigen-. 
tes en otros países. Se concluyó que la tendencia interna�ional es la 
fijación de esquemas con porcentajes variables que consultan algunos 
factores técnicos o económicos de la explotación (Cuadro no. 2). Con 
esto,s esquemas se busca minimizar el impacto qu� un costo ftjo pueda _ 
tener sobre la economía de' los proyectos en las fases inicial -y final de la 
etapa de explotación. 

Cuadro no. 2 
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7. Perspectivas para 1999 
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El débil crecimiento de la  economía en 1 998 y su revisión para 
1 999 reducirá los réc¡mdos tributarios internos en 0 .3% del PIB . 
Adiéionalmente, la acentuada caí_da de las importaciones disminuirá 
los recaudos por concepto de impuestos asociados al comercio exte
rio_r en _ _  0.44% del PIB. Como resultado, se estima que los ingresos 
tributarios del Gobierno se reducirán en 0.74%_del PIB, equivalentes 
a $ 1 . 1  hillones. -

En cuanto a las necesidades de gastó han surgido obligaciones adicio
. nal,es imprevistas: para suministrar apoyo al sistema financiero se apro
piaron $357 mil millon�s (0.-24% del PIB) en uso de las facultades de la 

. emergencia económica de noviembre (Dec. 2333/98)-. Para la recupera
ción del eje cafetero se apropiaron $892 mil millones (0.6% del PIB) en 
el presupuesto de inv�rsión. Por su parte, la capitalización de la Banca , 
Oficial demandará reclirsos adicionales poi un _mínimo de $700 rriií 
millones (0.47% del -PIB). 

La viabilidad del _Plan en el cuatrienio depende dé que se logren 
· cumplir las metas y el ajuste macroeconómico en 19-99. El gráfico - 13  

muestra cuáles son las perspectivas de crecimiento para ·este año; las 
_ líneas externas corresponden, en todos los casos, al intervalo de confian
za. El crecimiento del PIB en 1 999 va a estar cercano �l 1 .6% (nueva 
gráfica) en promedio, presentando una disminución en el primertrimestre 
(gráfico 1 4  ); la recesión que se está presentando desde el tercer trimestre 
de 1998 es la más larga y drástica (tres trimestr�s) desde que hay 
información trimestral del producto. - _, 

Gráfic9 13. Crecimiento trimestral 1999 
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El consumo público-disminuirá en 3 .34% y la formación interna bruta 
de capital caerá en los tres primeros trimestres del año, pero se recupérará 
al final creciendo alrededor df'.1- 5%. La inversión pública va a estar 
cayendo a lo largo del año; presentando en el último trimestre una tasa 
negativa de crecimiento equiv_alente al 6.6%. Las exportaciones van a 
fluctuar alrededor del 1 0% y las importaciones disminuirán a 19 largo del 
año, y sólo en el último trimestre crecerá ap�oximadamente 2%; esto 
permitirá realizar el ajuste en la cuenta corriente. Finalmente, sobre el 
comportamiento de,la tasa de desempleo se espera ·que podría situarse 
entre 1 4  y 1 5% al · final del año, suponiendo que. la tasa global de 
participación aumenta en 0.3% 'durante el año y tomando en cuenta el 
crecimiento esperado del producto. -

- _8 .  La estr_�
tegia de crecimiento 1999-2002 

Papel de la Ínversión pública 
La inversión pública, y en particular la del Gobierno Central, se va a 

reducirconsiderablemente, primero por el plan de ajuste macroeconómico 
y segundo por el proceso' de descentralización. La inversión pública 
buscará apalancar la ip.versión privada. En sectores 9omo el eléctrico, las 

· telecomunicaciones,_ carreteras, entre otros, la participación de los 
· inversionistas privados es cada vez mayor. En este sentido, este plan es 

sui generis, pues no plantea una estrategia agresiva de inversión pública ,_ 

directa, sino más bien uha �strategia pai:a jalonar fa inversión privada a 
través de la pública (nuevo papel del Estado, según el diagnóstico del plan 
de-desarrollo). · 

Las exportaciones _como motor de desarrollo 
Esta estrategia incluye en primer lugar, una política de saneamiento 

macroéconómico, la cual es tina condición necesaria para todo tipo de 
- estrategia_ de desarrol_lo. - · 

En segundo lugar, incluye una política regional con énfasis en regiolés · 
como la Costa Atlántica. Tercero, mayor eficiencia en la producción d 
los no transables. Es necesario tener una mayor eficiencia en la produ 
ción de los bienes . y servicios no transables para lograr un ma 
desarrollo de los bienes y servicios transables. En cuarto lugar, la 
atracción de inversión extranjera. Quinto, el énfasis en infraestructura y -
comunicaciones; en- estos sectores hubo menos recorte de inversión 
pública� pues en ellos se puede jalonar mucha inversión privada y mejoran 
sustancialmente la eficiencia de la producción de los ria transables. 
Finalmente,. un -énfasi� en la microeconomía que está detrás de las 
exportaciones, explicada en el respectivo capítulo del Plan de Desarrollo. 
Además, se prevé una ampliación de los productos exportables no 
tradicionales, basados en la promoción de bienes y servicios ambientales 
qµe apoyen ef desarrollo endógeno regional. 

· Otro punto esencial es la modernización de la regulación, en la cual hay 
todavía mucho por hacer, se debe- llegar a los estándares intérnacionales 
de tal forma que haya una contribución micro sensible de parte de la 
política de regulación a la actividad del sector privado. -

· La composición actual de las exportaciones sufrirá modificaciones al 
final del cuatrienio {gráfico 14); las exportaciones menores deben pasar 
de 4"o% en participación sobre el total en 1 998, a 56.5% en el 2002; el café, 



GACETA DEL CONGRESO 25 Viernes 26 de marzo de 1999 Página 1 5  

Gráfica "º· 5 
. , .. ,. 1 ••• , ... •:1 
. .. ,. • + 

• • • • 
• � . .. .. i 

.... -
... -

\ \ \ \. \ \ \ \ \ \ ., \ \ \ \ .. , � ' -:. .. 

.... 

. ... 

.... 
:! 

.... 2l 
5' 
e 

- s  
o .. .. � .. 

"' ¡ . 

La rentabilidad de los proyec
tos en Colombia es del 1 7% 
aprox.; mientras que la renta-

-bilidad promedio es del 30%, 
Gráfica no. S . 

Los resultados de la valoración indican que Colombia está en 
desventaj a  en relación con países comQ Argentina, Brasil ,  Bolivia, 
Perú, Ecuador y Chile. La  rentabi lidad de los proyectos en Colom
bia sólo es comparable-con países como Venezuela y Nigeria, que 
tienen una mej or pros_pectividad y por lo tanto un menor riesgo . 
exploratorio . 

Así mismo el "State Take"1º  colombiano que se ubica en un 80% es uno 
de los más altos de la muestra. Este inc;licador permite comparar la 
competitividad de los países en función de su participación en la renta 
petrolera, entendiendo por participación la suma de los ingresos que se 
reciben por la actividad petrolera vía impuestos, regalías y participación 
sobre la producción. 

En el caso colombiano, el "State Take" es comparable unicamente con 
países como Venezuela, Nigeria e Indonesia, los cuales tienen m�yor 
prospectividad. 

-

En las condiciones actuales Colombia no puede competir con los otros 
países evaluados puesto que al ofrecer una rentabilidad promedio del 
1 7%; que sólo es comparable con la rentabilidad ofrecida por países de 
mejor prospectividad, los inversionistas tenderán a invertir sus recursos 
a la misma tasa pero en países que cuentan con un menor riesgo geológico 
(tipo Venezuela o Nigei-ia). 

De modo que Colombia debe equilibrar el balance emre prospectividad 
y economía de acuerdo· con el balance obtenido para países con un riesgo 
geológico similar (tipo Chile, Argentina o Perú), que ofrecen una renta-- . 
bilidad del 30%. 

Para lograr tal propósito, la economía de los proyectos deberá 
acercarse a esa rentabilidad obj etivo, mediante la modificación de 
aquellas- variables del régimen · contractual y fiscal vigente que 
tienen un mayor impacto sobre la rentabilidad de los proyectos .  Las 
sensibilidades realizadas al modelo de valoración de los .campos 
locales 1 1  permitieron identificar el efecto que genera sobre la renta
bilidad los cambios a. las variables afectadas por decisiones de 
política petrolera. 

-

Se concluyó que la variable que más afecta la rentabilidad es la tasa de 
. regalías. Una reducción del 1 0% en la tasa de regalías aumenta en más de 
5 la rentabilidad de los proyectos. (Qrá�ca no. 6) 

Gráfica no. 6 

Variable Variación Aumento puntoe TIR 
lnveralonlñl (%J 

Regaifas Menos 10 Puntos 

Renta Menos 10 Puntos 

Amortización UP a LR 

Participación ECP Menos 25 puntos 

Depreciación De 10 a 5 ,nos 

�emesa Menos 7 puntos 

Teniendo en cuenta que existen variables como el impuesto de renta 
o la tarifa de remesas, cuya modificación no está siendo discutida, se 

-evaluaron los cambios requeridos para lograr una rentabilidad objeti\ro 

del 3 0% con la modificación de las demás váriables incluidas las tasas de 
regalías; el sistema y.plazo de amortización y la participación de Ecopetrol 
en los contratos. 

Es dentro de este contexto que se propone modificar el régimen de 
regalías para hidrocarburos establecido en el artículo 1 6  de la Ley 14 1 ,  
mediante una reforma a dicho artículo que permita establecer porcentajes 
de regalías variables para distintos niveles de producción, de la siguiente 
manera: 

Cuadro no. 1 
Producción diaria promedio mes 

(medida en miles de barriles o KBPD)(*) 
Me110r o igual a 5 KBPD 

- Mayor a 5 KBPD y menor a 200 KBPD(* *) 
X% 

Porcentaje 

de Regalías 

5% 

Donde X =  5% + [(Producción KBPD - 5 KBPD) * (0.00077.)] 

Mayor -a 200 KBPD y menor a 400 KBPD 20% 

Mayor a 400 KBPD y menor a 600 KBPD(**)  
Xo/o 

Donde X =  20% + [(Producción KBPD - 400 KBPD) * (0.00025)] 

Mayor o igual a 600 KBPD 25% 

(*)Parahidrocarburos gaseosos el barril de petróleo equivale a 5. 700 pies cúbicos de gas. 

(**) Para los rangos de producción entre 5 y 20 KBPD y entre 400 y 
600 KBPD el porcentaje de regalías aplicable se establece mediante una 
exfrapolación de las regalías correspondientes al nivel mínimo y máxim.o · 
de cada rango de producción. Es decir una extrapolación entre 5 y 20o/d 
y 20 sy 25%, respectivamente, teniendo como resultado las fórmulas 
presentadas en la tabla anterior. · 

Los porcentajes de regalías aplicables a una producción dada se fijan 
de acuerdo con la escala indicadá en el cuadro anterior, que inicia con una 
regalía del 5% y termina con una regalía del 25%. La propuesta conlleva 
la fijación de porcentajes de regalías que varían durante la etapa de 
explotación del campo, de acuerdo con el volumen de producciód 
registrado para cada período · de liquidación. De modo que a mayor 
producción, mayor será el porcentaje de regalías, como se observa en la 
�iguiente gráfica. -
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n En la gráfica número 6 se cm
• ian la curva de producción de 

45 un campo de 50 MBLS con el 
porcentaje de regalías aplica

n bles para cada año de la etapa 
de explotación de dicho campo . 

1'1 
t 

D +--.���--.-:-�....,..-.-�������-.-T--+ �  
1 2 3 4 6 e 7 a. • _ 10 11. 12 JL14 __ !6 16. 17 11 19 

-- IÍlo 

Se observa cómo el porcentaje de regalías aplicable crece a medida 
que se incrementa la producción, durante el año 1 y -2 de la etapa- de 
operación, pasando de 5 a 5 . 5%. Posteriormente la regalía se mantiene 
en el mismo nivel del" 5 .5% para los años 3 a 6. A partir del año o cuando 
empieza a declinar la producción, el porcéntaj e de regalías aplicable 

10 El "State Take" es un indicador utilizado por consultores y analistas internacionales 
para determinar la competitividad de los sistemas contractuales y fiscales de los 
países productores. _ 

1 1  Se corrió un modelo de valoración para 25 campos de diferentes tamaños, u.bicados 
en las cuencas sedimentarias activas. Se proyectaron los flujos de caja de ·Jos 
proyectos, con los costos promedio de cada cuenca y las condiciones fiscales y 
contractuales vigentes. 
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Bajo este supuesto, es procedente ·que la Ley del Plan adicione, En el mismo sentido, establece el artículo 1 46 de la Ley 5ª de. 1 992 
modifique y precise normas o mandatos de inferior jerarquía que considere (Reglamento del Congreso): 
pertinentes, sin tener en cuenta los procedimientos que tales leyes "Citando unProyecto deLeyverse sobre variasmateriasserárepártido 
tendrían que adelantar en caso de ser modificadas por el Congreso por la a la Comisión de la materia predominante, pero ésta podrá solici(ar de 
vía de la expedición de leyes ordinarias. La anterior afirmación tiene las d,emiís rnmisiones competentes un concepto sobre el mismo, así no 
además su sustento legal en el artículo 1 46 de la Ley 5ª de 1 992, en donde · sed de forzoso seguimiento'? . 
se establee.e que "[l]as leyes con contenido de superior jerarquía posibilitan El artículo 146 de la Ley 5ª de 1 992. acepta expresamente la existencia 

. la constitucionalidad de otr.as . de rango inferior illcluidas durante su . de proyectos de ley que versen sobre diversas materias, siempre y cuando 
trámite o proceso legislativo, si no fueren rechazadas según los . el mismo sea tramitado por la Comisión de la materia pr,edominante, y 
procedimientos constitucionales y reglamentarios". Por lo tanto, a través. este artícµIo es concordante con el artículo 4º de la Ley 3� de 1 992, que 
.de l� Ley del Plan, en razón a su jerarquía, es posible que mandatos que .define cualés son las.Comisiones Económica� del Congreso. 

. modifican leyes de rang9 inferior con trámite especfal, ho puedan ser En este orden de ideas, el proyecto de la Ley del Plan Nacional de atacadas por vicfos de forma que las ·hagan inconstitucionales, por el . Desarrollo no se opone a la unidad de materia aunque trate temas muy simple hecho de cump�ir debidamente con el trámite de la Ley del Plan. · diversos, debido al carácter que la Constitución Poli' ti ca consagra a la Ley 
Tal es el caso de las leyes que creen tributos, tal como se verá más del Plan de Desarrollo. Según la .Carta, "la Ley del Plan puede entrar a 
adelante. regular diversidad de temas, sin que por. ello se considere vulnerado el 

Las únicas leyes que según la Corte no pueden ser modificadas por la· principio constitucional de la unidad de materia, . ya que la Ley del Plan 
Ley del Plan son las Leyes Estatutarias, debido a la importancia de los al igual que las Leyes Anuales de Presupuesto, por definición, debe 
temas que reglan estas leyes y al trámite especial, de origen constitucional, 'abarcar todos los sectores de la Administración Pública. 
el cual incluye una revisión constitucional previa. Por lo anterior, la Ley Según la Corte Constitucional en Sentencia C-0 1 5  de 1 998: "No 
del Plan no puede regular aspectos que, por su naturaleza·, se deben resulta inconstitucional que en laLey delPlan se establezcan normasque 
reglamentar a través de Leyes Estatutarias. No ocurr.e lo mismo con las no sean indispensables dentro del contenido de la Ley, · pero que en 
Leyes Orgánicas, porque la Ley del Plan puede entrar a modificar últimas señalan los propósitos y objetivos de largo plazo". La anterior 
aspectos contenidas en ellas, como también regular aspectos que deben sentencia confirma la . amplitud temática de la Ley del Plan, lo cual 
serregul�dos por dichas Leyes, ya que como lo dij o la Corte Constitucional,. permite la inclusión de diversidad de temas, siempre que haya conexidad 
la Ley del Plan es "supraorgánica". 

· 

con la materia predominante. 
Por otra parte, existe una excepción constitucional a la prevalencia de En cualquier caso, el plan de desarrollo no pretende hacer una lista 

la Ley del Plan, consagrada por el mismo artículo 341 de la Constitución taxativa de todos los proyectos que va a adelantar el Gobierno; por lo 
Política al establecer que las Leyes Anuales de Presupuesto pueden tanto, el Congreso puede decretar una inversión que no se encuentre en 
aumentar o disminuir las partidas y recursos aprobados en la Ley del Plan. el plan de desarrollo, pero esa nueva inversión debe ser compatible con 
Sin embargo, dichas modificacionés, no pueden contradecir los objetivos el Plan. Admitir que cualquier ley pueda decretarunainversiónde enorme 

· 

y políticas general.es del Plan· Nacional de Desarrollo. . magnitud, o un gasto incompatible. c9n las orientaciones y estrategias del 
En consecuencia, en estricto sentido, las únicas limitaciones que tiene plan, convertiría en irrelevante la noción misma de planificación, Y 

·la Ley del Plan son las previstas ·en la Coi 'stitución y en las Leyes eliminaría la prevalencia que la Carta r�conoce a la Ley del Plan. 1 5  
Estatutarias, en el sentido de que la Ley del Plan nunca podrá contravenir . En ese sentido, la Ley 3ª de 1 992 consagra dos aspectos fundamentales 
la Carta. 13 · · · · en el trámite de la Ley del Plan, para evitar las dificultades que podría 

Otros efectos derivados de la jerarquía superior de la ley del Plan generar una eventual transgresión del principio· de la unidad de materia: / 
Nacional 'de Desarrollo, reconocidos por la jlll:"isprudencia de la Corte en 'primer lµgar, esta ley ha previsto que las Comisiones Terceras y 
Cónstitucional.14 s_on los siguientes: · · · · Cuartas le den primer debate, en f9rma conjunta al proyecto, con lo cual, 

· · la materia predominante de estos proyectos se encuentra definida por la · � La obligatoriedad de' la Ley del Plan cobija  al legislador no única- ley. Por otro lado, esta ley también permite que otras comisiones del merite en lo relativo a la Ley Anual de Presupuesto, sino respecto de todas Congreso envíen informes relacionados con los temas de su competencia, 
las normas que apruebe. 

. 
para que sean tenidos en cuenta durante el primer debate del proyecto, con 

� La Carta autoriza que en los pre�upuestos se aumenten o dismi- lo cual resultapoco probable que existan temas o sectores sobre los cuales 
nuya.n .los r_ubros, pero en términos razonables· aquellos· que no . no se presente la posibilidad de un análisis detallado _por parte. del ,; impliquen desfigurar o eliminar el sentido fundamental de los planes Congreso de la República. · 

/,.,-adoptados.  Por otra parte, el  Plan de Desarrollo incorpora normas instrumenta,'ies 
� La obligatoriedad de la Ley del Plan no implica un carácter y no puramente técnicas, es decir disposiciones o normas mandat0rias_ 

irreformable pues el Congreso puede introducir los cambfos que estime .destinadas a permitir la puesta en marcha del propio plan de desarrQ_llo, 
pertinentes, siempre y cuando ·se respete el equilibrio financiero. toda vez que la parte General de la Ley del Plan señala los procedimientos: 

- � La Ley del Plan resulta inconstitucional 8; excluye totalni.ente las y mecanismos generales para lograr los objetivos propuestos y el.plan de 
partidas relativas al gasto público social 0 hicien:; prevalecer .sobre las inversiones incluye la especificación de los mecanismos idóneos para su 
misinas otras asignaciones. - · ejecución. Así, por ejemplo, la reorganización de una entidad pública e 

· L bl' · 1 · d d d 1 · L d 1 Pl b" t , 1 1 1  · lad inclUso la creación de una de
.
ellas, se puede incluir en la Ley del Plcm, en a o iga one a e a ey e an no co IJ a an so o a eg1s or -

sino también al Gobierno, quien es el responsable de ejecutar las políticas . tanto guarde coherencia con la misma, y por ser ambas competencia del 
legislador y de iniciativa del Gobierno. La Ley del . Plan define los trazadas en la Ley. El Gobierno por lo tanto, no puede ejecutar un gasto instrumentos y las acciones a seguir para alcanzar; en un ·período . de decretado que no se encuentre previsto en el Plan de Desarrollo, so pena . tiempo determinado, y con los recursos disponibles, los objetivos ·de vulnerar el carácter preeminente de la Ley del Plan. · · · 

· 

nacionales, que puéden incluir una nueva estructura orgánica de ' la 
La lJnidad de materia como principio constitucional está contenida administración pública. ' 

en los artículos 158 y 1 69 de la Constitución Política y establece que 
todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia y que sérán 
inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen 
con ella. V arias sentencias de la Corte Constitucional han establecido 
la importancia det principio de la unidad de materia, pero han aclarado 
que dicho principio es amplio y se presume cuando existe una conexidad 
_de cualquier índole. 

13 En este sentido ver. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-254 de Junio 6 de 
1996. Magistrado _Ponente: Eduardo Cifuentes. 

14 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-0 1 5  de febrero 4 de I 998. Magistrado . 
Ponente: Fabio Morón. 

15 CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-324/97. Julio 1 0  de -I99TMagisrraao 
Ponente: Alejandro Martínez. -
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los hidrocarburos y resto_ de minería deberán reducir su peso. Esta 
evolución permitirá duplicar las exportaciones no tradicionales en el 
próximo lustro. 

Gráfico 14. CÓmposición de las exportacion�s 

1 00% 

90% - - - - - - -
80% - - - - - - -
70% - - - - - - -
60% - - - - - - -
SO% 

40% - - - - - - -
30% · - - - - - - -

20% - - - - - - -
1 º"º - - - - - - -
0% 

1 998 2002 

•MENORES o CAFÉ •HIDROCARBURO 11RESTO DE MINERIA 
Fu.n1e: D�s. C&lculo1 DNP·Umaaro. 

Es. interesante ll�mar la atención sobre el hecho, de que Chile ha 
tenido en los últimos trece años un crecimiento alrededor del 7%, frente 
a un creCimiento cercano al 4% en Colombia; mientras que las 
exportaciones como proporción del PIB han subido a niveles entre el 
20% y 30% en Chile; en Colombia se mantienen entre 10 y 1 5%. Esto 
muestra que se necesita que haya un cambio sectorial en la economía del 
país. Se debe resaltar que profundizar en las exportaciones como motor 
del desarrollo, implica disminuir el énfasis en otros sectores:  énfasis en 
la asignación de recursos financieros, en la asignación de recursos de 
capital y de trabaj o. 

· 

Empleo 
El Gobierno Nacional está diseñando un paquete de choque para 

.
· enfrentar la delicada situación actuál de desempleo. El ajuste fiscal y el 

°\ saneamiento macroeconómico son nuevamente condiciones indispen
Sjlbles para tener éxito en la estrategia de empleo. 

Las- principales políti�as del Plan de choque son: impulsar la  
. vivienda de interés social en los  municipios con mayor desempleo; 

disminuir el ,ünpuestó a la renta por generación de empleo; permitir la 
contratación de trabaj adores jóvenes con un salario igual al mínimo 
cuando se incluya capacitación; y promover obras de infraestructura 
urbana. 

· 
· · · 

'._ <:::/\sí mismo, él plan contempla el fortalecimiento a las pequeñas y 
me�ianas empresas (Pymes) y al sector agropecuario, los cuales son 
gran,�es generadores de empleo. 

· 

¡)sostenibilidad fiscal 
· ,_..., En la actualidad se está analizando cuidadosament� el problema 
de la sostenibilidad fiscal de largo plazo. El marco en el cual se está 
anali_zando es el del patrimonio neto; esto es, en primer lugar, 
pensar en el sector público con un horizonte de· 1 O a 1 5  años, ya que 
buena parte de l as inversiones en infraestructura tienen un impacto 
de largo plazo no sólo directo de fluj o s  ·sino financiero; segundo, 
preguntarse cuál es el impa'cto de las inversiones sobre el patrimonio 
total del sector público. Además, los problemas más serios de 
sostenibilidad se presentan luego del año 2003,  y están asociados 
con el  pasivo pensiona! de los distintos niveles de gobierno del 
sector público. 

Por otro lado, existe el problema de contingencias, que no están 
contempladas en la contabilidad del gobierno ( causación); en particular 
existen contingencias en las finanzas regionales, en los fallos judl.ciales, 
en los costos de la paz y, finalmente, las contingencias relacionadas con 
las operaciones de (;lpoyo el sistema financiero. 

Gráfico 15._ Déficit fiscal y déficit en cuenta corriente 
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• Los escenarios parten del .mismo punto en el 2002: es decir, de una 

situación estable y sostenible resultado del Plan �e Ajuste del gobierno. 
• En el escenario activo la economía continúa ajustada después del 

2002, con un déficit fiscal ·de 2.0% del PIB y de 2.4%'del PIB en cuenta 
corrí ente. 

• En el escenario pasivo la situación fiscal se deteriora hasta: llegar a 
niveles cercanos al 8 .0%. Por otro lado, el déficit en cuenta corriente no 
.aumenta de forma considerable; sin embargo, empeora con respecto al 
nivel esperado para 2002. 

• El.escenario pesimista muestra la situación en donde los déficit fiscal 
y en cuenta corriente alcanzan niveles excesivamente altos. 

• Nuestro criterio de sostenibilidad establece que la suma de ambos 
déficit no debe superar el 5% del PIB. Por lo tanto, el único escenario 
sostenible resulta ser el activo. 

• Los escenarios pasivo y pesimista suponen financiamiento completo 
por parte del mundo hasta el 2009, y esta disposición de recursos es la que 
permite qué. el déficit fiscal y en cuenta corriente se abran. 

1 O. Prevalencia y obligatoriedad de la ley del plan 
Uno de los mayores logros de la Constitución Política de 1 99 1  en 

materia económica consistió en perfeccionar las herramientas de la 
Reforma de 1 968 en materia de planes, éonsagrando la planeación, 
como herramienta fundamental del manejo económico por parte · del 
Estado. Para ello adoptó medidas concretas e importantes, tales como 
dar prevalencia a la Ley del Plan sobre las demás leyes. En efecto, el 
inciso tercero del artículo 34 1 de la Constitución Política de 1 99 1 ,  
establece que el Plan Nacional �e Inversiones se expedirá mediante una 
ley que tendrá prelación sobre las demás leyes y que sus mandatos 
éonstituirán mecanismos idóneos para su ejecución y suplirán los 
mandatos legales existentes sin necesidad ·de la expedición de leyes 
posteriores. 

Los mandatos de la Carta en relación con el · Plan Nacional de 
Inversiories se fundan en la consideración según la cual diCha ley, además 
de describir los objetivos de mediano y largo plazo del Estado, contiene 
los programas, subprogramas y proyectos que el Gobierno pretende 
llevar a cabo durante el correspondiente · período presidencial. 
Indudablemente, si la Ley del Plan Nacional de Desarrollo no tuviere 
dicha prelación, los proyectos que el Gobierno considera indispensables, 
podrían no ser ejecutados· y los mismos se convertirían tan sólo en l,m 
catálogo de buenas intenciones. 

La prelación de la Ley del Plan de Inversiones se ha discutido en 
diversas oportunidades por la Corte Constitucional; quien determinó el 
alcance del artículo 341 de la Carta Política. La prevalencia de la Ley del 
Plan· es tan expresa y categórica que la Corte Constitucional estableció 
frente al tema_ que: 

"La Ley del Plan es del Género de las Orgánicas, pero en estricto 
.sentido, es de una especie superior; es supraorgánica, en tanto por 
mandato constitucional, tiene prelación sobre las demás leyes; Yncluso 
las orgánicr;zs. "12 

12_ Sentencia C-337 de agosto 1 8  de 1 993. Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo 
Mesa. En el mismo sentido, ver Sentencia C-360/96. Agosto 14 de 1 996. Magistrado 
Ponente: Eduardo Cifuentes, donde se señala que el Gobierno no puede ejecutar un 
gasto decretado pero que no se encuentre previsto en el Plan de Desarrollo, so pena 
de vulnerar el carácter preeminente de la Ley del Plan. 
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igualdad real y efectiva que corresponde con la situación propia de los 
secte>res y grupos de individuos y una protécción a los mismos por 
encontrarse en circunstancias de debilidad manifiesta. El sismo acae
cido el 25 de enero de 1 999·produj o una situación de desigu�.ldad para 
los pobladores de la zona afectada, Jo cual justifica que se adopten las 
medida_s por medio de las . cuales se logre esa igualdad. Otro tanto se 
debe. afirm.ar en torno . al principio_ de .solidaridad q4,� _tambiél) está 
desarr�lladó p.rofusamente en nuestro ordenamiento constitucional, a 
partí{ de ios principios fuq.damentales que en esa misma obra se 
consignan. 
· . Adi.ciona.Ime�te, la presente propuesta es plenamente coherente con la 
necesidad de que �l Congreso de la República adopte medidas como las 
conteriid�s en la presente. modificación, tal y como_ lo �a re_co�ocido la 
propia Corte Constitucional: 

Ante una crisis�econófnica, social, ecológica,
' 

o una calamidad 
pública, el Gobierno está facultado para adoptar medidas destinadas 
a c(mjµrpr la crisis e· impedir la extensión_ de sus efectos. Los dec�etos . . legislátivos que se · expidan con tal fin, deben relacionarse directa
mente con las causas que la generaron, y las medidas_ que se dicten 
deben

. 
tener como objeto resolver la crisis e impedir la extensiórz de 

·sus efectos. 
1 Pero si éorresponde al Presidente implementar todos los mecanis

mos que consider{) necesarios para et restablecimiento de la normali
dad, el legislador en desarrollo de susfunciones! y ·de lá cláusula' 
general de competencia, tiene la facultad de aqoptartodas las medidas 
que· a su juicio sean nece.sarias para solucionar definitivamente la 
crisis, vencido el término que tuvo el Gobierno para expedir la 
normatividad excepcional. 1 6  

Estas son, pues, las razones que conduj eron a l  Gobierno Nacional 
a proponer ante el honorable _Congreso de la República, .con base en 
las facultades concedidas al Gobierno Nacional por el artículo 1 _54 de 
la Constitución Política, en concordancia con la atribución concedida 
al legislativo en el inciso sexto del artículo 2 1 5  ibidem, las modifica
ciones temporales ·  a las medidas adoptadas durante el estado de 
excepéión, para que los beneficios tributarios· contemplados eJ! los 
&cretas dictados en virtud de la emergencia del Ej e Cafetero se 
e,xtiendan hasta. el año 2003 . 

1 4. Temas tributarios en la ley del plan 
La mayoría de las leyes tr�butarias son ordinarias .y por lo tarito, no 

existe duda alguna·sobre su inferior jerarquía frente a la_ Ley del Plan e,n 
·virtud del artículo 341 de la Constitución. En consecuencia, la Ley del 
Plan podría en principio regularh materia tributaria pues prevalece sobre 
dichas leyes, salvo aquellos temas tributarios consagraqos _en las leyes · estatutarias o que deban ser tratados ·exclusivamente a través de ese tipo 
de leyes. , 

· 

Sin embrago, en principio, la prevalencia no es suficiente argumento 
para afirmar que la Ley del Plan puede modi�car leyes trib�taria� o 
reglamentar temas tributarios. Lo anterior en tanto las leyes tributarias 
tienen .. un trámite especial consagrado constituyionalmerite, distinfo al 
trámite de la Ley del Plan. Según el artículo 1 54 de la.Constitución, "las 
leyes pueden tener origen en cualquier de las dos cámaras. Los proyectos 
de ley relativos a los tributos iniciarán su_ trám�te en la Cámara de 
Representantes y los que se refieren a relac�ones internaci01:zales, en el 
Senado. " 

· 

Dicho trámite especial de las leyes tributarias tiene su explicación en 
razones históricas: 

Históricamente, el sustento de legitimidad de los tributos ha sido la 
representación del pueblo, es decir, la democracia. '.'No hay tributos sin · 

representación", ha sido el lema para prohibir la. imposición de tributos 
sin que exista una participación así sea indirecta del pueblo. En este orden 
de ideas, las leyes tributarias en todos los países deben ser aprobadas por 
los órganos más representativos del Estado. En Inglaterra, por ejemplo, 
las leyes trib_utarias eran tramitadas por la Cámara de los Comunes, dado 

que ésta era elegida por el pueblo, mientras los miembros de la Cámara 
de Lores eran nombrados por el Rey. 

En este orden de ideas, parecería que por tener las leyes tributarias 
un trámite especial n� podrían ser modificadas por la Ley del Plan, ni 
ésta última ley crear tributos o incluir temas tributarios. No obstante 
lo anterior;. �reemos en la constitucionalidad de la imposición de 

· tributos en : la Ley del Plan, por las razones que
. 
expresaremos a 

continuación: . · · · 

El proyecto de la Ley del Plan. de Des�rrollo, según la Ley 1 52 de 
1994, inicia su trámite·de primer debate en las comisiones c?njuntas 
de asuntos económicos de la Cámara y el .Senado, y después pasa a 
segundo y tercer debate en las dos plenarias de las cámaras.  Por ende, 
tanto las leyes trib�tarias como la ley del Plan tienen trámites especia
les y diferentes.  Sin embargo, ambos trámites en la prácticá guardan · 

. muchas similitudes. 
La única característica especial que tiene el trámite de las· leyes · 

tributarias es que. el estudio de dichas l�yes debe_ iniciarse en fa Cámara . 
de Representantes. Por su parte, la Ley del Plan goza de un trámite muy 
simllar al de las Leyes de Presupuesto, se inicia en las comisiones 
conjuntas de asuntos económicos (tercera y cuarta), . és· qecir, en la 
práctica se inicia tanto en el Senado como en la Cámara al mismo tiempo, 
y por lo tanto, la representación de la Cámara, necesaria para la iniciación 
del estudio de las leyes tributarias, se encuentra igualmente en el trámite 
de la Ley del Plan. Además, el Proyecto de Ley'del Plan debe serradicado 
tanto en la Secretaría General del Senado como en la Secretaría General · 

de la Cámara. .
Teniendo en cuenta los anteriores aspe�tos, podría decirse que el · 

requisito de iniciación por Cámara de los proyectos de ley relativos a 
temas tributarios se cumple con el·trámite de la Ley del Plan. La Ley del 
Plan puede entonces crear tributos ymodificar las leyes tributarias porque 
·el objetivo sustancial del trámite especial de las leyes tributarias, como es 
la representatividad, está garantizado por el trámite especial de la Ley del 
Plan. De esta manera, el principio histórico de ·"no hay impuestos sin 
representación", es plenamente respetado al introducir temas tributarios 
en la Ley qel ·Plan. · · 

Por otro lado, el Reglamento del Congreso, es decir, la Ley 5ª de 1 992, '. 
brinda otra salidajurídicaal problema planteado. El artículo 146 de la Ley. 
5ª de 1992 establece que: "Las leyes con contenido de superior jerarquía 
po�ibilitan la co�stitu/:fonalidad de otras de rango inferior incluid�s 
durante su trámite o proceso legisla_tivo, si no fueren rechazadas segun 
procedimient�s constitucionales .Y reg_lamentarios. " 

J 
. 

-
.El anterior artículo permite la inc�usión en el trámite defaLey del Plan, � 

m�datos legal�s de inferior jerarquía, -y en la medida· en que. la ley de/ 
rango superior sea aprobada, serán aprobados los temas de las leyes �q"'i-. 
rango ,inferior. De esta manera,_ la Ley del Plan, por ser de superior 
jerarquía, posibilita que mandatos incluidos en �lla que modifican Ie�es · 

de rango inferior, sean constitucionales por el simple hecho de pasar�� . el trámite de la Ley del Plan. · 

En este orden de ideas, un tema tributario podría incluirse eri la Ley del 
Plan siguiendo el tráinite de la Ley del Plan y sería constitucional en razón 
de que es un tema generalmente regulad� por leyes ordinarias de ran�o 
inferior y la Ley del Plari tiene una superior jerarquía. De esta manera, la 
Ley del ·Plan podría crear tributos y modificar leyes tributarias en virtud 
de su prevalencia sobre dichas leyes. 

En conclusión, indépendientemente de la tesis que se adopte, el trámite 
dé l� Leydel Pl�n- subsanaría cualquier vicio de constitucionalidad que 
pu

.
di era presentarse por no seguir el trámite especial descrito en el artículo 

1 54 de la Carta para las leyes tributarias. Y por lo tanto sería c�nstitucio
nal incluir en el Proyecto de la Ley del Plan de Inversiones artículos que 
regulan la materia tributaria. . 

16 CORTE CONSTITUCIONAL, sentencia C-353 del 4 de agosto de 1 997. 
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· · 1 1 . Eje Cafetero 
' 

Como es de público conoéimiento, al finalizar el · mes de enero se 
produjo un evento sísmico (el del -25 de enero de 1 999, entre ellos, pero 
con una sei;ie .de réplicas <;lurante -las . dos semanas siguie11;tes) de gran 
magnitud que afectó;principalmente, l.a zona.del Eje Cafetero. Ello causó . 
graves perjuicios económicos en la mencionada zona consistentes en 
pérdida de un grari número de vidas humanas, destrucción de innumera
bles ediffcaciolies de vivienda, comercio, industria, así.como las sedes de 

_ los gobiernos locales, la infraestructurá rural y urbana en la zona y afectó 
la po:;;ibilidad de desarrollo en el mediano y largo pl�o. 

_ Así mism�:>, como consecuencia del terremoto, se interrumpió la 
prestación de los servicios públicos esenciales hecho que agravó, aún 
más, la situación de postración del d.esarrollo de la actividad económica 

Las razones que motivaron éste aumento son las_ siguientes: 
· • Sostener la capacidad operativa de la Fuerza Pública en el' territorio 

nacional. • 
· 

• Fortalecer la capacidad de transporte y de apoyo de fuego de las · 
Fuerzas. 

- · · · · 

• Iyl_antener el nivel de 
.
alist�m.iento. 

. -

Todo ello se dará dentro del marco de·reforma a lCJ. Fuerzas Militares 
que en estos momentos se está desarrollando. Este aspecto, tal como lo 
planteó el MiniStro: de Defensa Nacional, llevará a que la Fuerza Pública 
en general fortalezca su capacidad y evidencie resultados operativos. 

Los montos adicionales serán financiados, principalmente, con recur
sos de crédito externo, en lá medida en que las condiciones financieras 
internaCionales lo permitan: En caso en que . se presenten problemas de· y social eri dicha zona del territorio nacional. - - índole macroeconómico o' que las metas fiscales se vean comprometidas . . Los anteriores hechos fueron considerados por el Gobierno Nacional en el Plan de Desarrollo, tal como lo propuso el Gobierno, la financiación .como grave calamidad pública, tal como se declaró en el Decreto 182 del 

26' de enero de 1 999. de los proyectos del sector deberá provenir de una recomposición del 
presupuesto nacional. La a;-;ignación de recursos al sector estará acorde 

No obstante lo anterior y teniendo en cuenta la insuficiencia· de los con el cronograma de contratación y adquisiciones. 
recurs0.s asignados al Sistema Nacional de Atención y Prevención de · 

En relación con la distribu.ción intrasectoi;ial, se concertó que, como Desastres, dado que el Gobierno no contaba con facultades ordinarias mínimo, se-destinará un 1 7% a la Policía Nacional, dando prioridad a los· inmediatas para afrontar eficazmente la situación y dada la magnitud de . programas operativos de la entidad, particularmente a la construcción y la catástrofe, se decretó el estado de emergencia económica, social y 
ecológica mediante el Decreto 1 95 del 29 de enero de 1 999, con base en mantenimiento de cuarteles y estaciones de Policíaya la adquisición de 

. equipo operaciona}'-las facultades otorgadas en el artículo 2 1 5  de la Constitución Política. 
1 3 .  Ampliación de la temporalidad de alg·unas disposiciones 

En dicha declaratoria.se permitió al Gobierno Nacional dictar dispo- tributarias 
siciones especiales en materia impósitiva, presupuesta!, crediticia, fiscal, . 
·de dotación de vivienda, locales y servicios públicos, transferencia de De conformidad con lo establecido en el artículo 2 1 5  de la Constitu-
bienes y !1-ormas de endeudamiento, entre

. 
otras, para lograr la recupera- ción Política, las normas dictadas en estado de emergencia-económica, 

ción de la actividad productiva, el fortalecimiento 'instituC(ional y finan- que establezcan nuevos tributos o modifiquen los existentes, dejarán de 
ciero· de las entidades territoriales, atender las necesidades básicas de las regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, 

. personas afectadas, estim�lar al sector privCJ.do para �iñcularse con el durante el año siguiente, les otorgue c�áéter permanente . 
. desarrollo y lograr la reconstrucción y rehabllitación de la zona. En este sentido; las disposiciones contenidas en los Decretos 258 del 

El estado de emergencia económica, social y ecológica fue declarado 11 de febrero de 1 999 y-350 del 25 de febrero de ese mismo año, por 
hasti;t las.24 horas del día 27 de febrero de 1 999 y, duranie ese. término, referirse a materias de índole fiscal, contempÍan beneficios cuya vigencia 

.. el Gobierno Nacional expidió- ·normas, algunas de ellas de carácter se extiende súlo hasta el 3 1  de diciembre del año 2000. 
transitorio, en . virtud de la exigencia constitucional contenida en el No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que la magnitud de los 
artículo 2 1 5 , entre -las cuales pueden s�ñalarse las contenidas en los desastres. ocurridos en la zona exige un período de tiempo más amplio, 
Decrétos 1 96 de enero 30 de 1 999 (Crédito subsidiado a los propietariós que supera la fecha límite de vigencia de las disposiciones adopt�das en 
º';'poseedores de: inmuebles .  afectados); 1 97 ' de enero ' 3 o de 1 999 razón de la emergenciá para la recuperación yreactivación de la economía 
(Creación del Fondo de Reconstrucción de la Región del Eje Cáfetero ); y para qúe lo_s sectores productivo� se vinculen al desarrollo de la-región, 
1 98 de enero 3 O qe 1 999 (Adición al Presúpuesto General de la Nación se hace necesario la · expedición de una ley que permita extender los -
para la atención de la  emergencia) ;  223 de febrero 5 de 1 999; 258 'del · · beneficios en materia tributaria hasta <?l año 2003 y así cumplir con el 

� 1 1  de febrero de 1 999 (por el cual se consagran beneficios tributarios objetivo de recuperar y desarrollar social y económicamente la zona 
iw.ra incentivar la inversión y generación de empleo en la zona afecta-· afectada . 
. dá�\ 3 50 del 25 de febrero (que contiene normas sobre ingresos de las Tragedias de la magnitud como la que se produj o  hace más de un mes . 
entiCi-l,ades territoriales, promoción de óbras de infraestructura, subsi- en una parte del territorio nacional, dt?ben ser abordadas tanto en el corto 
di<;W'�Cle vivienda, · disposiciones en materia educativa y ambiental, . como en el mediano y largo plazo. En efecto, las dimensiones de la 
�?€activación de empleo y de aspectos relativos a la educación y la salúd, cat�strofe -Como ustedes bien lo saben-, además de la pérdida en vidas 
éntre otros), y el 3 5 1  del 25 de febrero de 1 999 (Por el cual se modifica humanas, produjo  un estado de total postración en todos y cada uno.de los 
el presupuesto). 

. - . . 
sectores de la economía, provocando un retroceso en el desarrollo de . 

12 .  Adición pr�supuestal. en el sector justicia-defensa dificil medición (decenios, puede ser) pero; efectivamente, sensible. 

Con el propósito de mantener los niveles históricos de inversión del 
sector defensa :y seguridad, se acordó 'uri aumento de un $ 1  billón a la 
cuota originalmente establecida e·n el Plan de Inversiones. La asignación 
al sector, para el cuatrienio, pasó de $0.984 a $ 1 .984 billones de pesos. 
Tanto los ponentes del Plan de Desarrollo, como los -representantes 

· del Ministerio de Defensa, argumentaron que era necesario este 
aumento para poder responder a las amenazas que en la actualidad está 
enfrentando la Fuerza Pública. Así, el Plan de Desarrollo del sector 
pretende atender las necesidades insatisfechas en períodos anteriores, 
dar continuidad a los planes que se han venido desarrollando y 
aquellos que son considerados prioritarios para el cump1imiento de la 
misión institucional. · 

En este orden de ideas, si los mecanismos adoptados con base en la 
declaratoria del Estado de emergencia eco'uómica, social y ecológi�a, rio 
cuentan con la continuidad _necesaria para lograr encauzar hacia la 
normalidad un proceso histórico y económico que resultó cortado 

. abruptamente, no se lograrán l_os propósitos de'rehabilitacióri, reconstruc
ción y · desarrollo social y económico que están éonsignados en los 
decretos a los que se ha hecho referencia. 

Lo anterior es plenamente compatible con la visión propia de un 
Estado social de derecho. En efecto, cuando en el artículo 1 3  de nuestra 

_ Constitución Política se consagra el derecho y principio de igualdad, el 
mismo debe consultar la situación concreta dentro de la .cual se encuen
tran los ciudadanos o, en las propias palábras del Constituyente, una 
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el hecho de que el país se ha descentralizado, lo que exige una definición 
más precisa de ias competencias y de ·los recursos de cada nivel de 
gobierno. En la medida en que el ·man�ato_ de' la descentralizacióp. de 
recursos establecido eh la Constitución de. 1 991;  se ha cumplido, la . 
participación de la N abión en programas que son �ompetencia de los 
Departamentos y Municipios se verá reducida, . 

Adicionalmente, ante la difícil situación de las finanzas nacionales y 
considerando la in equidad interregional, así como las pocas posibilidades 
fiscales de mucbas regiones, el Plan de Desarrollo contempla la revisión 
del situado fiscal y de las transferencias ·municipales con criterios 
redistributivos . .  

Porotro lado, p::µ-a buscar la '_'iabilidad financiera del Estado colombiano 
también se requiere un profundo ajuste fiscal. Es.te ajuste debe, por lÍn 
lado, reducir el alcance de los gastos del gobierno central' de acuerdo con 
sus coínpetencías dentro del contexto de un Estado descentralizado. Y; 
por otro,Jlevar el déficit ·fiscal del sector público no .financiero a los 
niveles que, dentro de las estrechas condiciones actuales de financiamiento 
internó y externo, devuelvan al país la estabilidad macroeconómica y la 

· dinámica del crecimiento. 
· · 

Ante la imposibilidad de · acrecentar los presupuestos reales coh 
ingresos de la Nación, el Plan de Inv_er_siones está orientado a jalonar 
recursos del sector privado y de las entidades territoriales. 
. - . ' 

En el · Plan se han diseñado mecanismo� para estimulat l a  
participación de los inversionistas privados en áreas estratégicas para 
el desarrollo económico y social del .país. Específicamente en campos 
donde existe interés de los inversionistas, tal y como es el caso de los· 
sectores de infraestructura, saneamíento básico, agro:-industria y 
vivienda. · 

Además de lo anterior, un pilar fundamental de este Plan de Inversiones 
es el mejoramiento de la calidad del gasto público. Es imprescindible . 

- / 
enfocar la política hacia un aumento de la eficacia, calidad e imp�cto de 
los pocos recursos_ disponibles. Para ello se requiere, entre otras cosas, de 
una organización más eficiente del Estado; un riguro"so seguimiento a los 
programas y proyectos; la determinación de responsabilidades personales 

. y territoriales en: los resultados de los programas; de. la focalización i:nás 
eficiente de la inversión; y en general, de incrementar la productividad de 
las instituciones y el impacto del gasto público en el crecimientQ.económico 
y el desarrollo social . 

· 

Todo esto, dentro de una propuesta integral tendiente a liberar las 
ataduras de la inversión públi"ca, a fin de poder redirigir los programas de 
acuerdo con las prioridades de los gobiernos, y en respuesta: a la evolución 
de cambiantes situaciones económicas, sociales y políticas. 

Un Estado descentralizado 
Con el objeto de hacer realidad el mandato constitucional que establece · 

que Colombia es una Repúblic� descentralizada, el gobierno ha hecho de · 
la profundización de la descentrallzación una de lás prioridades de su Plan 
de Desarrollo. Para esto, se ,requieren varias reformas dirigidas a crear lás 
eondiciones para que cada nivel de gobierno se ajuste institucional y 
fiscalmente para asumir las responsabilidades que le corresponden. Este . 
objetivo _se logrará a partir de la redistribución de los ingresos del 
Gobierno Nacional hacia las regiones con criterios de equidad intér e 
intrarregional y del fortalecimiento de los recursos propios de los gobiernos 
departamentales y municipales·. 

· Espacio fiscal para la inversión · 

. Con base ·en el diagnóstico sobre la situación macroeconómica del 
·país, se evaIÜar�n: las diferentes _sendas para la econÓ�í� colombiall'a 
durante eI'-'p'eríodo _ 1 999-2002. 'Se definió un nível de déficit · fiscal 
deseable y posible para la economía nacional; el cual señala el tamaño 
y el espacio máxim9 de pagos del sector público consolidado compatible 
con las metas cam_biarias, de _tasa de interés y crecimiento de la 
economía. 

Al cierre de 1 997, el déficit copsolidado ascendió a 3 .  7% del PIB. La 
a.ctual administración recibip proyecciones según las cuales el déficit 
fiscal consolidado' para 1 998 podía ser s_uper·ior al 4% del PIB. Ant� esta 

. situaéión claramente ins9stenible, el gobierno se apresuró a to:�nar los 
correctiVos necesarios .. Por ello, una de sus primeras medidas �con.ómicas 
fue la de efectuar un importante recorte al presupuesto de la Nación y al 
programa de pagos; · · · · · · · · 

_ En este ej�rcicio se encontró-el inconven!eµte de que la Ínayoríá de 
las ·apropiaciones presupuestales ya habían sido comprométidas.  En 
otras palabras, el presupuesto de 1 998 en muy buena parte había sido 
ya gastado. No obstante lo anterior, todas aquellas partidas ' que no 
hubiesen sido comprometidas presupuestalmente y que fueran 
susceptibles de récorte, fueron incluidas en el Decreto 1 736 del 2 1  de 
agosto de 1 998.  

· 

. . 

Estas acciones permitieron modificar las t�ndencias pi:eocupantes del 
déficit fiscal. Gracias a ellas, el déficit consolidado para 1 998 fue del' 
3 .8% del PIB 18, cifra inf�rior en casi un punto del PIB con respecto al · 
escenario que heredó la a�tual administración. 

El proceso de ajuste y la aplicación de una férrea disciplina fiscal, se 
.verán reflejados en los balances de los próximos cuatro años. En efecto, 
el déficit del sector público no financiero ·pasa de 3 .8% eh 1 998 a 2. 1 1  % 
en 1 999, el cua:l incluye el recorte aprobado mediante decreto 0 1  del 2 de 
enero de 1 999; y para el último a:ño del gobierno el déficit consolidado 
deberá ser inferior al 1 % del PIB. Este nivel de déficit es sostenible tanto 
en los estándares internacionales como en la trayectoria de largo plazo cÍé 
la economía colombiana. · 

Para lograr esta meta se requiere de un esfuerz� de ajuste en el gasto 
publico de manera tal que el déficit del gobierno nacional central se 
reduzca del 5% del PIB en 1 998 al 1 .9% en 2002. Por su parte, al final del 
cuatrienio, el resto del Sector Público No Financiero deberá presentar un 
superávit cercano al 1 .3% del PIB. 

Esta disminución del déficit .fiscal durante el período 1 998-2002 se 
hará con un ahorro del 1 % del PIB por menores pagos de interese� de 
deuda pública interna, un incremento cercano al 1 % en los ingresos, y una · 
disminución en servicios personales de un punto porcentual� · 

. El p�esupuesto de inversión del gobierho central necesariamente se 
acomodará entonces a la capacidad real que se tiene para su financiamiento . .' 
En buena medida, sin embargo; este presupuesto· se ve limitado por 
algunos rubros qÚe constituyen .una .pesada carga sobre los gastos en 
funcionamiento del Gobierno Centrai. Estos rubros �on'él servicio cle" fa' 
deuda, que en 1 999 representará el 36% del Presupuesto General de la 
Nación aprobado por el Congreso, y los servicios personales y gastos 
generales de las entidades del gobierno central, equivalentes al 1 6% del -
mismo Presupuesto. De estos últimos, cerca-del 70% corresponde a lós · 
sectores de �efensá, jústicia y órgarios de control. · .  · 

Ahora bien; . para la distribución sectorial de los recursos quf .. el 
Gobierno Central puede destin:µ- a inversión, deben tenerse en cu�nta 
algunos elementos adicionales que hacen bastante inflexible dicfi� 

· distribución. Estos elementos son de dos tipos: 
. , __ 

• Las vigencias futuras, que son compromisos adquiridos en años 
anteriores · y que copan buena . parte del espacio de inversión para d 
cuatrienio. 

• Otros compromisos ineludibles que incluyen los ·recursos 
correspondientes al Fondo Nc,tcional de Regalías, el Fosyga, el Fondo de 
Solldaridad Pensiona!, entre .otros. · : · 

. 
Estos dos tipos de inflexibÜidad representarán cerca del 73% de la 

inversi6n del gobiern6. central en el período 1 998-2002. No incluyen 
aquellas impuestas en el pasado por leyes aprobadas por el Congreso y 
ql;le, én el marco del presente Plan de Desarrollo, deben eliminarse en 
corr�spondencia con el espíritu de la Constitución de 1 991, la cual 
prohibió las rentas de destinación específica. 

1 8  Plan Financiero 1 �99, documento asesores 2 1 r/98; diciembre 1 6  de;l,;998. , 1 r • . ,  
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. �5. Mecanismo de fina-nciamiento_d_eJas_me_didas adoptadas en la 
emergencia económica del Eje <;:afetero 

Algunas de las medidas adoptadas en la declaratoria-de emergencia del 
Eje Cafetero.·requieren f1nanciaCión poi'parte del Tesoro -Público y, en-la 
mayoríá de los .eventos, tal .circunstancia deberá reflejarse en et Presli-
pu�sto General de, la Nación . .  · · · 

Hasta el momento, las apropiaciones :presupuestales a las que se ha 
dado apertura están financiadas, en.gran medida, con recursos de capital, 

. los , cuales, por - su. propia. naturaleza; -.son �stacionales y. podrían no 
. · gen�rarse .en la vigencia fiscal sub�iguieri.te y; en cambio, podrían ser un 

factor: . de presl_ón adicional .que agravaría la difícil situación de· las 
finan2as-públicas. , . · _ 

, 
· 

· 

· En consecÚencia, se háée
.
necésario-crear una fuente de financiamiento 

. nuevá que permita solventar las apropiaciones presupuestales con c,lestino 
a la. zona del desastre· natural del Eje Cafetero ·que sean requendas y 
atehdedos demás gastos directamente relacionados eón la emergenCia 
económica pluricitacfa. 
. ' 

· La fuente - de financiación qúe eLGobiemo· propone al honor_able 
Congreso de la· República es un, impuesto de carácter nacional sobre · 

· transacciones financieras, el cual tendría vigencia entre el · 1 º de enero _del 
�o ÍOOO y el 3 1  de diciembre del mismo año: 

_ El recaudo que se calcula recibir por este conc�pto podría ser del orden 
de un billón cuatrocientos mil:millories de pesos que servirá de comple-: 
mento para · financiar los gastos que demande en- el año venidero la 
reconstrucción; rehabilitación y desarrollo de la zona afectada con .el 
terremoto del 25 de en.ero de 1 999. 

· 

. . 

· En efecto, elpropó�;ito es lograr la recuperación de una zona· importan-

· Página 2 1  

:nÓce . el. dereého: de los entes territoriales a participar en los ingresos 
corrientes de la Nación. 

. 
. . . 

Prueba del anterior aserto, . la constituye el parágrafo· del mismo . 
artículo 357 de ia ConstÚución, según el cual,.- se.podrán excluir de la 
párticipaciónde que frata, ese artículo, los impu'eStos nuevos c�ando el 
Congreso así lo determine y, por el primer:año de vigencia, los ajÚstes 
a tributos.existentes y los que se recauden cor:zfundamento en ·medidas 
dictadas durante la' eme1:gencia económica. 1 7  . . · 

· Por otro· lado, en cuanto a.l situado fisc�( que se de�tinará a salud y · ·  
educm;ión, la participación en,los ingn;sos corrientes· de la Nación a favor 
de los departamentos y distritos estará.en el veinticuatro punto cinco pm: · 

. ciento (24.5% ), incluyendo el producido de ésta nueva renta. En conse- . 
cuencia, es de esperarse que, si el volumen de recaudo de los demás 
recursos que hacen parte de los ingresos corrientes se _mantiene, estas 

� entidades territoriales recibirán unos trescientos cincuenta mil millones" 
de pe_sos adicionales para los fines indicados. 

La razón de esta participaCión, (además del necesario fortalecimiento· 
fiscal territorial y la prioridad de enfocar !llayores recursos para la salud ; -
y la .educación, está en que la propia Constitución no trae la previsión· 
sobre· la exclusión temporal de los -ingiesos corrientes en el cas9 del 
situadó fiscal, como sí lo hace en · el caso de.:la participación .de los 
municipios, en los térmii;ios indicados árriba. � · 

De esta manera,_ el Gobie�o Nacional responde a la necesidad de · · 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de la Zona Cafetera con 
nuevos y eficaces instrumentos que permitan cumplir con los cometidos · 
.consignados en .el Plan de - Desarrollo, buscando que· e§ta región se 
reincorpore a la vida productiva del país y sus habitantes vuelvan a soñar . .  
con un µiejor futuro para ellos y sus futuras generaciones. te del país en los más elementales· propósitos que debe acometer riuestro 

Estado social, garantizanqo, así, la efectividad de los derechos fundamen- -
tales _de los pobladores afectados y de rehabilitarlos socialmente. 

1 6.· Plan de inversiones · -
' 

En la elaboración del Plan de Invérsiones para el período 1 999-2002 
Estos recursos se recaudaría� én la siguiente vigen.cia fiscal, perÓ,_para se·consideraron los siguientes aspectos: 

·permitir un ritmo de ejecución adecuado y coherente,: las apropiaciones � El mandito expresado en el �ícúÍo 1 de la Cónstiti.ición Política de 
presupuestales se harán de acuerdo con las necesidades locales que se Colombia, según el cual el Estado colombiano se organiza en forma de · 

. vayan presentando y, mientras tanto� los _recaudos y sus rendimientos República descentralizada. 
· -

estarán consignados en la Dirección del Tesoro Nacional, hasta que se -.-.¡ La convicción del.gobierno,. expresada. como una de' las estrateg'ias agoten. 
. . . 

. . . del "Cambio para construirla Paz'', de que para el qesarrollo futuro del 
-Este riuevo impuesto engros-ará los· recursos qué hacen p. arte de los país es in�ispensable hacer financieramente viable el Estado colomb".ano. 

ingresos corrientes de l,aNación; por lo tanto; su recaudo está sujeto a las · -

· · · · · · · · · · · · · 
· - "Í La difícil situación macroeconómica del p,aís y ]a necesidad de diSposiéióiies de _  carácter córistitricional que gobiernan este · tipo _de 

ingresos.- · elimiIJ.ar gradualmente el déficit fiscal en los próximos cuatro .años. 

i;,,, En efecto, >en cuanto a la participación _de los múnicipios en este ':'/ La necesidad de encontrar mecanismos para mejorar la calidad y 
- � .. - impuesto, constitúcion�I es que ellos no participen durante la vigencia de -eficiencia �el gasto público. . 

este gravamen, garántizando así qúe la gran mayoría del producido de este ·--./ La reasignaci
.
Ón 4e.recursos a las.prioridades del Plan d� DesarrÓilo� 

"'�ributo se. priente a- la zona: cafetera afectada· pbr el tertemo!o. _ eliminando algunas restricciones de tipo legal y presupuestal. 
. · '  Esta previsión tiene su respaldo constitucional en el inciso segundo dél -.-.¡ Recon�trucc�ón y rehabilitación del Eje Cafetero afecta�; por el 
p��grafo del artículo 3 57 de fa Constitución; el cual .dispone: ·  · terremoto del 25 de enero de · 1999, mediante la recuperación de la 

� _;..,/ E..,starán· excluidos de la participación anterior (de los municipios en . calidad. de vida de sus_ habitantes y la r�inserción de �a región a la 
los ingresos corrientes de la Nación), los· impuéstos nuevos cuando .el · economía. 
Congreso así ladeterm_ine y, por el primer año de vigencia, los ajustes El Plan de Inversiones para el ¡:>róximo cuatrienio es, ante- todo, un 
a tributo,s exiStente,s y lós que sé _arbitren por ·medidas de emergencia PJanrealista y consistente con las limitaciones financieras·del Gobiernó 
económica. (Paréntesis.fuera del texto). · · Nacional. No es-un Plan de recursos cu.antiosos. T�mpoco es un Plan 

. Este precepto constitucionál y sus implicaciones sobre la autonomía- . de numerosos Y ·dispersos programas. Por el contrario, dada la esca�ez 
territorial y el derecho a participar en los ingresos corrientes de la Nación, � de fondos, se parte de la premisa de que los proyectos.y las actividades 
han ocupado la atención de la Corte Constitucional, .en_ los .siguientes que se programen, deben ser de. gran impacto y con un CÍaro criterio 
términos: · · · de justicia y solidaridad social . Se trata dé hacer_ J)'lás con menos, y de 

· · · · hacerlo mejor. · 

De aceptarse la tesis de lós demandantes, se llegaría al absurdo de 
afirmar que.el legislador no puede r;lisminuir ni eliminar un impuesto dé Como ya se anotó, este Plan de Inversiones contiene las medidas 
propiedad .de la Nación, por descono,cer los derechos que· los artículos· necesarias para hacer viable financieramente el' Estado colombiano. Este 
35 6 y 35 7 d� la Constitución han reconocido a los entes territoriale�. propósito tiene dos elementos': p.<_:>r un lado, reconocer y llevar a la práctica 

. La facultad del legislador de crear, modificar y suprimir impuestos si 
- así l.o considera pertinente (artículo 338 de la Constitución), no deseo- 17 CORTE CONSTITUCIONAL, sentencia C- 1 5 1  del 5 -de abril de 1 995 y sentencia C- _ 

3'53 del' 4 de agosto de 1 997. 
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Plan de inversiones públicas 
Proyección de recursos financiéros 
En el primer artículo de este capítulo (artículo 3) se corrigió la 

referenCia a los años, y� que establecía " 1 998-2002'', cuan,dó el perfodo 
correcto es " 1 999-2002".· No se introducen modificaciones por tratarse 
del cálculo de los recursos del pl�. 
_Descripción de los pri�cipales programas de inversión (artículo 4º). 

Estado viable y partiCipátívo · . . 
· Considerando que los temas cop.ténidos dentro del capítulo de Es.tado 

·Participativo no tenían mayor relación con el mismo, se incorporaron 
nuevÓs párrafos, y parte de los párrafos originales se incorporaron dentro 
de u.n nuevo numeral contenido en el numeral 20 denominado "Desarro
llo Urbano';. Como consecuencia de esta modificación la correspondiente 
numeración tuvo que ser ajustáda para los subsiguientes programas y 
subprogramas de los diferentes st'.ctores. . 

Se busca con. el programa la profundización de la descentralización. 
Por lo tanto, el objetivo del Gobierno Nacional es adelantar d� manera· 
concertada y participativa.con las entidades territoriales, el secfor privado 
y la sóci�dad civil, una poÍítica de profundizac,ión de la descentralización, 
orientada por los principios d� reconocimiento a la · heterogeneidad, 
flexibilización, . gradualidad, désarrollo armónico de las regiones; 
participación de la sociedad civil y consolidación de la ·autonomía 
regiorial y local. 

· 

Los programas a adiciori'ar en el proyecto de ley que
. 
�orresponden a 

esta sección son los siguientes: · 

·Ordenamiento territorial. Se propone impulsar un debate nacional 
y territorial, con el fin de identificar el tipo de ord�namiento que requiere 
el país, para proyectar el futuro económico, social y ambiental, con 
participación de la sociedad civil. En este sentido, se ha previsto que el 
Ministerio del Interior y el DNP, en coordinación con los otros ministerios, 
·entidades territoi-iales y las comisiones de 9rdenamiento del· congreso, 
entre otros, realicen las siguiep.tes acciones: · 

i) C�nformación de la Comisión de Ordenamiento Territorial; 
.ii) Establecer principios y criterios con visión estratégica del país que 

orienten el debate, y : 
iii) Formular una estrategia para. poner· en marcha el proceso de 

Ordenamiento Territorial. -

. _ Fortalecimiento de la gestión fi_scal é institucional de las entjdades 
territoria.les. Busca profundizar el proceso de descentralización y lograr 
sostenibÜidad en el mediano y largo pl�o mediante él fortalecimiento de 
las finanzas territoriales, para que de ·esta manera las entidades territoriales 
aseguren con los ingresos propios su funcionamiento y promuevan el 
desarrollo regional. Lo anterior, obliga al desarrollo de · acciones vía 
fortalecimiento de ingresos y racionalización de gastos dentro de estrategias 
integrales de ajuste fiscal. Las estratégias que se proponen para lograr este 
objetivo son: Apoyo y asisteri_cia técnica en el nivel territorial en materia 
tributaria y fiscal y, apoyo financiero a aquellas entidades territoriales que 
se comprometan en la ej�cución . de !Iledidas de ajuste fiscal' y 
reestructuración institucional, orientadas a garantizar su viabilidad 
fin�nciera y mej�rar su eficienciá adm_inistrativa.� 

Seguimient� y evaluación.- al . proceso de descentralización. Se 
busca evaluar el · impacto de las políticas públicas en materia de 
descentrallzación, con participac�ón activa de las entidades territoriales 

' en los diferentes componentes y la formulación de una estrategia de 
divulgación a toda la sociedad civil sobre lo.s resultados en cada nivel de 
gobierno. · · 

Fortaíecimiento de la participációli de la sociedad civil en· la 
gestión pública. El Obj.etivo de este programa es promover la vinculación 
activá de la sociedad civil en la gesti(m pública, fortaleciendo el poder 
efectivo por parte de los.ciudadanos para organizarse y participar en la 
toma de ·decisiones, compartiendo la responsabilidad con los entes 
privados en el desarrollo social, económico y ambiental. 

Educación 
· En la descripción general se hicieron algunos ajustes de redacción. 

respectó de las prioridades en la cobertura, estableciéndose · que en 
cobertura la prioridad es atender al menos el noventa por ciento (9.0%) de 
los niños en edad escolar en educación básica. 

Se propone un grari compromiso social con la educación, la juventud 
y el deporte. En .educación los programas están aglutinados en tomo a 
cuatro temas: cobertura, equidad, eficiencia y calidad. En cobertura la 

. prioridad es atender al menos al n9venta por ciento (90%) de los niños en 
edad escolar en educación básica; en equidad, la estrategia central, 
aunque tempqral, es la focalización del servicio · en la población más 
pobre; en eficacia y eficiencia se logrará el mejonµniento mediante 
transformacíones �nstitucionales en el sector.· 

. En el �ampo d� la educación básica y media se incluye el programa 
caminante que propone la reorganización de la educación básica ·en el 
Nuév_Q Colegio. ·Para vincular la calidad a la educación se propone . la 
institucionalización de los exámenes a los docentes para obtener una 
idoneidad · ac�démica para el ingreso, permanencia y ascenso eri el 
escalafón. Mediante las Ursulas, se incluye un programa dirigido al grupo 
:familiar y· a·los niños hasta de cinco años, estableciendo la prioridad que 
debe tener la atención de los menares de cinco á.ños y los mecanismos para 
hacer realidad dicha atención. · 

· En educació� superior se incluyen programas como: 
i) La Ampliación del Sistema de Crédito, con el cual se busca ampliar 

la cobertura y mejorar la equidad del sistema de crédito, como instrumento 
para el acceso equitativo a la educación superior. Se pretende mejorar la 
cobertura de crédito. para los estratos uno, dos y tres ( 1 ,  2 y 3) en 

. universida�es que-satisfagan los criterios de calidad que establezca el 
Gobierno. 

ii) El mejoramiento de la calidad y del nivel defa ·educación superior 
impartida en el país, protegiendo los derechos de los usuarios de este nivel 
educativo, mediante el establecimiento de instituciones e instrumentos de 
regulación eficaces. 

iii) Impulso a la educación tecnológica y a la capacidad científica, 
con el cual se pre_tende impulsar las capacidades científicas y tecnológicas 
de las universidades de · modo_ que contribuyan al desarrollo y a· la 
s�lución de las necesidades del país. De e�ta manera, se promocionará· 
la selección de este tipo de programas por parte de los jóvenes con _la 
intención de acelerar y facilitar lamod�mización científica y tecnológica.: 
Igualmente se incluye el apoyo a los cuerpos consultivo, especialmente 

· a  las academias. 
Ante la delicada situación fiscal se hace necesario incluir mecanismos 

de control financiero a entidades autó�omas como la universidades y ante 
todo evitar su germinación sin disponer de recursos para sosteners� 
po_steriorménte. Por ésta razón, se establecen requisitos financieros P?'fª 
garantizar la sostenibilidad de las nuevas universidades públicas, r�gio
nales, sedes, dependencias ó programas de extensión ubicados fuera'cl� 
domicilio principal de l� instituciones de educación públicas. En materia 
de asignación de recursos se establece un procedimiento para que ésta se 
realice teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos�por parte de la 
Nación y ajustándose a indicadores de eficiencia, cobertura, calidad y 
desempeño financiero". · 

Para la juventud en ei'sector educativo se pt.opone.el programa de los 
constructores del nuevo país, con el fin. de vincular a la juventud al cultivo 
de la paz, generando nuevas formas de servicio a la sociedad y mayores 
oportunidades en todo.nivel. · · 

· 

En materia de deporte se busca .. avanzar en el proceso dé descentrali
zación del sector y la búsqueda del de�arrollo del deporte formativo y de 
alto rendimiento. 1 

Cultura 
Se bus�a la consolidación del sistema p.acional de cultura con la 

participación activa de agentes particulares y consejos · e instituciones 
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. , . .Cuantificación del plan· de inversiones del Gobierno Nacional Si .  bien la inversión pública t�tal se reducirá del 1 1 .4%. del · PIB en · 

· Ei'Plan de Inversiones generales del gobierno se ejecutará en -partés . 1 996- 1998 - a 8.9% en 1 999-2002, el promedio para el cuatrienio . será 
casi iguáles durante el cuatrienio. ·En 1 999 se. invertirán $14:8 billones: En - lev�mente superior al que registró dicha inversión e.n el.período com.pren-
el 2000, $ 1 3.8 billones. En el: 200 1 ,  '$ 14.4 billonés y en el- 2002, $ 1 4, 9· · dido entre 1 985 y 1 995, ·8.2% del PIB. . . . . , 
billones. · · ·. 

. . . . · · 

• :  Esfo quiere decir que el procesó de ·ajuste· simplemente llevará la· 
La: distribución sectorial de las inversio.nes, dependiendo dé cada · inversión pública a sus niveles históricos, luego de lá peligrosa "burbuja?' 

uná de las fuentes de :finariciac.ión Y.de la vigencia :fjscal en las qú� se que registró entre 1 995 y 1 998. Es claro que esta burbuja fue causada por 
realizan,-será de aproximadamente el 57% de los apo'rtes de laNadóri, u�a .mayo� inversi_ón tanto de los gobiernos locales como del gobiefil.O 

. . . ¡ ' . . . hacia · los .sectores de transporte, sallltl, y qefensa y seguridad. Le central y que, además y en ambos casos, se fin.�ció concrecientes nivel,es 
siguen mirias y energía (6.8%), trabajo y seguridad social. (6.3%) .Y de endeudamiento. Sonevident�s lo_s efectosnegativos que este fenómeno 
_agrop�cuario (4. 8%). · · · · ha tenido _sobre el mercado - de crédito y las tasas de interés y, por 

· En relación con las inversiones de los récursos administrados por los 
. consigujente, sobre la inversión privada. 

· Establecimientos Públicos, .el 77.6% de los · recursos se destina a los El mayo� ajuste de la inversión tendrá que darse ahora en el gpbierno 
sectores de desarrollo comunitario (que incluye las inversiones del central, cuya inve.rsión bajará de 2.4% del Pl.B en 1 996- 1 998 a 0.5% en 
ICBF), educación, transporte, trabaj? y segtiridad. social, yjustiCia. · 1 999-2002. Esto debido a que el. gobierno demoró tres años su ajuste y 
: · Porsuparte, 1as inversiones más importantes del sectordéscentralizado sigue transfiriendo recursos a las regiones. Por su parte, los gobiernos 
�órrésporiden a los sectores de Minas e Hidrocarburos, y Teleconiu- regionales Y loc�les deberán sanear sus finanzas para mantener niveles de 

· nicacionesexpli'cadasfuridamentalinenteporlas inversiones de Ecopétrol · inversión al'rededor de 5 .6% _del PIB. El resto .de entidades seguirán . 
y Carbocol. Estos dos sectores concentran el 91  % de los recursos del · invirtiendo su-nivel histórico de 8.5% del PIB. · , 

sector descentralizado. , · · · - · -En cuanto a lá recomposición de la inversión, los ajustes mencionados 
En lo que hace referencia a las. Transferencias de Ja Nación a la8 · ·. eri los distintos niveles de gobierno profundizarán. el proceso iniciado_ 

entidádes "territoriales� . él 54.6% de los recursos se orienta al sector desde" mediados de la presente década, mediante el �ual la inversión del 
educativo. Pará la salud se destilla el 23 . 1  %, en tanto que el -seéfor de · Gobierno ·Nac_iónal fue ·sustituida paulatinamente por la de ·entidades 
saneamiento básico concentra el 8.2% de las transferenCias.· Ef saldo· territorfales, acorde con el proceso de descentralización. En efecto,: los 

. · restante corresponde a inversiones sociales de libre asignación por parte · gobiernos regiÓnales y locales ganarán casi 30· .puntos porcentuales 
de:los municipios y departamentos. . dentro de la Inversión pública total (su inversión pasa de 3 1 .  7% a 60.2% j 

Adiciónalrhente, el Gobierno Nacional ha estÍJ."'1ado inversiones en él . a costa de pérdidas de cerca de 8 puntos de las "otras entidades" y de 21  
contexto del Fondo de Inversión para la Paz por $5,7 billones19 .  del gobierno C(entral (su participación cae de _26.3% a 5.3%) . 

. 

· · Pues�o que la paz beneficia a toc;la ·la sociedad, si� excepción", la 
premisa central del Fondo es que la inversión necesaria para lograrla debe 
ser asumida por .todos. Para su financiación; en principio, los . recursos 
provendrán de las siguientes fuentes: · contribuciones obligatonas y 
voluntarias de los colombianos más pudientes; créditos provenientes de 
la banca multilateral, bilateral y bonos externos; y donaciones de · 
organizaciones y gobiernos amigos. 

El Fondo de Inversión para la Paz, FIP, será creado como un instrUmenfo 
para financiar las acciones incluidas en la políti�a de Paz. Así mismo, 
como una herramienta para canalizar recursos y ·  coordinar la acción . 
institucional, naCíonal; regional y 'lqcal. . · · 

. Este Fondo. será fundamentalmente un mecanismo paralelo ·de apoyo 
. a la consolida�ión de los compromisos económicos y sociales qµe se 

propone el Plan Nacional de · Desarrollo. En este sentido, será un · 
instrumento complementario a los mecanismos institucionales con que .' 
cuenta el Est�do para la implementación del mismo. · · 

'>,,El FIP_ apoyará la realización de inversiones y gastos páralelos al 
prob'-

eso de . paz, durante y después de las negociaciones iniciadas 
r�ciíéntemente con los grupos alzados en armas. . . 

��- Por último, los recursos del sector privado se orientan especialmente 
al sector de Infraestructura, el cual incluye las inversiones en minas y 
energía, comunicaciones y transporte. Estos tres sectóres concentran casi 
el 72% del total de recursos financiados' con fuentes privadas. 

Recompósición de la inversión del secto� público20 . 
Como resultado · del aJuste fiscal y d� la profundización 'de la 

descentralización, que harán viable financieramente el Estado colombi�o, 
. en los próximos cuatro afios tendrán lugar dos procesos claves en cuanto 
· i:i la in�ersión pública:· . . . . · _ . ·. · • . . . 

• Un� reducción deJa inversión pública como porcentaje del PIB a 
_nivel.es que contribuyen a recobrar . la estabilidad macroeconómica, 
permitiendo' un máyor "crecimiento 'de 'la economía y un mayor espacio 
para la i:p.versión privada. · · · · · 

· 1 6. Contenido del plan de des.arrollo 
A continuación, se explica el alcance y contenido del texto de Plan 

Nacionál de Desarrollo que s� pone a consideración de las honorables 
Comisiones. Adicionalmente y como parte de la ponencia, se incluye un· 
cuadro comparativo de las modificaciones introducidas aL proyecto 
presentado por el gobierno en el curso del debate. · · 

Parte general 
Se eliminaron los artículos 1 º, 2°, 3°, 4º, Sº y 6° correspondientes a la 

parte general. En su lugar se insertó el a,rtículo 1 º, el cual -incorpora como 
p.arte genera). de la Ley del Plan el documento "Cambio para Construir la 
Paz" elaborado por la Presidencia de la Re_pública y el Departamento 
Naciónal de Planeación. Con esta medida se busca lograr una mayor
claridad sobre el contenido de la Parte Géneral · del Plan Nacional d� 
Desarrollo. 

1 

. El artículo 1 º ql,ledará asf : 
."Artículo 1°. Cambio para construir la Paz. Apruébese como parte 

general de la Ley del Plan de Desarrollo para el período 1 999 a 2002, el 
documento "Cambio para Construir la Paz", elaborado por la Presidencia 
de la República y el Departamento Nacional de Planeación." 

,La explicación sobre esta parte general del plan se encuentra en los 
primeros numerales de la p onencia al analizar . los aspectos . 
macroeconómicos del Plan y su alcance c·omo documento orientac;lor de 
la actividad estatal y privad.a durante los próximos cuatro años. 
. Por otro ládo, se insertó un artículo 2º que incorpora el Plan d�· 

reconstrucción del Eje Cafetero,.el cual se encontraba anteriormente en 
. el"parágrafo 7° del a:r;tículo 5° y cuyo objetivo es establecer cpmo met� 
. general· del 'Estado colombiano la reconstrucción y rehabilitación de lá · 

comunidad afectada por el terremoto del Eje Cafetero, buscando un 
desarrollo sostenible, promoviendó la recuperación de la calidad de vida · · 

' de sus habitantes y la reinserción de la región a la eccinomí� nacional e 
internacional. · 

· · 

. • Un.importante proceso de recomposición de la inversión pública a · 19 Que corresponden a US$3.500 millones, a una tas·a de
'
cambio de $ l.638. favor de las -entidades territoriales y en contra del gobierno central.- · · 2 0  Estas cifras corresponden a Operaciones Efectivas de Caja. 
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-territoriales de cultura. Se traza una estrategia para el rescate y conservación 
del patrimonio cultural, y se incluyen programas para el estímulo de la 
formación cultural, promoviendo procesos pedagógicos y la formación y 
profesionalización de. creadores y gestores culturales. Adicionalmente, -
se incluye� estrategias para el fomento de la creación artí�tica y cultural, 
la vinculación de los medios de COfi?.unicación a la cultura y la creación 
de empresas culturales. 

Salud 
Se busca mejorar la afiliación al Régimen Subsidiado de Salud 

señalando que el Gobierno Nacional y las entidades territoriales 
mantendrán la actual cobertura de afiliación al régimen subsidiado de 

. seguridad social en salud y promoverán su ampliación. Para realizar lo' 
anterior, se destinarán los recursos de la subcuenta de solidaridad del 
Fosyga y las demás fuentes de financiación del régimen subsidiado. Se 
redefine el uso de los recursos de la subcuenta ECAT, permitiendo su 
inversión en la ampliación del régimen subsidiado o en la red de 
urgencias. Se establecen igualmente, las estrategias para el desarrollo del 
Plan- de Atención Básica para d control de enfermedades emergentes y 
reemergentes. 

Se proponen mecanismos para dar estabilidad financiera al sector, 
para ello, s.e incluyen mecanismos para controlar la evasión y elusión de 
aportes, se estudiará la posibilidad de crear una central única de recaudo 
para las distintas contribuciones al SGSSS o· se utilizarán otros sistemas 
de información como el registro único de aportantes. Así mismo, '.se busca 
evitar lado ble afiliación al régimen subsidiado y.se establece la po�ibilidad 
de cobrar por ella según la capacidad de pago. 

Con relación al tema del aumento de Cobertura, se precisa que el 
propósito es aumentar los recursos destinados ala ampliación de dichas 
·coberturas de · aseguramiento en salud. Además, se irn;;luye la facultad 
para definir paquetes de servicios de salud diferentes al Plan Obpgatorio 
de Salud(POS) para ciertos grupos de población en condiciones especiales: · 

Con relación a las entidades Aseguradoras y Prestadoras de Servicios 'de Salud, se propone revisar los requisitos existentes para la conformación 
de empresas promotoras de salud, administradoras del régimen 
subsidiado e instituciones prestadoras de servicios de salud, para que en 
la creación de nuevas entidades de este tipo, se garantice la existencia 
de condiciones técnicas administrativas y financieras que les p�rmitan 
responder en debida forma con sus obligaeiones. Se eliminan los 
privilegios de fas EPS públicas, en tanto aquellas que no tengi;m · 

viabilidád financiera se liquidarán. Las Administradoras del Régimen 
Subsidiado, ARS, y las Empresas Solidarias· de Salud, ESS, deberán 
agruparse para garantizar la compensación del riesgo y f órtalecer su 
capacidad financiera. Se determina que el Institutp, de los Seguros 
Sociales, ISS,  debe reformarse institucionalmente, lo que implica el 
montaje de un sistema de información, que le permita administrar 
adecuadamente los diferentes seguros y la afiliación al Sisfema General 
de Seguridad Social en Salud. Adicionalmente, se determina la creación 
de un sistema de garantía de calidad de las IPS-y las EPS con el fin de 
incentivar la calidad. - -

Con relación a los Hospitales Públicos se · señala que deberán 
transformarse en Empresas �ociales del Estado, ESE. Para ello deberán 
reestructurar sus plantas de personal, flexibilizar su sistema de 
contratadón, mejorar su gestión, garantiza; la solvencia de sus sistemas 
de referencia y contrarreferencia y adecuar los servicios que prestan 
para garantizar sostenibilidad. Aquellos que no se reestructuren, deberán 
liquidarse. 

Se eliminó el aparte relac.ionado con la clarificación de las competencias 
de los distintos niveles territoriales ya que la intención de la modificación 
de la Ley 60 de 1 993 no implica ningún subprograrria en sí mismo. 

Sobre el Sistema de Vigilancia y Control, se incluyen disposiciones 
tendientes l;iacia una adecuada estructura del sistema �de vigilancia y 
control, encabezado pot la Superintendencia de Salud. A nivel territorial, 
dicha Superintendencia podrá exigir a los entes vigilados la contratación 
de auditorías externas con el fin de lograr dichos fines. 

Familia y niñez 
Se establece que se promoverán las condiciones para el fortalecimien

to y desarrollo de la familia colombiana, incidiendo en los factores 
protectores que favorecen el regeneramiento del tej ido social, proponien
do una es_trategia de promoción y prevención de la drogadicción, el mal 
tr.ato y todas las formas de violencia. 

Se propone el Plan Nacional de Alimentación y Nutrición, que 
actuará ·prioritariamente en los niños y niñas· de las escuelas oficiales 
con énfasis en los sectores rurales y urbano marginales que presenten 
los mayores déficit nutricionales, y el mayor número de mujeres 
embarazadas, madres lactantes y menores de seis ( 6) años no cubiertos 
por hogare& comunitarios. 

Se establecen estrategia,s contra la violencia intrafamiliar, · la 
drogadicción y la atención integral a la niñez. Se propone un nuevo 
programa de hogares comUnitarios y la canalización de las iniciativas 
municipales para la atención del menor. En materia de buscan juventudes, 
se busca contribuir al mejoramiento del bienestar de los jóvenes 
fortaleciendo las cualidades, capacidades y aptitudes del individuo que 
conduzcan a una formación integral, permitiendo su desarrollo físico, 
psicológico y social y propiciando unamejory mayor participación activa 
de los jóvenes en el desarrollo del país. 

Se propone la actualización de las normas ·y procedimientos de 
protección especial; la promoción de mecanismos que agilicen los 
procesos jurídicos y administrativos; y el incremento de las medidas de 
ubicación familiar de los menores, con preferencia a las medidas 
institucionales y en concordancia con las características regionales y 
culturales. 

Se incluyenpropuestasenmateriadeproteccióntanto alosminusválidos 
y discapacitados, así como a los mayores de 60 años. 

Agricultura 
Se busca continuar jalonando recursos del sector privado, por medio 

del incentivo a la capitalización rural, en beneficio del desarrollo y la 
competitividad agropecuaria en áreas tales como: adecuación de· tierras, 
comercialización, mecanización, modernizacióri e insumos, servicios de 
apoyo y fomento a la producción limpia. En materia de política comercial 
externa, se protegerá la producción colombiana y se apoyará la investiga
cjón de mercad.os a través de la Corporación Colombia. En la 
comercialización interna se busca modernizar la comercialización 
agropecuaria, medí.ante la reducción de la incertidumbre de los produc
tores y el mejoramiento de su capacidad de negociación, la reducción de 
los costos de transacción y el aumento de la productividad del sector. Para 
la financiación del sector se propone impulsar la financiación de activi
dades de prqducción, transformación, comercialización y servicios aso
ciados a activida.Cles agropecuarias. 

En el campo eje la investigación en el sector agropecuario, se· propone 
fortaiecer el funcionamiénto del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
para garantizar que sus funciones se integren y respondan a las necesidades 
tecnológicas de los productores. Adicionalmente se propone fortalecer la 
capacidad técnica y operativa del ICA para cumplir las siguientes 
fusiones: control y prevención sanitaria; registro de obtentores; 
preservación y adecuado aprovechamiento de los recursos genéticos 
vegetales y animales y, prevención - de riesgos en la introducción, 
producción, comercialización de organismosmo�ificados genéticamente. 

En relación al tema de reforma agraria se plantea la promoción de 
este proceso mediante la utilización de un modelo integral, eficiente, 
transparente e i_nnovador. Se patrocinará la negociacjón voluntaria y la 
compra de tierras, individual o colectivamente, dentro de proyectos 
productivos concretos, realizados de manera descentralizada y con 
veeduría ciudadana. Se avanzará hacia el desarrollo Ü1tegral de las 
zonas de reserva campesina, definidas tanto ·en las áreas de colonización 
como dentro de la frontera agrícola, en un adecuado marco de 
o'rdenamiento territorial, elaborado en coordinación con el Ministerio 
del Medio Ambiente. 
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·· Respecto al Plan Nacional de Desarrollo Alternativo (Plante), se 
propone impulsar actividades de desarrolló productivo rentable que sean 
opciones a los cultivos ilícitos. Se adelantarán Planes Regionales de 
Desarrollo Alternativo, dirigidos a proyectos de infraestructura rural, 
investigación y desarrollo agrícola, así como a proyectos agi:o-industriales, 
esquemas de crédito, prqtección ambiental, asistencia técnica y prorµoción 
de la inversión priva<;la. 

Medio ambiente 
El óbjetivo general de la política ambiental es restaurar y conservar 

áreas prioritarias en las ecorregiones estratégicas, promoviendo y 
fomentando el .desarrollo regionªl y sectorial sostenible, en el contextb de 
la construcción de la paz. Par� lograr lo anterior, esta política se estructura 
en un Proyecto Cotectivo .Ambiental, el cual se desarrolla.a frayés de tres 
objet_ivos, que se materializan en siete programas. Los objetivos específicos 
son: Conservar y restaurar áre�s prioritarias en las ecorregiones estrátégicas 
(agua, biodiversidad y bosques); din,amizar el desarrollo urb;mo y regional 
sóstenible (calidad de vida - urbana y. sostenibilidad de los · procesos 

: productiyos endógenos); y, contribuir a la sostenibilidad ambiental de los 
sectores (producción más limpia y mercados verdes). 

El proyecto Colectivo Ambiental está estructurado con base en siete. 
programas centrales. La interdependencia entre todos estos programas 
define una orientación general de la política, consistente en el manejo 
sistémico y concertado del conjunto de acciones del Proyecto ·colectivo 
Ambiental . · 

· 

La política ambiental considera como su eje articulador al agua; .es 
decir, se sitúa en el punto de confluencia entre la crisis .del agua y la crisis 
social y económica. P0f lo tanto,. propicia la búsqueda de soluciones 
concertadas que permitan frenar el proceso de deterióro de los ecosistemas 
hídricos, explorar alternativas de convivencia en torno a los intereses 
colectivos sobre el agua, e incidir en l�s niveles locales, regionales y 
nacionales de toma de décisiones. 

Para la ejecución eficiente de la política ambiental, se debe mejorar el 
nivel de articulación y coordin.ación de las entidades encargadas de la 
gestión ambiental, a través de ·acciones como: el fortalecimiento de los 
instrumentos financieros mediante la unificaCión de los fondos ambierí-
tales y, en general, promover la adecuación de la institucionalidad 
ambiental a los recursos y. responsabilidades existentes. 

. . 

· .Para el desarrollo de los objetiyós del sector, se propone la realización 
de los siguientes programas: El de agua, para proteger el precioso líquido 
en todos los ambientes; el de biodiversidad, el de bosques, el de produc
tividad de procesos productivos endógenos, el de calidad de vida humana, 
el de producción más limpia y el de mercados verdes. 

Prevención y Atención de Desastres buscando mejorar la capacidad de 
coordinación del SNP AD. Se promoverán acciones de fortalecimiento 
institucional de las entidades y comités regionaies y locales, que intervienen 
en el SNP AD. Este programa incluye los siguientes ·subprogramas: 
fortalecimiento de los comités regionales y locales de prevención y 
atención de desastres; medidas de protecc_ión y contingencia en obras de 
.infraestructura; desarrollo y · actualización de planes de emergencia y .  
contingen.�ia; diseño de mecanismos eficientes y de tratamiento 
preferencial de proyectos de reconstrucción; Sistema Integrado de 
Información para la Prevención y Atención de Desastres. Se propone 
igualmente, la Socialización de la Prevendón y Mitigadón de Riesgos; 
vinculando a entidades públicas y privadas, los organismos no 
gubernamentales y la sociedad civil en el Plan Nacional de Prevención y 
Atendón de Desastres. 

- -

Adicionalmente se incluyen una serie de e�trategias para mitigar los 
efectos de la guerra y crear condiciones p�a la cons�cución de la paz. 

I · Plan Colombia · 

Se propone -el desarrollo de proyectos productivos participativos 
en el, área rural, para facilitar el desarrollo de·actividades económicas 
que proporcionen a la población alternativas para mejorar e_l nivel de 
ingreso y su calidad de vida, se busca fortalecer la organización 
empresarial comunitaria e i ncrementar l a  product ividad y 
competitividad para póder competir en los mercados nacional e 
internacional. · En materia _de atención humanitaria y promoción y 
prqtección del capital humano, se busca reconocer y atender a la 
población víctima de la violencia y fomentar el desarrollo del potencial 
de los ciudadanos, como individuos y como comunidad, que les 
permita ser productivos económica y socialmente. 

Se proponen igualmente estrategias para el desarrollo instituc.ional y . 
el fortalecimiento. del capital social, con el fin de alterar los patrones de 
comportamiento a .  través de los cuales se desarrolla y reproduce la 
violencia. 

-

En este orden de ideas, se plantea el subprograma denominado 
"Infraestructura para la Paz", · el cual propende por el desarrollo de 
proyectos de infraestructura que permitan comunicar y viabilizar 
económica y socialmente las actividades productivas, mejorar la calidad 
de vida de la población y desarticular de los factores socioecoriómicos 
que refuerzan la violencia. Para el desarrollo de este subprograma, fue 
creado mediante Ley 487 de diciembre d� 1 998 ef"Fongo deJnyersi_(>Q 
para la Paz" como principal instrumento de financiación, a través de 
recursos públicos, contribuciones privadas, créditos externos y 
donaciones de organizaciones y gobiernos amigos, para programas y 
proyectos estructurados que promuevan aspectos tales como el 

Se elimina el subprograma de Fortalecimiento Institucional del Sector. desarrollo del sector agropecuario, la preservación del medio ambiente, 
Justicia el fortalecimiento de la sociedad civi l en el desarrollo de la  

El objetivo de la  política en e l  sector se  dirige a la  generación de infraestructura en las zonas más afectadas por el conflicto armado y 
acciones qlJe

.
faciliten el acceso a la justicia, propicien la generación· de la violencia, estas, la reinstitucionalización de la  justicia y la 

patrones de convivencia y establezcan los mecanismos para la preven- . recuperación de la seguridad, así como una agenda política de 
· · .  negociación con los grupos armados.  ción, atención y control de factores asociados con la presentación de 

hechos punibles y el desarrollo de la violencia. En materia de promoción de' la sostenibilidad ambiental se propone, 
· Para el logro de estos objetivos generales se .proponen programas 

dirigidos a la modernización y dedrrollo de la infraestructura fisica, de 
la infraestructura tecnológica, del sistema penitenciariá y carcelario que 
permita atender de forina integral a la población reclusa. 

Gobierno 
Sé establecen las estr:ategias para la Prevención y Atención de Desastres. 

Buscando el mayor conocí.miento sobre Riesgos de Origen Natural y 
Antrópico, se propone: la inc<:>rporación de criterios preventivos y de 
seguridad en los planes de desarroll� y de ordenamiento territorial; el. 
inventario y manejo de asentamientos humanos y de infraestructura 
localizados en zonas de riesgo; la articulación de la política ambiental y 
de prevención de desastres. Para gar_antizar un resultado oportuno-de estas -
acciones se incluyen estrategias para fortalecer la Dirección Nacional de 

generar beneficios sociales en las comunidades de zonas afectadas por 
el conflicto, de forma que por medio de la provisión de bienes y 
servicios · ambientales, se contemplan acciones del programa de 

"sostenibilidad de procesos productivos endógenos de la política 
ambiental del Plan, el desarrollo de proyectos de aprovechamiento 

- sostenibles de los bosques, reforestación medi�nte plantaciones· 
productoras-protectoras, proyectos silviculturales y la promoción del 
écoturismo, especialmente en las áreas protegidas del pivel nacional, 
regional o municipal. 

En el tema de las Políticas de Pazy Convivencia Ciudadana, se incluye 
un programa de Convivencia y Seguridad Ciudadana, mediante el cual se 
desarrollan estrategias de lucha contra la violencia en zonas urbanas; tales 
como políticas de control de la criminalidad y de las expresiones violentas, 
y políticas con mayor énfasis en la prevención de la violencia y en .el 
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. desarrollo .de códigos de convivencia y me�anismos alternativos de 
resolución de conflictos. . 

. La ·estrategia coritra la corrupción se establece sobre la prioridad de la 
consolidación de un ambienté pacífiéo. Parata! fin se proponen mecallisrrios 
tales como el fortalecimiento deI ·proceso de selecciónde los funcionarios· 
públicOs, la disminución de la impunidad en relación con los 
comportamientos corfüp{os, el . forta:lecimiénto de los sistemas de 
Información y control de )a gestión pública, la · realización · de pactos 
. anticorrupción en la Contratación Pública y la -modemizáción de la 
administración financiera del. Estado. 

. 

La modernización de las finanzas de,l Estado es necesaria para poder 
garantizar los r�cursos neéesarios_ para la ejecución del plan y la aproba
ción de los demás · mecanismos tales como: Definir los ingresos de 

. carácter extraordinario; permitir el cambio de las fuentes de financ!ación
suj etándose a las autorizaciones del Congreso; señalar las inversiones 
fin'!ncieras que podrán realizar las entidades públicas; establecer un 

procedimiento .ágil para reducir el presupüt<,sto a causa de las reservas y 
cuentas por pagar; definir el alGance presupuesta! de los contratos con 
organismos multilaterales; precisar las entidades sin ánimo délucro que 
en virtud del. artículo 3 5 5 de.la Constitución pueden recibir recursos del 
Estado; determinar nuevos mecanismos para la participación en proyec- · 

tos .de infraestructura; señalar la forma de transferir los recursos que en· 
virtud de la Ley 226 le corresponden a las entidades territoriales;· y 
precisar algunos procedimiento� para la privatización de la propÍedad 
accionaria.del Estado. 

Se buscaigualmentedar un trato equitativo e·igualitario a los servidores 
públicos y preservar las . finanzas estatales, restringiendo el sistema de 
pago de cesantías con retroactividad. Además, .se propone desarrollar el 
sistema financiero y contable sistematizado de' todo el Estado. 

· 

D.efonsa y seguridad · 
El objetivo central de la propuésta para el sector defensa y seguridad 

del país es contribuir ·a la consolidación de un entorno de seguridad y 
confianza ciudadana como base para una paz justa y duradera, que sea el 
cimiento del desarrollo social y económico. Se pretende fortalécer al 
estamento militar y de· policía; con el fin de reafirmar el pleno ejercicio 
de la autoridad y el imperio de la ley y afianzar la legitimidad del Estado. 
Se busca lograr los siguientes objetivos:  Incrementar los niveles de 
efectividad de las operaciones de la fuerza pública. Neutralizar y deses
tabilizar la capacidad de los grupos e individuos al margen de la ley. 
Mantener una ·capacidad disuasiva, real y cr:eíble, frente a amenazas 
externas. Disminuir los índices de delincuencia. 

Se otorga especial importancia a la movilidad y el apoyo táctico, 
a la dotación de equipos y medios neces_arios, como es el caso de la 
adquisición de helicópteros artil lados, garantizando un apoyo 
logístiéo y de mantenhniento técnico a los materiales y equipos. Se 
propone adicionalmente fortalecer las capacidades de inteligencia y 
telem_ática, ampliando la cobertura, integración y oportunidad de la  
información. · 

Grupos étnicos 
· La política para los pueblos indígenas se orienta hacia la defensa, 

apoyo, fortalecimiento y consolidación de los derechos étnicos y culturales 
consagrados_ en las normas constitucionales y legales. Se plantea dicha 
política en búsqueda de los siguientes objetivos: Promover el proceso de 
. dotación de tierras mediante la constitución, saneamiento y ampliación de 
resguardos, así en los casos en que s_e considere necesario para el 
desarrollo de los pueblos indígenas; · Fortalecer y consolidar las . 
aseguradoras indígenas del régimen .subsidiado de salud,- buscando el 
incremento sustancial en la afiliación de los indígenas y la adecuación de 
los serviciqs a las prácticas culturales d� l¡;ts comunidades; Desarrollar 
programas qe etnoedu,cacióri, con especial énfasis en la educación bilingüe · 
y multicultural, · en la educación primaria y ampliar la cobertura de la 
educaéión secundaria por medio de metodologías . innovadoras de 
perj:ipen�ia1 para- grupos de población dispersa; Desarrollar acciones . 

encaminadas-a destinar recursos para atender prioritariamente el apoyo a 
la conformación d_e los territorios indígenas como entidades territoriales; 
y establecer un proceso de capacitación en gestión político-administrativa 
de los resguardos y m1eyos entes territoriales. · 

· 

Con
. 
relación a los grupos de población vulner�ble se busca elaborar y 

actualizar· la' información cartográfica y - estadística de los territorios 
indígenas, mediante una base de datos que facilite el proceso de asesoría 
autogestionaria·y jurídica. Se buscará impulsar y fortalecer la Comisión 
de Derechos Humanos buscando acuerdos acerca de las medidas 

· le'gislativas y administrativas que puedan afectar a los pueblos �ndígenas. · 

Igualmente, se propende por la adecuación y mejoramiento de los.canales 
de coordinación en la implementación de la política indígena �ntre los 
distintos niveles de gobierno, así como entre las instituciones sectoriales, 
y por la ampliación de la cobertura en los instrumentos de justicia en 
territorios \indígenas, mediante la promoción de las· formas tradicionales 
de resolución de· conflictos y el desarrollo. de la jurisdicción especial 
indígena. Además; se promoverá el desarrollo de un . esquema 
interinstitucional que permita la coordinación necesaria con el Ministerio 
del Medio Ambiente en la definición y utilización .de mecanis_mos de 
verificación de impaéto ambiental que pueda �fectar a las comunidades 
indígenas, g'!fantizando su participación en estos procesos. Por último, se 
establecen políticas internacionales y de fronteras _relacionadas .con los 
pueblos in?ígenas. 

Con relación a los Pueblos Rom se propone establecer· mecanismos 
para la integración de estas comunidades a sus propósitos de lucha contra 
la . pobreza y mejoramiento · de su calidad de - -vida, respetando _.sus 
particularidades culturales. . 

Con relación a los Grupos Etnicos-Afrocolombianos y raizales se 
propone orientar los esfuerzos a los . siguientes _objetivos: saneamiento 
básico, salud, eduGación, actividades productivas y desarrollo institucional, 
y titulación y adquisición de tiérras. 

Para los grupos raizales en particular, se propone impulsar progra
mas de ·protección al archipiélago de San Andrés y Providencia como 
área estratégica de desarrollo turístico del país. Así mismo proporcionar 
a la población raizal del archipiélago, alternativas de solución a su 
problemática actual, insularidad, sobrepoblación, marginalidad y po
breza creciente. 

Infraestructura 
· Sector transporte 

Carreteras 
Red Primaria (troncales y transversales) 

Las inversiones en la Red Primaria se orientarán a la terminación de 
· proyectos que están actualmente en ejecución. Así mismo, se orientfil.án 

a garantizar su buen estado a través de programas adecuados de mante
_nimiento. La· expansión de la red se' logrará mediante el Programa de 
Concesiones 

· · 

Red secundaria y terciaria 
Los dos principales objetivos son los siguientes: rehabilitar y.mantel?-er 

la red secundaria y terciaria, y transferir la red terciaria que aún está a 
cargó de la Nación a los entes territoriales. 

Sector ;iero�áutito y aeroportúario 
' . 

Se. buscará aumentar la segu�idad del espaci� aéreo y mantener la 
infraestructura existente. Estos montos se complementarán con un 
programa de . apoyo al proceso de slescentralización y privatización 
aeroportuaria. · : r , ·  

. Programa ferrovfari.o 
Se buscará la rehabilitación de la red férrea nacional a través del 

sistema de concesiones. Dichos aportes complementarán los recursos 
provenientes del sector privado� los cuales se invertir'Í.n tanto en la red 
férrea del Pacífico como en. la red f�rrea del Atlántico. 
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Programa fluvial 
Mediante el plan de inversiones del sector fluvial, se pretende invertir · 

en las cuencas del Magdalena, Orinoco, Amazonas y Atrato. 
Adicionalmente, se busca realizar la rehabilitación de la Ciénaga de . la · 

Virgen y diseñar políticas de concesión del río Meta, el cual induirá la . 
construcción de un puerto en la Banqueta y obras de canalización para 
garantizar su navegabilidad. 

· 

. Programa marítimo 
·se desarrollará 'el prógráma de concesión de los canales de acceso eh 

los puert'o's marítímos. Se pretende además concesionar la profundización, 
, .mantenimiento; operación y construcción de obras complementarias a los · 

canales de acceso, inicialmente en los püertos de Barranquilla: y '  
Buenaventura. 

· 

· Minas y Energía . 
En elect�icidad, se busca consolidar el. marco regulatorio existente, 

fomentar la participación de nuevos agentes en el mercado; incrementar 
la cober1;ura de energía en zonas rurales -con érifasis en los nuevos 
departamentos- y solucionar los problemas de administración de las 
empresas estatales. -. 

En el tema de generacióneléctrica, se busca incrementar la confiabilidad 
y solidez del sistema mediante el incremento de la capacidad instalada, ·a 
través de recursos hídricos y térmicos para una capacidad total en el año 
2000 de 14,389 MW. 

. . 
Los propósitos de la política ·  para . el área de distribu�ión, están 

encaminados a mejorár la eficiencia operativa, aumt'.ntar la cobertura sin 
discriminacióp geográfica y social, bajar costos para el usuario y asegurar 
la viabilidad financiera de las empresas. 

· 

Se Incluyen adicionalmente estrategias gubernamentales en materia 
de uso racional y eficiente de la energía para lograr la eficiencia en el 

. consumo energético en el país. · 

· Con relación a las zonas no interconectadas, ZNI, se establece un Plan 
de Energización en las ZNI, acorde con las necesidades- y potencial_ 
energético de las regiones e igualmente se pretende incrementar la 
cobertura en zonas rurales y aisladas. 

En materia de subsidios, se extiende el período de desmonte de los 
subsidios superiores a los autorizados por la Ley 142 de 1 994 ( extralegales) 
para el servi.cio público de energía; y se instrumentan, operativa y 
financieramente, los fon'dos de solidaridad y redistribución de ingresos 
para energía y gas, lo cual . permitirá incrementar la cobertura de los 

_servicios y mejorar la calidad de vida de l�s habitantes. 
En materia petrolera el objetivo es_ incrementar el número de pozos de 

forma directa o eq asocio con terceros y se busca además, el aumento de. 
las reservas, con el objeto de mantener la producción actual, y evitar un _ 

posible desabastecimiento de. crudo en el futuro. Respecto al transporte 
de crudo, la inversión de Ecopetfol se concentrará principalmente en el 

. incremento de la capacidad de los poliductos. actuales, y luego en la 
_ construcción de duetos pára nuevos hallazgos, como en la adecuación de 

estaciones y líneas que así lo requieran. 
En materia de tran�porte de gas, se propone concentrar los esfuerzos 

en la ampliación de la capacidad de transporte de la red troncar de gas, 
principal.mente en el gasoducto Ballena - Barrancabermej a, con lo cual se 
cumple con las necesidades dél mercado. Adicionalmente, se ejecutarán 
programas_ de adecuación y.mantenimiento de los gasoductos existentes . 
Con el objeto de reducir la vulnerabilidad del sistema troncal de transporte 
de gas, se propone desarrollar el almacenamiento subterráneo, lo cual 
permitirá incrementar la confiabilidad de suministro a todos los agentes 
del sector. · 

Eri materia de explo.ración básica en minería, se busca incrementar 
el nivel de cobertura del conocimiento geocientífico del territprio 
nacional, mientras en explotación de minerales, se busca incrementar 
la explotación de minerales -en particl!la�, en el Complejo  Cerrejón 
Zóna Norte- para lo cual se adelantarán inversiones en la adecuación 

de nuevas .áreas de minería, así como inversiones dirigidas a desarrollar 
la infraestructura de transporte, que permita el adecuado acceso a 
nuevas áreas mineras, la infraestructura de energía y el programa de 
r.eposíCión de equipos. Finalmente, se buscará estructurar una matriz· 
de capacitación técnica en las actividades de exploración y explotación 
de la minería informal, mediante pr9gramas ambientales, Óperativos 
y empresariales. 

Comunicaciones 
Se busca el aumento de la productividad y la competitividad y al 

mejoramient9 de la calidad de vida de los colombianos mediante las 
siguientes estrategias: 

(i) Lograr lacoberturanacional d� los servicios de telecomunicaciones; 
(ii) Fortalecer el marco regulatorio e institucional del sector; 
(iii)· Consolidar la liberalización- del mercado; 
(iv) Fomentar Iá participación de nuevos agentes en la prestación de 

los servicios, y 
(v) Propiciar el desarrollo de la Infraestructura Colombiana de la 

Infonriación. 
En telefonía local, las acciones del Plan estarán dirigidas a aumentar 

el cubnmiento y la calidad del servi_cio telefónico. En el servicio de 
telefonía de larga distancia se buscará la realización de inversiones 
orientadas a financiar la construcción y éxpansión de las nuevas redes de 
larga distancia. Con la adjudicación de las concesiones de los Sistemas de 
Comunicaciones Personales, PCS, se· pretende atraer importantes inver
siones en nuevos servicios inalámbricos móviles y en las redes de 
telefonía móvil celular. Se desarrollará el.Plan de Telefonía Social y el 
Plap. Nacional de Servicio Universal. Adicionalmente, el Fondo de 
Comunicaciones financiará inversiones con el objeto ne-garantizar que la 
totalidad de los municipios del país y que las localidades con necesidades 
de desarrollo más apremiantes, cuenten con acceso a servicios d.e teleco
municaciones comunitarios y nirales . 

En la prestación de los servicios de valor agregado · se espera un 
dinámico crecimiento en la oferta de servicios telemáticos y de valor 
agregado · ofrecidos en la actualidad a los sectores productivos, lo cual 
permítiráalaeconomíanacional incrementar susniveles de competitividad 
en los metcados internacionales. 

Las acciones del sector público en televisión comprenden el plan de 
fortalecimiento técnico para Inravisión -y para fa televisión · cultural. 

· Igualmente, el sector público realizará inversiones en el servicio de 
correo, para ampliar la oferta y mejorar la eficiencia operativa del 
servicio. 

Comercio Exterior . ' 

E� diseño de la política de comercio exterior tiene por objeto fortalecer 
internacionalmente, y se buscará el fortalecimiento de la oferta productiva 
exportable y favorecer la adaptación del sector empresarial colombiano 
a �os retos y. oportunidades que se derivan de los nuevos esquemas de 
organización industrial y del mayor grado <;le competitividad que se debe 
alcanzar en el contexto internacional. 

Se propone como base de la política industrial, el fortalecimiento del 
aparato productivo _para diversificar y consolidar la. oferta exportable 

. colombiana en los mercados internacionales, mediante la implementación 
de un único ente coordinador, financiero y de gestión,.conformado por las 
entidádes que apoyan y apalancan el desarrollo empresarial, a través de 
la creación del Fondo Nacional de Produc.tiv_i4a� y Competitividad. 

Se propone apoyar el desarrollo científico y la innovación tecnológfoa, 
a través de la consolidación de los programas, proyectos y actividades de 
las institucionés y estrategias creadas a partir de la conformación del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. · · 

Se requiere la modernización de las entidades del Estado, las cuales 
deben coordinar, apoyar y controlar los aspectos operativos del 
comercio exterior. Además, se revisarán los trámites de;: importación 
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y exportación. de bienes, servicios y tecnología, y se compilará la Se apoyará a las entidades prestadoras para aumentar la cobertura y la . 
totalidad de las disposiciones vigentes en materia de política comer- · calidad de los servicios de acueducto y saneamiento. Así mismo; en 
cial colombiana. coordinación con la política ambiental, se busca avanzar en un plan de 

En materia de turismo, se buscará canalizar fondos a actividades tales tratamiento de las aguas residuales y manejo integral de desechos cuando 
como la capacitación de la policía de turismo y el desarrollo de una cultura . sea económica, social y ambientalmente· viable. 

· 

de·promoción del turismo. Se establecerá una estrategia conjunta con las El financiari:üento debe· provenir fundamentalmente del cobro- de 
· autoridades ambientales para· la promoción· del Ecoturismo. . .  . tarifas a los usuanos, ap�rte� de los municipios con cargo. a la.Ley 60 d� 

Ciencia y tecnología 1 993; impúestos locales (p(lfa subsidios a la t;rrifa de usuarios de bajos 
ingr�sos b las inversiones en expansión de los servicios), reclirsos de Para el cumplimiento. de los objetivos del Plan de Desarrollo se crédito de Findeter a las entidades prestadoras o a los municipios, y requiere de una política en ciencia y tecnología que perniita avani:ar en 

· aportes del sector pr1· vado. Los proyectos concursaran' porlos recurso.s de . todas la áreas del conocimiento y en sus aplicaciones, dando prelación a apoyo de la Nación, previo el cumplimiento de la.S siguientes condicio-las tecnologías dii igidas a la satisfacción de las necesidades básicas dé los nes; Cumplir con la legislación y la política sectorial, maximizar el uso ciudadanos y al logro de la competitividad internacional del aparato 
productivo colombiano. Para ese fin se proponé: Emprender las mejoras de tarifas, tener recursos de crédito y aportes locales en la finaq.ciaGión de 

institucionales que requiei:e el SistemaNacional de Ciénciay Tecnología, los proyectos, Y dar prioridad ª la atención de usuarios con �enores 

para progre�ar en la articulación de los diversos cómponentes y actores ingresos. E.n los casos en que se vincule al sector privado, se tendrá en 

institucfonales públicos y privados de los diferentes órdenes regionales . cuenta el porcentaje- de usuarios de bajos ingresos atendidos por éste, · 
. como también los plazos definidos para la obtención de niveles ·ae comprometidos en el . desarrollo científico y tecnológico; Impulsar los · · -

eficiencia. 
· 

programas de educación en cienci�s que incluyan la formación de 
docentes e investigadores no sólo para l� uniyersidad y la industria sino Se busca crear las condiciones institucionales, regulatorias y de 
para laeducación básica, así como ladotaciónde laporatorios de ens�ñanza control en lo nacional,-para generar señales claras, estables, fle�ibles y _  
en todos los niveles; formar ·una masa critica de investigadores y acordesconlascondiciones locales. Losmunicipiosy entidadesprestadoras 
profesionales especializados en áreas estratégicas para el país. Se propone de los servicios deberán adelantar proyectos para mejorar la calidad y 
igualmente fortaleC"er el Sistema Nacional de información sobre actividades ampliar las coberturas del servicio de acueducto y saneamiento básico. Se 
de ciencia_,.,y tecnólogía y vincular al SENA a la política de ciencia y prevé la modificación al régimen de transición para el desmonte- de 
tecnología, evitando la dispersión de-esfuerzos y duplicidad de actividades subsidios extralegales y la aclaración1de los factores de contribución en 
conotras entidades como Colciencias yotros centrósprivadosde desarrollo las tarifas que se cobran por este servicio. 

· .  

tecnológico. _ .  
. 

- En materia de agua potable y saneamiento básico en la zona rural, el 
Infraestructura social Ministerio de Desarrollo Económico coordinará con el Ministerio de 

Se propone como meta del programa de vivienda urbana; la construcción Agricultura la· ejecución. de las políticas, planes y programas en materia 
. de ?OO mil soluciones de vivienda nueva, 420 mtl serán de interés social de inversiones Y asistencia técnica. 

. 

(valor inferior a 200 SMLM) siendo respaldadas con subsidio 242 mil Emergencia informática año._2000 
viviendas. Los recursos del subsidio provendrán fundamentalmente del Lallegadadel año 2000hagenerado en el mundo entero unaemergencia 
presupuesto nacional, las rentas parafiscales administradas por las Cajas acausadelas fallas tecnológicas quepuedenpresentarse ante laíncapacidad 

. de Compensación Familiar Y- la- Caj a  de Vivienda Militar, siendo de los equipos electrónicos de asimilar el cambio de milenio. Es entonces 
complementados conaportes municipales. Adicionalmente alos subsidios, indispensable tomar todas las .medidas necesarias para evitar el caos · 
se contará con recursos del ·ahorro de las familias y crédito del Fondo i_nformático, razón por la cual, se incluyen disposiciones para facilitar las 
Nacional del Ahorro Y del Sistema Financiero. · herramientas necesarias para afrontar la crisis informática . .  
·: ·La ,política <le .vivienda de intérés so9i�ll continuará- basada ·eri · la Desarrollo urbano 

orientación de subs"idios a la demanda, dirigidos únicamente a la · -

compra de vi viendanúeva y para lotes con unidad mínima desarrollable. .Se buscfilá el apoyo del Gobierno Nacional a las enüdades territoiiales 
Con el obj etivo de concentrar los recursos disponibles para el subsidio en la formulación y gestión de los macroproyectbs urbanos, y en la 

. . promoción a fa evaluación y seguimiento de los mismos .  Se familiar de v1 vienda, se dará preferéµcia a soluciones de costo mínimo 
eón un esquema progresiv·o de subsidios, reviviendo el sistema de implementarán mecanismos de asistencia técnica a las enti.dades 
ahorro programado. Se plantea el subprogram.a de doble Subsidio, el territorial_es para adelantar procesos de gestión y modernización de los 
cual está dirigido a la población con ingresos de menos de 2 SMLM sistemas de transporte urbano, Y se propone trabajar en un programa de 
que requiere la concurrencia entre los municipios y la Nación para asistencia técnica nacional a· las ciudádes con población mayor de 1 00 
entregar un doble subsidio (subsidió nacional y subsidio municipal, . mil habitantes para el montaje, implementación y seguimiento de los 
este.último puede ser éntregado por entidades privad�_comunita),'.ias} observatorios del suelo y del mercado ininobil�ario. Se busca igualmente 
El subprograma de. doble subsidio para mujeres cabeza de familia _ implementar la .optimización; impulso y seguimiento-de las labores de 
tendrá lin cupo del 1 o.% de l,gs recursos totales destinados a este t�tulaciónmasiva de predios y gestíón institucional para el mejoramiento 
programa. · de la información y del trámite de asuntos catastrales y de diseñar un 

registro. Porúltipio, se diseñarán las herramientas técnicas y financieras 
Se buscará vincular a las Cajas de Compensación Familiar en tres necesarias para promover alianzas.estratégicas entre entidades públicas 

actividades importantes de la política social: vivienda de interés social, y privadas, calificar la mano de obra y atraer la inversión a los centros 
atención a menores de seis (6) años y jornada complementaria. Esta urbanos.  
vinculación se

.
hará en el entendido de que hay una necesidad de modificar , 

algunos de los porcentaj�s que la ley hoy les. impone. 
· Tal comó lo ordena la Constitución Política el proyecto contiene los 

principales programas y subprogramas a ejecutar durante su vigencia y 
Para lograr el objetivo · descrito es importante aclarar que las cajas los instrumentos para su ejecución incfüidos en la parte final del Plan. 

conservarán el manej"o financiero independiente y en cuentas·separa�as 
de los recursos destinados a mercadeo, IPS y EPS. De. la misma manera, 1 7. Pliego de modificaciones al Proyecto de ley ,por el cual se expide 
para la optimización de los recursos, las Cajas de Compensación Familiar el plan ae inversiones para 1999-2002 
seguirán ofreciendo programas de educación no formal que no presenten . A continuación los suscritos ponentes nos permitimos considerar él 
duplicidad con los ofrecidos por el SENA. · pliego de modificaciones al Proyecto de Ley por la cual se expide el Plan 
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· de Inversiones para 1999-2002. Es importante advertir, que . tod()S los 
cambios lleven el visto bueno previo �el sefior Ministro de Hácienda y 
Crédito Público . .  

· . Mecanismos para la ejecución del plan 

·. �l Ministefio de .E(iucación, . (ii) el Ministerio de Hacienda y üii) el 
Departamento .N�cional de .Pláneación. 

. 'En. este orden de ideas, lo que se ·busca con la suscripción previa:· del 
convenio de desempeño, es garantizar 1-acorrecta y eficiente inversión de 

· los dil)eros provenie:ntes del crédito que otorgue la Nación; en la co beitura 
del servl.cio educativo· del respectivo ·departamento. 

En d artículo, . que corresponde en la numeración del . pliego de 
modificaciónes al número 9, se introdujo  la frase: "después de expedido 
un nuevo plá:n'.'. La razón de introducir esta frase es precisar el alcél?�� en El artículo propuesto dispone l�· siguiente:: . � 

ei -tiempO · de· la 'Ley del Plan, ·estableciendo que, dicha · ley contilltiará Artículo 1 2. éánvenios de desempeño en éducación. La Nación no · 

vigente aún después de que se expidan nuevos 'Planes de Desarrollo, a - podrá . transferir re.cursos para financiat docentes pertenecientes a la 
- menos que, una vez expedid� un nuevo 

.
Pl.an de Desarrollo el legislador planta. a _cargo del situado fiscal en los casos en que ·el situado fiscal . expresamente derogue o modifiqúe alguna de, las dísposiciones contenidas asignado a un depcµianiento para financiar eí serVicio eduéativo no cubra 

en esta ley. . .. los costos de las obligación es adquiridas a 3 r de diciembre de 1 998, sruvó 
El texto del artículó modificado es el siguiente: a través de créditos. Los créditos para.tal fin est�blecerán compromisos 
A�tículo 9·º. 

·
Alcance de . la Le.y del PÚm en el tiempo. Las de racionalización,ypo'dtáh serparcialmente condonadós, de aéuerdo éon 

- el cumplimiento de dichos compromisos. . 
. 

. 

l . . 

«disposiciones ·contenidas en la presente ley continuarán vigentés una' 
vez se expi_dan nuevos plañes de desarrollo, a menos que sean Previa á la suscripción de los contratos de . crédito, eí respectiyo 
modificadas � derogadas expresamente por el. legislado!'. después de departamento deberá suscribir un convenio de desempeñq de lÚotalídad 
expedido un ·nuevo plan. de los recursos entregados, a través del cual se acuerden las metas 

financieras de eficiencia, equidad, cobertura y calidad, con el Ministerio Artjculo 1 O. En el artículo 1 4, que corresponde al artículo 1 O del pliego . de Educación, con él Ministerio de Hacienda y Crédito Público- Diiec-. de r:p.odificaciones se eliminó la frase: ''de conformidad con el segund_o ción 'de Apoyo Fiscal y con el.Departamel).to Nacional de Planeac!ó:t:i, e¡ inciso del artículo 346 de la Constitución." Esta frase 8-e eliminó, debido incllinplimiento del convenio de desempeño acan:eará de forma inmecH�-
a que dicha remisiónTesulta de alguna manera innecesaria, si se tiene en · 

. ta la suspensión de los desembolsos del convenio de crédito al cual hace cuenta que el artículo describe los m'ismos títulos de gasto que desarrolla 
el mencionado artículo coristituciopál. · mención este artícufo y dará derecho al cobro inmediato de la totalidad de 

los recursos entregados. . . -

El nuevo texto deI artículo se presenta a continuación: 
' . . ' . . 1 .  Sector Educación 

Artículo 1 O. Flexibilización de )as finanzas públicas. Las Los irtfoulos que aquí se reseñari se encuentr� aún en proceso de apropiaciones financiad�s con rentas· de ·destinación específica negociación entre el Gobierno, los docentes y el parlamento, en conse:. autorizadas en el numeral 2 del ª·· rtículo 359  de la Constitución, y los · · · ·cuencia, deben considerarse como versiones preliminares que podrán ser . gastos decrs:tados por leye� preexistentes, se incluirán en el presupuesto 
· modificadas en. el curs.o del debate en el Congreso. d.espués de garantiz<l¡r la disponibilidad de recursos necesarios para 

dar . cumplimiento al presente plan . de desarrollo,  a ténder . el Artículo XX. Se incorpora un nuevo artículo "Examen dé jdoneidad 
funcionamiento �e las ramas del poder· público y los órganismos de . académica;', que correspo�de· al ·artícu10 ·xx del pliego de modificaeio'
control; pagar los créditO!? j udicialmente .re.conocidos y atender .  el nes, donde se establece que los empleados públicos docentes tendráll que 
servició de la  deuda, siempre _que no se afecten la� ,  metas presentarunexamende idoneid�d académicaenel área de su espécfalidad 
macroeconómicás. - · · . académica y de; actualización .pédagógica y prof�sional, segun la regla- :. 

· · · - · · · · - mentación que expida el Gobiernó Nacional, tanto para el ingreso como..-Artículo 1 1 .  Crédito a las entidades térritorial?s. Se abre la pQsibili:- para la permanencia en ef servicio ·y el ascenso, en el escalafón para los dad de realizar los créditos para san.eamientq fiscal a travé� de créditos grados siete y doce. El objeto de estos exámenes, es velar por la calidad directos de Fo na.de. . · o- � · y cumplimiento de:los'finesid� lá. educación; de tal formaque.larautoridad-. "Crédito a las entidades territoriales para propiciar el saneamiento nominadora pQdrá retirar del servicio al : empleado· docente que no 
fiscal de las ei'.itidades territoriales, la Nació.n podrá.garantizar total o obtenga el puntaje ·requerido, quien np podrá impugnar tal :decis'ión 
parcialmente, los créditos que éstas c�ntraten, bien sea con las institu- ·alegando derechos de carrera _docente. De todas formas, con el fin de : 
ciones del sisteina financiero mediante el sistema de redescuento de . garantizar la continuidad dé la prestación del servicio educativo, ei 
Filldeter, o las que. �onttaten con Fonade· como p�estanüSta directo; Gobiérno Nacional determinará criterios de permanencia para los em
siempre y cuando se c';mstituyan las contragarantías necesarias a juicio pleados públicos docent�s, sin consideración a los resultados del examen. 
del Ministerio de-Hacienda y Credito Público. Para tal firÍ, l� respectiva · El siguiente es el texto del artículq:  
operación requerirá la suscripción previa de un convenio de desempeño _ .  Artíc�lo xX; ·.E;am�n 

.
de ido�eidad académica. Con el propósito -c.on la Dirección de Apoyo Fiséal ·del Ministerio de Hacienda y Crédíto de velar por la calidad y cumplimiento de los fines dela educación, los . Público." empleados públicos docentes presentarán un examen de idoneid.ad 

Po� último en este Capítulo se intr9i;lujo un artículo,.que correspopde . académica en el área de su especialidad académi.ca y de actualización 
al xx del pliego de modificaciones, tendiente a estabiecer mecanismos de pedagógica y profesional; según la ''1l,eglamentación que expida · el 
financiación para las entidades territorial.es que presenten faltantes, p�a Gobierno Nacional, tánto para el ingreso'' como panrla permanen�ia.en· 
el pago c!e docentes·por concepto de o bligacionés adquiridas con docentes el servicio y el ascenso en el escalafón para los grádos siete '(7) y doce, 
vinculados antes del 3 1  de diciembre de 1 998, previa la suscripción de ( 12) _de formaJal que la autoridad. :npminado.ra.retirará del s.ervicio al 
convenios de desempeñó eri materia educativa. . 

. . 
empleado público clocen.te que .no qbteQ.ga d puntaje re.querido e11 el 

... -
. 

. ' . 

, _Este nuevo artículo; tiene por objeto otorgarle a laN aeión laposibilidad . examen.. · -
de.colaborar con fós depártamentos; a través de créditos,. en el' evento, en · El.retiro del empleado público docente se dispondrá mediante·resolu
que el situado fiscal que se · les, asigne no sea suficiente par.a cubrir y ción proferida por el respectivo gobernador .o alcalde, y no ·podrán 
financiar los compromisos del sector educativq. alegarse derechos de carrera docente para. su impugnación. . -

. Sin embargo, para poder suscrióir el contrato de crédito con la Nación, Con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
es necesario; que cada departamento firme un convenio de desempeño, el - - educativo el Gobierno Nacional podrá determinar .los criterios' de 
cual tiene por objeto acordar unas metas financieras� de eficiencia, de . permanencia de los empleados públicos docen(es, sin consideración a-los 
equidad, de. cobertura y dé calidad, 6,ntre el respectivo departamento y (i) resulta.dos del examen. 



GACETA DEL CONGRESO 25 Viernes 26 de marzo de 1999 Página' 3 1 

Artículo 23 . En · el segundo inciso del artículo xx del pliego de 
. modificaciones, relacionado con el Presupuesto de las Instituciones 
de Educación Superior, se hicieron algunas precisiones para darle 
mayor claridad a lo que en.él se dispone. En efecto, en vez de hablar 
de "preparación de anteproyectos de presupuesto", se habla . de la 
"asignación de recursos" a las instituciones de educación superior 
públicas y se precisa que dicha asignación �e realizará suj etándose a . · 
la dispÓnibilidad dé recursos.  En esta forma, se propone el siguiente 

. texto : 
. Artículo XX. Presupuesto de las Instituciones de Educación SuperiOr · 

Públicas.' El presupuesto de las instituciones de educación superior 
públicas que reciban recursos de la Nación, se incorporará al Presupuesto . 
General de la .Nación como una sección .o en el · presupuesto de ia 

· respectivá entidad territorial si es el caso, e incluirá el monto total.de los , 
ingresos que la respectiva institución proyecta recibir y el monto total de 
los gastos que pretende realizar por concepto de gastos de funcionamien-

. to, gastos· de inversión y servicio de la deuda. La desagregación ·de fas 
· apropiaciones deberá. respetar su autonomía. 

La asignación de recursos ·a las instituciones de educación superior 
públicas, se reaJizará sujetándose a la disponibilidad de recursos y 
aplicando una fórmula con indicadores mediante la cual el monto de los 

. recursos a transferir, sea el resultado de la evaluación de los paráinetros 
de eficiencia, cobertura, calidad y desempeño financiero. 

· 

2. Sector Salud y Seguridad Social
. 

Artículo 29. En el quinto inciso del artículo 29 del proyecto, estabili
dad Financiera, Flexibilización Operativa y Eficiencia de las Empresas 
SoCiales del Estado, que corresponde al artículo del pliego de modifica
ciones, se introdujeron ajustes en la redacción y la introducción de la 

· palabra "bienes". 
La razón de introducir esta palabra tiene por objetó aclarar que las 

Empresas Sociales del Estado no solamente podrán recibir recursos por 
el pago de facturación de servicios, sino también podrári recibir bienes, -
por dicho pago. En efecto, co-mo estaba redactada anteriormente esta 
norma, se excluían de dicho pago los bienes del Estado. 

En este mismo artículo, en el párrafo 6, se incluyó la frase "los demás 
recursos propios". Esta frase tiene por objeto establecer que las 
indemnizaciones que se originen por la supresión de cargos a c(l.usa del 
ajuste de tipología podrán ser pagadas tanto con recurso_s proveni.entes del 
situado fiscal y Ja participación municipal, como con recursos provenien
tes de las rentas cedidas, la venta de servicios y los recurso_s propios de 
cada entidad; por lo tanto, no se imputa siempre el pago de las 
indemnizaciones a los recursos provenientes del situados fiscal y las 
participaciones municipales, sino se faculta a que con recursos propios de 
la entidad sean atendidos dichos pagos. El artículo propuesto es el 
siguit�nte: 

De manera excepcional con el objeto de garantizar el servicio público 
de salud y como consecuencia de fallas de mercado,' el Ministerio de 
Salud presentaráaconsideracióndef Conpes, la revisión de los indicadores 
de gestión generales, con el fin de adaptarlos a los principios de equidad 
y eficiencia _distributiva. 

Las empresas sociales del Estado que no se ajusten a la tipología 
establecjda o no cumplan los convenios de desempeño, sólo podrán 
recibir recursos o bienes del Bsta�o por el pagó . de facturación de 
serv1c1ós . 

Las indemnizaciones que. se originen por la ,supresión de cargos a 
causa del ajuste a la tipología podrán ser p�gadas con los recursos 'del 
situado fiscal y la pa:rtici1l'ación de los mun.ícipios· en los íngresos 
corrientes de !a Nación, las rentas .ceélidas;' fa venta de servicios, los · 
demás recursos propi,os y otros recursos que transfiera el · Gobierno 
Nacional; 

b) Artículo 30. En el artículo 30 que �rata sobre l.os recur���- del 
presupuesto para la Subcuenta de Solidaridad en Salud se garantizará los 
aportesnacionalesparamantener lacoberturaactual delrégimensubsidiado 
y se incluyó un mecanismo de control para asegurar la transferencia de los 
entes territoriales a l�s Administradoras del Régimen Subsidiado (ARS). 
El artículo modificado es el siguiente: 

"Artículo 22. Recursos del Presupuesto para la Subcuenta de Solida
ridad En salud la Nació,n garantizará en cada vigencia fiscal con apo·rtes 
del presupuesto nacional, la financiación como mínimo de la cobertura 
actual del régimen subsidiado en salud'. Estos recursos son comple�n- · 

tarios a los que las Cajas de Compensación Familiar deben destinar 
obligatoriamente al régimen subsidiado y a los recursos de las entidades 
territoriales. 

Inciirrirán en causal de mala conducta los alcaldes o gobernadores que 
no · entreguen los recursos correspondientes al Sistema de Seguridad 
'So.cial en Salud (SSSS)' a las Administradoras del Régimen Subsidiado 
(ARS)_"; 

. . 

c) Artículo 3 1  � En el último inciso del artículo 3 1 ,  que regula la 
provisión de riesgos en la "Subcuenta de Solidaridad, y que corres:
ponde al artículo'23 del pliego de modificaciones se introduj o  la frase 
incluidas las fusiones y/o integraciones". La razón de incluir esta 
frase, es preéisar alguno.s de fos mecanismos, tales como la fusión y/ 
o integración, que el Gobierno Nacional · tiene para garantizar los 

.
servicios, en los casos de quiebra y' de problemas de solvencia de las 
entidades aseguradas. 

En efecto, l_as fusiones y/o integraciones son mecanismos quetienden 
a solucionar los problemas de solvencia de las diferentes entidades para 
lograr la permanencia de las mismas en · el merc_ado y garanti:Úr una 
correcta prestación de los servicios. · · 

El texto que se propone es el siguiente: . 
Arj:ículo. Estabilidadfinanciera,flexibilización operativayeficiencia Artículo XX. Provisión de riesgos en la subcuenta de solidaridad El de lt¡1s empresas ·sociales del Estado. Cada una de las empresas sociales Gobierno Nacional podrá crear en el Fondo de Solidaridad y Garantía, del Estado deberá ajustar su estructura organizacional y planta de perso- Fosyga,- Subcuenta de Solidaridad, una provisión para garantizar la 'nal, para mejorar su capacidad de gestión y diseñar un portafolio de prestación de los servicios a los asegurados, .en los casos de quiebra y de servicios.ajustado a las necesidades de la _Qoblaci6n así como él. la oferta prohlemas de sqlvencia de las ARS�Esta provisión se financiará: y demanda, públiCa y privada de servicios de la región, y ·a sus recursos 

· físicos, · humanos y financieros, de tal formá que s� garantice su --' Con el porcentaje que establezca el Consejo Nacional de Seguridad 
sostenibilidad. Social en Salud, CNSSS, sobre el valor de la unidad de pago por 

El C · s · · l b 1 1 b d . 1 M" . 
. capitación subsidiada; onpes ocia , con ase en a propuesta e a ora a por e . misten o 

de Salud, establecerá la tipología hospitalaria por niveles-de complejidad -Los recursos provenientes de la liquidación de los contratos.suscritos . 
y esTaOlecerá los indicadores de gestión en las áreas de producción -=- entre las entidades terrjtoriaJ_es y las administradoras del régimen 
calidad, efidencia administrativa, técnica y financiera y la gradualidad subsidiado para él aseguramiento de la población.afiliada, y 

. con la que deberán alcanzar las Empresas Sociales del Estado dichos - Los recursos provenientes de la provisión establecida por el CNSSS 
indicadores. 

· 

. . · que deberán constituir las ARS a favor del régimen subsidiado. 
·. Para establecer las condiciones que permitan cumplir con el proceso 

de ajuste; las Empresas Sociales del Estado deberán suscribir convenios 
de desempeño con el Ministerio de Salud y las entidades territoriales, en 

e . 
los cuales se señale el término y la forma en que éste se realizará. 

Así mismo, el Gobierno podrá establecer otros sistemas, incluidas las 
fusiones y/o integraciones para garantizar la prestación de servicios en 
caso de quiebra o insolvencia de las entidades. El Gobierno Nacional 
reglamentará su funcionamiento y operación. 
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Artículo 32. Este artículo- fue modificado en el mismo sentido que el 
anterior, agregando la competencia del Gobierno para reglamentar la. 
materia.e incluyendo las figuras de las fusiones. y/() integraciones. 

El táto que se propone es el siguiente: � .  
"Artículo· xx. Provisión para riesgos en el régimen contributivo. El 

-_ Gobierno podrá crear en el Fondo de Solidaridad y G�antía, Fosyga; 
Subcuenta de Compensación, una provisión para garantizar la prestación 

. · de los Sf'.rvicios a los afiliados en los casos de quiebra y de problemas de 
. · solvenéfa de las EP.S. 

Esta provisión s� financiará con un porcentaje de los ingresos de las 
EPS destinados a los gastos de administración en fa cuantía que establez
ca el Consejo Nadonal de Segundad Social en Salud, CNSSS, y será 

" reglamentada por el Gobierno Nacional. 

d) Artículo 34. En el segundo párrafo del artículo 34, que se encuentra 
identificado como artículo xx en el -pliego de modificaciones, que regula 
·los Controles del Sistema de Seguridad. Social en salud se eliminó la frase 
"el gobierno". Esta palabra se eliminó simplemente porque en dicho 
párrafo ya se había hecho referencia a que la competencia para organizar 
el ·sistema de auditoría era del Gobierno, por tanto, no existe necesidad de 
rep�tif nuevamente que será el Gobierno el encargado de precisar: . 

i) La forma como se desarrollará el sistema de auditoría, y . � 

· ii) L_os mecanismos para contratar su desarrollo por parte de particu
lares. �l texto es el siguiente: · 

"Artículo. Controles del Sisiema,de Seguridad Social en Salud. Las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud, salvo 
las excepciones previstas al efecto en la Ley 488 de 1998,.participarán 
en el .financiamiento . de diCha entidad mediante el pago de una 
contrib.ución que se deterq¡inará y calculará confonp.e_ a lo dispuesto 
por diCha ley. 

· 

Así mismo, el Gobierno N aeional podrá establecer otros mecanismos 
· para garantizar la prestación de servicios, incluidas las fusiones y/o 
integraciones en caso de quiebra o insolvencia de las entidades. El 
Gobierno Nacio'nal reglamentará el funcionamiento y operación de tales 

· mecanismos"· 
· · 

, 
Para asegurar el corre.cto fw:icionamiento del -sistema de seguridad 

social en-salud y el uso adecuado delos recursos del mismo, el Gobierno 
Nacional organizará sistemas de ·auditoría. A tal efecto, precisará la forma 

c) Artículo 33. En el artículo 33 : Excedentes de la subcuenta de como se desarrollarán dichos sistemas y los mecanismos como se 
eventos catastróficos · y accidentes de t�ánsito y que corresponde al contratará su desarrollo por parte de particulares". 
artículo 25 del texto propuesto, se eliminó la frase "los servicios 
asistenciales prestados a la población no amparada por beneficios -del Se incluye un nuevo artículo que precisa que los recursos de la 

· régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud" seg�dad social de acuerdo con el mandato del artículo 48 de la Consti-

y se cambió por la frase "régimen subsidiado". tución no pueden destinarse a otros fines, �n consecuencia de estos 
recursos sólo puede gravarse con impuestos locales los recursos que son 

La razón de este cambio, es precisar que.los exced�ntes de las tasas de propiedad de las EPS y las ARS. 
· 

· establecidas para financiar la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos 
y accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, se El texto que se propone es el siguiente: 
destinarán paralosfinesqueestabl.ece la Ley 1 00 de 1993 y adicionalmente "Artículo 32. Concepto de ingreso bruto. Los recursos de la seguridad 
para financiar el régimen �ubsidiado y la red de urgencias. , . social, conforme·a su destinación específica, no se podrán destinar a otros 

Lo anterior se debe á que, el régimen subsidiado tiene como fines. El Gobierno Nacional determinará para todos los efectos legales, 
propósito ·vincular al Sistema General de Seguridad Social en Salud, el concepto de ingreso bruto de las entidades que integren el sistema de · 

. a todas aquellas personas pobres y vulnerables y sus grupos ·familiares seguridad social en salud". 
que no tienen capacidad de cotizar; por lo tanto, · al hacer part�. del 3. Sector agropecuario 

· régimen subsidiado toda la .población pobre y vulnerable, no es Los ponentes redamaron que se del:fería dar·una máyor importancia al 
posible que existan segmentos de la población no amparada por los . 

sector agropecuano en las políticas y programas del Plan de Desarrollo. 
ben�ficios del régimen contributivo del Sistema General de Seguridad_ 

, Se pl�tearoJ1 propuestas en el sentido de: · · 

Social en Salud. 
. , _  

i) Fornen�� la inversión pública en el sector; 
__ Se incluyó como b.eneficiaria de estos recursos la red de urgéiicias, .  " . · · · · · · · ·. · · -
por ·cuanto esos: son los ún

.
icos recursos de 

·
que se dispone para ii) Revisar la política arancelaria de los. bienes agrope:cuario.s 

. modernizar la red de urgencias de los 'hospitales públicos que es la para corregir las distorsiones que afect'an.el comercio agropecuario . 
· andino; -

única qué atiende .a la. población que no está afiliada ni al régimen_ 
contributivo ni al subsidiado. · 

· · 

iii) Establecer proporciones fijas de inversión de los recursos del 

En este mismo artículo se Íncluyó la frase "buscando en todo caso . Fondo de Inversiones para la Paz y del Fondo de RegalÍas .en el sector 

estimular el subsidio a la demand�". . .  agrop�uario. Así mismo se señaló la  falta de claridad en el Plan acerca · 
oe las acciones y recursos que se destinarán a Vivienda Rural. 

Esta frase se incluyó con le objetivo de precisar que el Consej<;> · 

Nacional de Seguridad Social en Salud debe propender por estimular el · · · . a).Artículo 4o. En el primer párrafo del artículo 40, que corresponde 

subsidio a la demanda en los eventos en que se destinen los recursos a¡ artículo xx: propuesto, _que crea nuevas .Operaciones Financieras d� 

. excedentes de las tasas estableddas para financiar la subcuenta de seguro Finagro, con el objeto de mejorar la redacción; la redacción propuesta es 

de riesgos catastróficos y accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad la siguiente: 
. 

en garantía en salud a los fines éstablecidos en la Ley 100 de 1993. Con "Artículo xx. Nuevas operaciones financieras de Fina_gro. El Fondo 
esta medida se busca mantener la eficiencia en el sector salud; así_como �para el Financiamiento del Sector Agropecuario, financiará 

· la distribución equitativa de los .recursos. La norma tendría 1_a siguiente · adicionalmente, servicios vinculados en forma directa . al sector 
redacción: agropecuario. 

Artículo 25 .. Excedentes de la subcuenta de eventos catqstróficos y Finagropodránegociartítulosvaloressobresubyacentes agropecuarios 
dctidentes de tránsito. Los r�cursos excedentes de las tasas estáblecidas Y respaldar, avalar, garantizar la emisión de dichos títulos de conformidad 
p�a financiar la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y acCÍdentes con las . normas que regul� el mercado_ de valores"; 
de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud, se destinarán, b) Incluir un nuevo artículo que trata sobre las operaciones de capital 
para los fines que señala la Ley 1 00 de 1993 y adicionalmente a financiar de riesgo porque el sector agropecuario no contaba con un instrumento 
él régimen subsidiado y la red.de urgencias. Estos recursos se distribuirán, que permitiera al Estado realizar inversiones con capital de riesgo en · 
de acuerdo.con los criterios que para tal efecto señale el Consejo Nacional · empresas agropecuarias con la cobertura y hacia la actividad productiva 
de Seguridad Social en Salud, buscando en todo caso estimular el hasta apoya,r procesos de comercialización y de transformación. El texto 
subsidio a la demanda; propuesto es el siguiente: 
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"Artículo. Operaciones de Finagro en capital de riesgo. Finagro 
podrá estimular la creación y fortalecimiento de empresas productoras, 
comercializadoras y de transformación primaria de productos 
agropecuarios y pesqueros, mediante la creación de un fondo de inversio
nes para capital de riesgo, administrado por tal entidad, el cual se 
constituirá con excedentes de liquidez de Finagro, distintos de los 
provenientes de los Títulos de.Desarrollo Agropecuario con el concepto 
previo del Conpés, siempre y cuando no se afecten los flujos de tesorería 
y de crédito de la entidad; y con re�uros propios que su Junta Directiva 
asigne. Igualmente, Finagro podrá recibir otros recursos,_ en calidad de 
aportes provenientes de donaciones o transferencias de otras entidades 
públicas o privadas. La participación del Fondo cesará una vez las 
empresas respecti vas logren, a Juicio de Finagro, niveles aceptables de 
competitividad y solidez patrimonial"; 

c) Artículo 44. En el artículo 44, xx del texto própuesto, relacionado 
- con las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales, -
se hizo una corrección de ortografía cambiando la palabra "señalara" 
por "señalará". De la misma manera, se modificó la redacción en el 
sentido de establecer que las bolsas son quienes deben contar con 
organismos para la liquidación y compensación de operaciones. El 
artículo quedó así :  

· · 

· Artículo xx. Bolsas de bienes y productos agropecuarios y 
agroindustriales. La·s bolsas de bienes y productos agropecuarios y 
agroindustriales se constituirán como sociedades anónimas con niveles 
de patr!monio adecuados que permitan salvaguardar su solvencia y 
tendrán por objeto organizar y mantener en funcionamiento un mercado 
público en el cual se realicen mediante oferta pública operaciones de 
b.ienes, producto_s y servicios. Podrán también realizar operaciones 
sobre valores y derivados financieros, sobre bienes y productos y 
desarrollar mercados de futuros y _opciones. En todo caso, las bolsas de 
bienes y productos agropecuarios y agroindustriales deberán contar con 
organismos independientes para la liquidación y compensación de sus 
operac10nes. 

El Gobierno Nacional regulará el funcionamiento y operación de 
estas bolsas, señalará la entidad encargada de ej ercer su inspección y 
vigilancia y determinará respecto de los documentos a ser colocadqs 
en el mercado público, cuáles tendrán el carácter y prerrogativas de 
los títulos valo"res; 

c) Artículo 45 . En el artículo 45 que reguló el Fondo Nacional de 
Riesgos Agropecuarios y que corresponde al artículo xx, propuesto, se 
incluyó una corrección de ortografía en el título del' artículo, se cambió la 
palabra "Riego" por "Riesgo". El texto quedó así : 

"Artículo xx. Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios. El Fondo 
Nacional de Riesgos Agropecuarios podrá apoyar el subsidio a las primas 
de riesgos de seguros a los productores: 

' 

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario orientará los recursos 
del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios, así como la elegibilidad 
del subsidio de las primas a explotaciones agropecuarias y zonas especí
ficas". 

d) Se proponen dos nuevos artículos que tratan sobre la creación de un 
fondo parfa inves_tigación y desarrollo tecnológico agropecuario y para 
canalizar aportes a las entidades de participación mixta de este sector. 
Actualmente se presentan restricciones presupuestales que impiden el 
financiamiento adecuado de las actividades de investigación y desarrollo 
de tecnología. Los activos que pertenecen a las entidades públicas del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología Agropecuaria no son siempre 
utilizados de manera eficaz, por lo cual hay una pérdida de recursos. Por 
esta razón, se dotará al sector de un fondo para la investigación y 
desarrollo tecnológico agropecuario que permita asegurar la sostenibilidad -
de las actividades de investigación. Igualmente se fortalecerá 
patrimonialmente a las entidade·s de carácter mixto vinculadas al Minis
terio de Agricultura y Desarrollo Rural en procura de que puedan cumplir 
de manera más adecuada sus funciones. Los artículos propuestos son los 
siguientes : 

"Artículo .  Creación del Fondo para la Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Agropecuario. Créase el Fondo para la Investigación y 
Desarrollo Tecnológico Agropecuario como cuenta especial baj o  la  
administración del Ministerio de Agricultura como una cuenta espe
cial bajo  la administración del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
·Rural, que se constituirá con aportes del Presupuesto Nacional, 
donaciones y recursos provenientes de la venta de bienes inmuebles 
del extinto Idema del ICA, así como de las utilidades de la Bolsa 
Nacional Agropecuaria". 

· 

"Artículo. Aportes a las entidades de participación mixta del sector 
agropecúario. El Gobierno Nacional podrá aportar el patrimonio de. las 
entidades de participación mixta del sector agropecuario, los bienes 
muebles que no requieran sus entidades adscritas para el cumplimiento de 
sus funciones, o aquellos que se reciban y determinen como fruto de 
operaciones de liquidación, fusión o supresión. El Gobierno Nacional 
con posterioridad a la reestructuración de sºus entidades adscritas y 
vinculadas de acuerdo con la ley evaluará y determinará los bienes que 
serán ·aportados a dichas entidades de participación mixta". 

4. Sector Medio Ambiente 
El Representante a la Cámara José María Conde propuso incluir en el 

articulado de la Ley del Plan de Desarrollo un artículo que consagrara el 
Incentivo de Reconversión Ambiental Industrial. Igualmente la Comi
sión consideró pertinente adicionar la parte introductoria del capítulo II, 
referente a las estrategias y políticas en materias económica, social y 
ambiental, introduciendo en . el mismo el tema ambiental, en aras de 
garantizar la protección del medio ambiente en los procesos de contrata-

. ción pública, en la determinación de los Planes y Programas de Desarrollo 
y Expansión Sectorial, y en la ejecución de proyectos, obras. o actividades 
adelantados con recursos públicos. · 

a) Artículo 47. En el artículo 47 que trata sobre los Fondos del Sector 
Medio Ambiente se aclara que como FONAM fue creado por la Ley 99 
de 1 993 con personería jurídica, el fondo a crear deberá tener personería 
jurídica. Eltext_o que se propone quedó así : 

"Artículo XX. Fusión de los Fondos del Sector Medio Ambiente. El 
Gobierno Nacional integrará en un fondo con personería jurídica, los 
fondos adscritos al Ministerio del Medio Ambiente existentes . Dicho 
fondo estará adscrito al mencionado ministerio, y se denominará Fondo 
Nacional Ambiental, FONAM. P_ara tal efecto, los fondos fusionados se 
transformarán en subcuentas del fondo que se ordena integrar, encarga
das de administrar los respectivos recursos"; 

b) En el artículo 48, relacionado con la tarifa de las licencias ambien
tales, y que corresponde al artículo xx, propuesto, se aclara que las 
autoridades ambientales podrán cobrar el servicio, evaluación y segui
miento de la licencia ambiental y demás permisos, concesiones, en las 
oportunidades que el Gobierno Nacional determine. También se aclara en 
el tercer párrafo, que los topes para los sueldos de los profesfonales a 
contratar para la reali?Rción de esas tareas, serán hasta por los topes 
máximos de sueldos y contratos del Ministerio de Transporte. La redac
ción propuesta es la siguiente: 

Artículo xx. Tarifa de las licencias ambientales. El artículo 28 de la 
Ley 344 de 1 996 quedará así: 

"Las autóridades ambientales podrán cobrar en las oportunidades que 
determine el Gobierno Nacional, el servicio de evaluación y seguimiento 
-de la licencia ambiental y demás permisos, concesiones y autorizaciones 
establecidas en la ley y norm.as reglamentarias. Los costos por concepto 
del cobro del servicio de la evaluación de los estudios de impacto 
ambiental, de los diagnósticos ambientales de alternativas, del segui
miento de los proyectos y demás relacionados con fa licencia ambiental, 
que sean cobrados por el Ministerio del Medio Ambiente entrarán a una 
subcuenta especial del FONAM. Los recursos por este concepto se 
utilizarán para sufragar los costos de evaluación y seguimiento. 

De conformidad con el artículo 338  de la Constitución Nacional, para 
la fijación de las tarifas que se autorizan en este artículo, el Ministerio del 
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Medio Ambiente y las autoridades ambientales aplicarán el sistema que 
se describe a continuación: La tarifa incluirá: 

a) El valor total de los honorarios de los profesionales requeridos para 
- la realización de la tarea propuesta; 

b) El valor total de los ·gastos de viaje de los profesionales que se 
ocasionen pará el estudio de la expedición, �l seguimiento o el monitoreo 
de la licencia ambiental, y 

c) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños 
técnicos que sean requeridos. 

Las.autoridades ambientales aplicar� el siguiente método de cálculo: 
· Para el literal a), se estimará el número de profesionales/mes o contratis
tas/mes y _se aplicarán los topes hasta por los topes máximos de sueldos 
y contratos del Ministerio de Transporte y pata el caso de contratistas 
internacionales, las escalas tarifarias promedio para contratos- de 
consultoría del -Banco MÜndial o del PNUD; para el literal b) sobre uii 
estimativo de visitas a la zona del proyecto se calculará el monto de los 
gastos de viaje_ necesarios, valorados de. acuerdo con las_ 1jlrifas del 
transporte público y la escala de viáticos del Ministerio del Medio -

· Ambiente; para �l literal c ), el costo de los análisis de laboratorio u otros 
trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con cotiza
ciones específicas. A la sumatoria de estos tres costos (a, b y c) se le 
apliéará un porcentaje que anualmente fijará el Ministerio por gastos c;lel 
valor del proyecto. 

· Los proyectos que requieran licencia, permiso o cualquier otra auto- -
rización ambiental, pagarán a la auto-ridad ambiental respectiva las 
siguientes tarifas sobre - el valor total del proyecto, por concepto de la ' 
prestación del servicio de evaluación, seguimiento y moni�oreo de la 
re�pectiva licencia, permiso o autorización ambiental : ·  

• Aquellos que tengan un · valor hasta de 2. 1 1 5 salarios mínimos 
mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del 0.6%. 

1 ' 

• Aquellos que tengan lJn valor superior a los 2. 1 1 5  salarios mínimos 
mensuales vigentes e_ inferior a los 8.458 salarios mínimos mensuales 
vigentes, tendrán una tarifa-máxima del 0.5%. 

• Aquellos que tengan un valor superior a los 8 .458 s·alarios mínimos 
mensuales vigentes, tendrán una tarifa máxima del 0.4%. 

Hasta la. expedición de un decreto de racionalización del trámite de 
licencias, permisos y autorizaciones ambientales, !os períodos máximos con 
que cuenta la autoridad ambiental para completar los mencionados actos 
administrativos, una vez cumplidos los requisitos legales, será de hasta: 

• Aquellos que tengan un valor hasta de 2. 1 1  S saiario� mínimos 
mensuales vigentes, seis meses. - · 

• Aquellos que tengan un valor- superior a los 2. 1 1 5 salmos mínimos -
mensuales vigentes e inferior a los 8 .458 salarios mínimos mensuales 
vigentes, ocho 'meses. -

- · 

• Aquelios qu_e tengan un val�r superior a los 8.458 salari-os mínimos 
m�nsuales vigentes, diez meses. 

Cuando las autofidades ambientales contraten la evaluación de los 
estudios de impacto ambiental y del diagnóstico ambiental de alterna

- tivas, así como el seguimiento - de los proyectos, el _pago de los 
honorarios de dichos servicios podrá ser cobrado por la autoridad 
ambiental al beneficiario del proyecto, de conformidad con las tarifas 
que para tales efectos determine el Millisterio del Medio Ambiente. 
En ningún caso dichos honorarios podrán pagarse directamente a un 
servido.r público . 

Los ingresos por-concepto de los permisos establecidos en la Conven
cjón 1ntemacional sobre comercio de especies amenazadas de fauna y 

flora silvestres CITES, y los ingrésos percibidos por concepto de 
Ecoturismo ingresarán al Fondo Nacional Ambiental, FONAM 

' ' 

c) Artículo xx; Se incluyó un nuevo artículo que crea el Incentivo de 
la Reconversión Ambiental Industrial que apoyará a las personas natu
rales y jurídicas que adelanten proyectos de reconversión .ambiental 

industrial de lá pequeña y mediana i!ldustria . . Se propone el texto 
siguiente: 

_"Artículo xx. Incentivo de la Reconversión -Ambiental Industrial. 
Créase el Incen�ivo de la Reconversión Ambiental Industrial, al cual 
tendrá derecho toda persona natural o jurídica pública o privada que 
ejecuten proyectos de inversión en reconversión ambiental industrial 
para l� pequeña y mediana industria. Los proyectos deberán corresponder 
a lós términos y c·ondiciones que determine el Ministerio del Medio 
Ambiente". 

d) Artículo 49. El artículo 49 que hace referencia a las Asociaciones 
Comunitarias de la Cuenca por Jurisd_icción de Corporácione's Autóno
mas Regionales y de Desarrollo Sostenible se elimina porque no , se 
relaciona el destino, sistema, método y asignación propuesto- para las 
tasas de agua y se reemplaza por un artículo relacionado con éstas. Se 
busca mejorar las -limitaciones y llenar los vacíos de la normatividad 
pasada,_ al definir un sistema y metodo más acorde con la informadón 
disponible en el país. De esta manera se tendría una base coherente para 
reglamentar el instrumento y desarrollar un trabajo de coordinación y 
conscientización de los usuarios.  Así mismo, - se - busca una mayor 
transpatrenciá en la asignación y destino de los recursos con la creación 
de los Fondos Regionales de Conservación qel Recurso Hídrico. De otra 
parte, teniendo en cuenta que el agua es un recurso intersectórial, su 
reglamentación estará a �argo del Gobierno Nacional. 

El artículo propuesto quedará así: · 

'-'Artículo xx. Tasas por uso del agua. Los recursos provenientes del 
artículo 43 de la Ley 99 de 1 993 se destinarán a acciones de conservacióµ, _ 
restauración y manejo integral de las cuencas hidrográficas de donde 
proviene el agua, al- Sistema de Parques Nacionales Naturales de Colom
bia, al desarrollo de sistemas y tecnologías ahorradoras del recurso, a 
programas de comunicación educativa sobre el uso ra�ional del agua en 
las regiones y a sistemas de monitoreo y control del recurso. 

-

El sistema y método para la determin�ción de l� tarifa de la tasa por 
utilización de agua será el siguiente:. 

· 

- Concert<¡1ción de la meta de uso de agua. Las ·autoridades ambien
tales competentes concertarán con los usuarios una meta de reducción de 
consumo de agua teniendo err cuenta los ·criterios establecidos por el 
GobiegJo Nacional. Esta meta se definirá teniendo en cuenta la mejor 
información disponible de los niveles de ahorro deseados. · 

-

- Tarifa mínima. La tarifa mínima será establecida por el Gobierno 
Nacional teniendo en cuentá los costos promedio nacionales para la 
restauración y conservación por hectárea en zonas de protección 'y 
conservación de cuencas y los niveles de ahorro deseados. 

- Factor regional. La autoridad ambiental regional le aplicará un 
factor regional a la tarifa mínima. Esta autoridad al final de cada semestre 
comparará el uso total del agua con la meta establecida. El factor regional 
se incrementará semestralmente, en una cuantía establecida por el Go
bierno Nacional, cuando la autoridád ambiental identifique que no se está 
alcanzando la meta de uso de agua previamente establecida. Al alcanzar 
la meta de uso de agua, el �actor regional no se incrementará . .  

- Recaudo y administración de los recursos. Las tasas por uso de agua 
serán recaudadas por las autoridades ambientales a través de un esquema 
de Fondos Regionales para la Conservación del Recurso Hídrico, cuya 
composíción y operación setá reglamentada -por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 1 º. La autoridad ambiental regional deberá presentar ai 
M�nisterio del Medio Ambiente y poner a disposición de los usuari<?s del 
agua, un informe anual que señale el destino dado a los recursos 
recaudados por este concepto. El Ministerio del Medio Ambiente regla-. 
mentará el contenido de dichos informes. · 

. Parágrafo 2°. En forma similar a las tasas por liso del agua, el Gobierno
_Nacional reglamentará el uso de los recursos provenientes del recaudo de 
las tasas retributivas preferiblemente a través de un esquema de fondos 
regionales de descontaminación hídrica". 
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5.  Sector Justicia 
Los ponentes sol icitaron incluir enel Plan U!f artículo mediante el cual 

se imposibilitara a los municipios y distritos la adopción del Pfan de 
Ordenamiento Territorial mientras no se hubieren determinado las,zonas 
viables para la construcción de centros carcelarios en lugares periféricos 
del centro urbano. 

a) Se elimina el artículo 50 ·relacionado con la prestación del servicio 
legal popular en la Defensorí¡i del Pueblo, por cons1derar que al establecer 
un sistema de otorgamiento de tarjetas profesionales provisionales para 
permitir el desarrollo de las actividades jurídicas a cargo de la Defensoría, 
se correría el riesgo que luego no se cumplieran adecuadamente · las 
obligaciones derivadas del mismo; 

b) Se propone la creación del Fondo de Infraestructura Carcelaria, 
FIC, para generar una infraestructura moderna de establecimientos 
carcelarios .a través de un organismo que tenga una alta capacidad 
finanGiera y administrativa, que tenga patrimonio propio y personería 
jurídica para auto financiarse con la venta de los inmuebles de cárceles que 
vayan siendo suprimidas por las nuevas penitenciarías. 

"Artículo. Creación del Fondo de Infraestructura Carcelaria, FIC. 
Créase el Fondo de Infraestructura Carcelaria -FIC-, como estableci
miento público del orden nacional;adscrito al Ministerio de Justicia y del 
Derecho, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 
administrativa y financiera, cuyo objetivo es el desarrollo de las políticas 
de infraestructura carcelaria, correspondiéndole principalmente las fun
ciones de diseño, constru�ción, refacción, mantenimiento y dotación de 
los establecimientos de reclusión del orden nacional. 

Suprímese la Subdirección de Construcciones y toda otra dependencia 
o cargo del INPEC relacionados directa o indirectamente con el objeto del 

· FIC, cuyas funciones asume el Fondo de Infraestructura Carcelaria. Los 
recursos estimados en la vigencia de 1 999 para el funcionamiento de estas· 
dependencias y cargos suprimidos; se reasignarán al F ando, de modo que 
los gastos de funcionamiento de la presente vigencia que se destinen al 
F onqo no podrán exceder el monto general previsto para el funciona
miento de aquéllas. El Gobierno Nacional realizará los ajustes correspon
dientes en el Presupuesto y así dejar en cabeza del FIC las apropiaciones 
correspondientes al cumplimiento de sus objetivos, de conformidad con 
las normas orgánic�s de presupuesto. 

La dirección y administración del Fondo de Infraestructura Carcelaria 
estará a cargo del Consejo  Directivo y del Director, quien será su 
representante legal. El Consejo estará integrado así : el Ministro de 

· Justicia y del Derecho quien lo presidirá; el Viceministro de Justicia y del 
Derecho; un delegado de la Presidencia de la República, el Dire�tor del 
INPEC y el Jefe del Departamento Nacional de Planeación. 

El patrimonio del Fondo de Infraestructura Car�daria está integrado 
por: los bienes inmuebles de propiedad del INPEC o de otras entidades 
ºdel orden nacional destinados a servir como establecimientos de reclu
sión, los que de pleno derecho, por ministerio de esta ley, pasan a ser 
propiedad del Fondo de Infraestructura Carcelaria; las partidas destina
das en el Presupuesto General de la Nación a la inversión en infraestruc
tura en establecimientos de reclusión del orden nacional, y las "que se 
destinen para el funcionamiento e inversión del Fondo; los recursos 
destinados por ley a la inversión en infraestructura carcelaria, en 
especial los previstos en las Leyes 55 de 1 985 y 66 de 1 993 y demás 
normas que las adicionen o modifiquen, incluidos los ya percibidos o 

·-por percibir por el INPEC, a partir de la vigencia de la presente ley, y 
lo� demás bienes y rentas que el Fondo de Infraestructura Carcelaria 
adquiera o reciba a cualquier título, en especial de cooperación nacional 
o internacional . · 

El manej o de los recursos y la gestión del objeto del Fondo de 
Infraestructura Carcelaria se hará, preferentemente, mediante el sis
tema de administración por proyectos, a través de negocios fiducia
rios con o sin constitución de patrimonio autónomo, en entidades 
financieras autorizadas por la Superintendencia. Bancaria, Y. podrá 

contratar auditoría externa en la ej ecución de los proyectos de inver
sión. El Fondo está facultado para ejercer las atribuciones previstas en 
el artículo 3 3 de la Ley 65 de 1 993 en materia ·de expropiación, y en 
general, para decretarla en relación con inmuebles. Tendrá su domi
cilio en Santafé de Bogotá. _ 

Parágrafo 1 °. Dei total de los ingresos provenientes de los derechos por 
registro de intrumentos públicos y otorgamiento de escrituras destinados 
a la Superintendencia de Notariado y Registro, a que se refiere el artículo 
1 3  de la Ley 55 de 1 985, se reasignará el 50% al financiamiento de las 
siguientes inversiones, así : la mitad, para la construcCión, adecuación y 
dotación de despachos judiciales; la otra mitad para el diseño, construc
eión, refacción, ·mantenimiento y dotación de los establecimientos. de 
reclusión a cargo del F ando. Para la reasignación de recursos de inversión 
en despachos judicial�s-, fa Fiscalía General de la Nación y el Consejo 
Superior de la. Judicatura presentarán al Departamento Nacional de 
Planeación una propuesta conjunta, soportada en el Plan de Desarrollo de 
la Rama Judicial. 

Los ingresos que se reciban con base en la Ley 66 de 1 993 se 
distribuirán así :  70% para financiar los planes, programas y proyectos de 
inversión prioritariamente, y los de capacitación que se establezcan en el 
Plan Nacional de Desarrollo para la Rama Judicial; 1 5%\para los planes, 
· programas y proyectos de inversión y rehabilitación de\ INPEC; 1 5% 
para el diseño, construcción, refacción, mantenimiento y dotación de los 
establecimientos de reclusión a cargo del Fondo de Infraestructura 
Carcelaria. 

Parágrafo 2°. A partir de la vigencia de la presente ley, el INPEC no 
podrá comprometer recursos de inversión que por mandato legal pasan al 
FIC. En el término de dos (2) meses contados a partir de la publicación 
de esta ley, el INPEC deberá traspasar al F ando de Infraestructura 
Carcelaria los inmuebles· a que hubiere lugar, realizando los actos que 
sean necesarios, los cuales no causarán derechos notáriales y de registro, 
ni cargo adicional alguno. Así mismo, son objeto de cesión, traspaso y 
entrega al FIC, de pleno derecho, por ministerio de esta ley: todos los 
contratos, convenios y recursos relacionados directamente con el objeto 
y funciones del Fondo; los documentos, bienes, títulos e inversiones 
relacionados con ellos; así como los muebles asignados a las dependen
cias y cargo suprimidos"; 

c) Se propone un nuevo artículo que permitiría que las empresas 
tengan acceso a realizar acuerdos preconcursales antes de declarar el 
concord<_tto. El siguiente texto : 

"Artículo xx. Acuerdos preconcursales. Con.el fin de prevenir el inicio 
de procesos concursales, todo deudor que esté cumpliendo con sus 
obligaciones en materia de contabilidad mercantil, podrá celebrar acuer
dos .  preconcursales. El gobierno reglamentará la materia, incluyendo 
pero sin limitarse a, requisitos de validez de los acuerdos, anexos de los 
acuerdos� publicidad de los acuerdos, efectos del acuerdo, garantías de 
cumplimiento de los acuerdos, y prelaCión de créditos en acuerdos 
preconcursales. Dichos acuerdos y sus contratos accesorios no causarán 
impuesto de timbre. 

Los particulares podrán promoéionar y gestionar la celebración de 
acuerdos preconcursales y podrán además actuar como árbitros, concilia
dores o mediadores. El Gobierno reglamentará la materia. 

La Superintendencia de Sociedades cumplirá las funciones de media
ción previstas en este artículo tratándose de acuerdos cuya celebración 
haya sido promovida o llevada a cabo con su participación". 

6. Sector Transporte 
· Los ponentes mostraron su descontento con respecto a la eliminación 

de la asignación de los recursos provenientes del Fondo de Cofinanciación 
de Vías para las redes secundarias y terciarias a su cargo. , , ' . 

Los ponentes manifestaron su inquietud ante la posibilidad de que la 
. transferencia de la red vial terciaria a cargo del Fondo Nacional de 

Caminos Vecinos implicaba la liquidación del Fondo, con lo cual no se 
encontraban ·de acuerdo. 
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a) Artículo 5 1 .  s·e modificó el artículo 5 1 ,  eliminando· el término de. 
tiempo para realizar la transferencia de la red vial a los departamentos, 
dejando un término · irtdefihido. Adicionalmente, se eliminó el -último 
párrafo para dejar abierta la posibilidad de que el Gobierno Nacional 
pued:l continuar asumiendo alguna responsabilidad en relación con las 
vías secundarias y terciarias. 

En consecuencia, el artículo qu�dará así: 
"Artículo xx. Transferencia Vial. El Fondo N'acional de Caminos 

V ecinaies transferirá a los departamentos la red vial a su cargo; teniendo 
en cuenta para el efecto lo previsto en el artículo 1 6  de la Le)7 1 05 de 
1 993". 

b) Artículo 52. Se eliminó el segundo párrafo del artículo 52, dado que 
se incorporaron las disposiciol)es ahí contenidas en un nuevo artículo 
relacionado con la creación de Planes Regionales de Inversión en Infra
estructura de Transporte. 

En consecuencia, el art�culo quedará así: 
"Artículo xx. Programa de fortalecimiento de la planeación y gestión 

vial de los entes. territoriales. El Ministerio de Transporte en coordina
ción con el Departamento Nacional de PI'aneación, desarrollarán durante 
los dos años siguientes a la vigencia de la presente ley, un programa 
encaminado al fortalecimiento de la planeación y de la gestión vial de los 
entes territoriales en lo concerniente a las actividades de rehabilitación, 
mejoramiento y mantenimiento de la red vial a su cargo". 

· .  c) Artículo 53. Se _cambió el nombre del artículo 53 por no correspon
der con el verdadero contenido del mismo. Adicionalmente, se aclaró 
cuáles son las especificaciones y prioridades, haciendo remisión a los 
artículos 1 2  y 1 3  de la Ley 105 de 1 993 . 

En consecuencia, el artículo quedará así: 
"Artículo xx. Proyectos de infraestructura carretera. Los proyectos 

de infraestructura carretera que al momento de expedirse la presente ley 
estén a cargo' del Instituto Nacional de Vías, Invías, y que no correspon- · 

dan a las especificaciones o prioridades definidas en los artículos 12 y 1 3  
de l a  Ley 1 05 de 1 993, deberán entregarse a los respectivos entes 
territoriales"; 

d). Arlículo 59. Como primera medida, en el artículo 59 se cambió la 
referencia al artículo que se modifica de la Ley 1 4 1  de 1 994, ya que el 
artículo citado era incorrecto. En consecuencia se hace referencia al 
parágrafo 2° del artículo ' !º de la Ley 1 4 1  de 1 994. 

Por otra parte, se adicionaron los proyectos :fluviales y aeroportuarios 
a los proyectos regionales de inversión que pueden ser financiados con los 
rec::ursos del Fondo Nacional de Regal�as. 
. Finalmente, se define el término "carácter regional" utilizado en este 
artículo. La definición del término es necesaria para evitar confusiones 
con el término "in:pacto regional" de la red vial terciaria, definido en el 
artículo 4° de la Ley 344 de 1996: 

En consecuencia, el artículo quedará así: 
"Artículo xx. Destinación de los recursos provenientes del Fondo 

Nacional de Regalías. El parágrafo 2° d�l artículo 1 °  de la Ley 14 1  de 1 994 
·quedará así :  

"El total de los recursos ·  propios .del Fondo Nacional de Regalías, 
incluyendo los excedentes financieros y lo� reaforos que se produzcan, una 
vez d((scontadas las asignaciones contempladas en el artículo 1 º, parágrafo 
1 º, artículo 5°, parágrafo, artículó 8°, numeral' 8°, que se elevará al 1 % y 
artículo 3 O. de la presente ley, se destinará a la promoción de la minería, a 
la preservación del medio ambiente y a la financiación de proyectos 
regionales de inversión, incluyendo los de la red vial, se.cundaria y terciaria, 
aplicando los siguientes parámetros porcentuales como mínimo: 

20% para el fomento de la minería. 
20% para la preservación del medio ambiente. 
59% para la financiación de proyectos regionales de inversión, inclu

yendo los de la red vial, secundaria y terciaria, y los proyectos :fluviales 
y aeroportuarios, definidos como prioritarios en los planes de desarrollo 
de las respect�vas entidades territoriales. De este porcentaje, no menos del _ 
80% deberá destinarse, para financiar los proyectos de carácter regional 

de recuperación, construcción o tem1inación de la red vial secundaria y 
terciaria. Los proyectos de carácter regional serán aquellos que benefi
cien a agrupacion_es de municipios, bien sea de diferentes departamentos 
o del mismo departamento". . 

e) Artículo xx: Se insertó un nuevo artículo que crea los Planes 
Regionales de Inversión en infraestructura de. Transporte. En dichos 
Planes se incluirán los proyectos de red secundaria y �te!ciaria. como la 
respectiva asignación de recursos. 

En consecuencia, el artículo quedará así: . 
"Artículo xx. Planes ·regionales de inversión en infraestructura .de 

transporte. ·Para incentivar el desarrollo de la infraestructura de transpor
te territorial, los departamentos o varios municipios de un mismo depar
tamento, podrán formular de manera conjunta Planes Regionales de 
Inversión en Infraestructura de Tn.msporte. 

Los planes agruparán proyectos de red secundaria, terciaria, o secun
daria y terciaria, y/o proyectos de infraestructura fluvial y aeroportuaria. 
Igualmente, determinarán una estrategia de financiación, que garantice la 
sostenibilidad técnica y financiera del plan en el largo plazo, identifican
do los recursos a ser utilizados, tales como la sobretasa a los combustibles, 
la valorización, los cargos a los usuarios, y los r�cursos del orden 
departamental y municipal. 

Para la financiación de estos planes se podrá acceder a recursos del 
Fondo Nacional ae Regalías destinados a proyectos de carácter regional, 
ejgualmente el Gobierno Nacional podrá aportar recursos. . 

En la asignación de los recursos del Fondo Nacional de Regalías, 
tendrán prioridad los proyectos incluidos en los Planes Regionales de 
Inversión en Infraestructura de Transporte, sobre aquellos proyectos de 
la misma región, no incluidos en dichos Planes". 

7. Sector Minas y Energía 
a) En el artículo 60 del proyecto original; que corresponde al artículo 

xx del presente pliego de modificaciones, se incorporan las siguientes 
modificacioi:ies: Por una parte, se incluye en el t�xto el porcentaje de 
regalías correspondiente a: 

i) Calizas, yeso, arcillas y gravas; 
ii) Minerales radiactivos; 
iii) Minerales metálicos, y 

_ 

iv) Minerales no metálicos, de conÍormidad con el artículo 1 6  dé la Ley 
14 1  de 1 994, ya que por errores de transcripción, dichos porcentajes no 
fueron incluidos en el proyecto de ley original. Pór otra parte, se modifica 
la fqrmula establecida en dicho artículo, con el fin de brindar una mayor 
claridad para su cálculo. · 

Finalmente, se elimina el parágrafo sexto con el fin de no permitir la 
variación de las regalías por parte del Presidente en circunstancias 
especiales. 

Se propone el siguiente texto: 
"Artículo xx. Monto de las Regalías. El artículo 1 6  de la Ley 14 1  de 

1 994 quedará. así: "Establécese como regalía por la explotación de_ 
recursos naturales no renovables de propiedad nacional, sobre el valor de 
1a producción en boca o borde de mina o pozo, según corresponda, el 
porcentaje que resulte de aplicar la siguiente tabla: 

Carbón 
(explotación mayor de 3 millones de toneladas anuales) 

· . Carbón 
( explÜtación menor de 3 millones de toneladas anuales) 
Níquel 
Hierro y Cobre 
O�o y Plata 
Oro de aluvión en contratos de concesión 
Platino 
Sal 
Calizas, yesos, arcillas y gravas 
Minerales radiactivos 
Minerales metálicos 
Minerales no metálicos 

1 0% 

. 5% 
1 2% 

5% 
4% 
6% 
5% 

12% 
1 %  
1 0% 
5% 
3% 
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Establécese- -como regalía por la explotación de hidrocarburos de . 
propiedad nacional, sobre el valor de la producción en boca de pozo, el 
porcentaje que resulte de aplicar la siguiente escala: 
Producción diaria promedio mes 
Para una -producción menor o igual 
5 KBPD 

Porcentaje 

5% 
Para. una producción mayor a 5 ·KBPD e inferior a 200 KBPD X% 
Donde X% = 5%+ [(Producción KBPD - 5 KBPD) * (0.00077)] xlOO 
Para una producción mayor a 200 KBPD 
e - inferior a 400 KBPD 20% 
p�'ra una producción mayor a 400 KBPD 
y menor a 600 KBPD 

. 
Y% 

Donde Y% = 20% + [(Producción KBPD - 400 KBPD) * (0.00025)] x...lQQ 
Para una producción igual o superior a 
600 KBPD 25% 

Parágrafo 1 º. Para todos los efectos,. se entiende por "Producción 
KBPD" la producción diaria promedio mes de un campo dado, e_xpresada 
en n:iiles de barriles por día. Para el cálculo de las regalías aplicables a la 
explotación de hidrocarburos gaseosos, se aplicará la siguiente equiva
lencia: 1 barril de pefróleo equivale a 5 .  700 pies cúbicos de gas. 

Parágrafo 2°. La presente norma se aplicará para todos los eventos 
considerados como descubrimientos de hidrocarburos de conformidad 
con el artículo 2 º de la Ley 97 de 1 993 o las normas que la complementen, 
sustituyan o deroguen, que sean realizados con posterioridad a la fecha de 
promulgación de la presente ley. 

Parágrafo 3 º. En el contrato de asociaGión entre Carbocol e Intercor, 
la regalía legal será de un quince por ciento ( 1 5%) a cargo del asociado 
particular conforme a lo estipulado en dicho contrato la cual se distri
buirá según lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1 4 1  de 1 994. 
Carbocol únicamente continuarápagando el impuesto a la producción 
dé carbón el ·cual será distribuido en un 25% para el departamento 
productor, en un 25% para 'el municipio productor, en un 25% para la 
Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio se efectúen las 
explotaciones y en un 25% para el CORPES regional o la entidad que 
lo sustituya, en cuyo territorio se adelanten las. explotaciones. En el 
evento en que Cárbocol o la entidad pública del sector minero a la que 
por decisión del Gobierno se transfiera su aporte _minero, enajene sus 
derechos en el contrato de asociación a un particular, quien los adquiera 
deberá pagar por lo menos la regalía previst3: para las explo�aciones de 
más de tres (3) millones de toneladas. Para efecto de la enajenación de 
los derechos de Carbocol, la Nación podrá asumir la deuda a cargo de 
Carbocol. 

Parágrafo 4°. El impuesto estipulado en los contratos o licencias 
. vigentes para la explotación de carbón será sustituido por una regalía 
cuyo monto equivaldrá al de dicho trib4to, a cargo del contratista, 
conce�ionario o explotador. · 

Parágrafo 5º .  Un porcentaje de los ingresos que reciba la Nación por 
las explotaciones de hidrocarburos de propiedad privada será cedido a los 
respectivos departamentos y municipios productores,_ de modo tal que 
reciban el equivalente a lo que deberían recibir como regalías de haber 
sido estos yacimientos de propiedad estatal". 

a) En el artículo ·  6 1  del proyecto original, correspondiente al 
artículo xxx del presente texto; se incluye la posibilidad de que los 
recursos del Fondo Nacional de Regalías, destinados al sector minero, 
y canalizados a través de la Empresa Nacional Minera Ltda., y del 
Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química, 
lngeominas, sean entregados a estas entidades sin la autorización 
previa de la Comisión Nacional de Regalías dentro de los tres prime-
ros meses de cáda año. · 

Se propone el siguiente texto : 
"Artículo xx. Recursos para el sector minero. Los recursos públícos 

destinados al sector minero, dentro de los cuales se encuentran recursos 
del Fondq Nacional de Regalías, deberán ser canalizados a través de la 
Empresa Nacional Minera Limitada y del-Instituto de Investigaciones en 
Geociencias, Minería y Química, Ingeominas. 

Los recursos de que habla el presente artículo, que provengan del 
Fondo Nacional de Regalías, serán entregados a dichas entidades sin la 
previa autorización de la Comisión Nacional de Regalías, dentro de los 
tres primeros meses de cada año"; 

b) En el inciso segundo del artículo 62 del proyecto original, 
correspondiente al artículo xx del presente texto, se modifica el 
porcentaje  de los recursos anuales destinados al fomento de la minería 
que serán administrados por la Empresa Nacional Minera Limitada y 
del. Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química, 
lngeominas. . 

"El treinta por ciento (30%) de dichos recursos serán administrados 
por el Instituto de Investigaciones en Geociencias, Minería y Química, 
lngeominas, y. el setenta por ciento (70%) restante por la Empresa 
Nacional Minera Limitada, quienes lo distribuirán de acuerdo con las 
prioridades del Gobierno Nacional y las necesidades de desarrollo de los 
tres subsectores mineros a saber: metales y piedras preciosas, minerales 
y materiales industriales y minerales energéticos"; 

c) En el artículo 64 del proyecto original, correspondiente al artículo 
xxx del presente texto, se modifican las condiciones para que las 
empresas que prestan el servido de energía eléctrica reduzcan el cobro 
de la contribución de solidaridad. En el proyecto original, esa posibili
dad sólo existía en la medida que existiera un equilibrio entre las 
contribuciones y los subsidios, , caso en el cual habría procedido una 
reducción de la contribución hasta alcanzar el valor establecido en la 
Ley 1 42 de 1 994. La eliminación de esta posibil idad se debe a· la 
intención del _ Gobierno Nacional d� mantener el sistema actual en 
relación con el tema de las contribuciones, consistente en permitir ·que 
los excedentes de las contribuciones que cobra una empresa, se desti
nen, a través del fondo de solidaridad correspondiente, a la financiación 
de_ subsidios en empresas deficitarias en la misma zona territorial . Se 
propone la siguiente redacción: 

"Artículo 65 . Transición de los subsidios en el sector eléctrico. El 
período de transición para que las empresas que p·restan el servicio 
público de energía eléctrica alcancen los límites establecidos en las Leyes 
142 y 143 de 1 994 enmateria de subsidios, en ningún caso podrá exceder 
del 3 1  de diciembre del año 2001 . La Comisión de Regulación de Energía 
y Gas reglamentará en l!i materia"; 

· 

d) En el artículo 65 del proyecto original, que corresponde al 
artículo xx del presente pliego de modificaciones, se incorporan dos 
precisiones de carácter técnico : Por una parte se elimina la referencia 
al numeral 89 .5 del artículo 89 de la Ley 1 42 de 1 994 como fuente de 
creación de la contribución de solidaridad. Por otro lado, en el inciso 
segundo del artículo, se amplió el espectro de las contribuciones 
susceptibles de ser conciliadas como contrapartida de los déficit 
generados por la aplicación de subsidios. En el proyecto las contribu
ciones conciliables son las que efectivamente se recauden, al páso que 
en el pliego de condiciones son aquellas que facture cada una de las 
empresas. Por esta vía se puede obtener una solución concilii:i,da de un 
mayor número de controversias relacion_adas con este tema. La redac-
ción del artículo quedaría así : . 

"Artículo xx. Aplicación y cálculo de la contribución de solidaridad 
El programa de desmonte de la contribución de solidari4ad que pagan los 
usuarios del servicio de energía eléctrica pertenecientes al sector residen
cial estratos -5 y 6, al sector comereial e industrial regulados y no 
regulados, para llevarla a los límites establecidos en la Ley 142 de 1 994, 
podrá extenderse hasta que el Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos se encuentre equilibrado. El monto de la contribución a cobrar 
durante el período de desmonte será el que se venía cobrando a 3 1  
diciembre de 1 998 . . 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, una vez entre en 
vigencia la presente ley, exigirá a todas las empresas prestadoras de los 
servicios públicos, de energía eléctrica, el cobro del factor de contribu
ción de solidaridad como un porcentaje del Costo Unico Na_cional 

·unitario de Prestación ·del Servicio. La Comisión de Regulación de 
Energía y Gas podrá disminuir el factor de contribución siempre y cuando 
no afecte el equilibrio financiero del Fondo de Solidaridad y Redistribución 
de Ingresos''. 
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Las contribuciones se· usarán para el pago de 1.os  subsidios-que se 
apliquen a partir de la vigencia de la presente ley y los subsidios 
aplicados y debidamente validados por el Ministerio · de Minas· y 
Energía y.que no se hayan pagado .hasta la vigencia de la presente ley. 
Así mismo, estos subsidios aplicados se reconocerán sólo a partir del· 
1 º de en�ro de 1 998 para el servicio público de energía eléctrica y a 
partir del 1 º . de enero de 1 997 para. el servicio público de gas 
distribuido por red física. 

Pa,rágrafo 1 º. El inciso 1 º del artículo 5° dé la Ley 286 del 3 de julio· 
de 1 996 quedará así : "Las contribuciones de solidaridad que paguen 
los usuarios del servicio de energía eléctrica pertenecientes al sector 
residencial estratos 5 y 6, .al sector comercial e industrial regulados y 
no regulados, los usuarios del servicio de gas combustible suministra
do porred física pertenecientes al sector residencial estratos 5 y 6 y a 
los sectores comercial e industrial incluyendo los grandes consumi_do- · 
res, y- los usuarios de los servidos públicos de telefonía básica 
conmutada pertenecientes al sector residencial estratos 5 y 6 y a los 
·sectores comercial e industrial son de carácter nacional y su pago es 
obl igatorio. Los valores serán facturados por las empresas prestadoras 
de los 'servicios públicos, de energía eléctrica o de gas combustible -
suministrado por red física, o por las prestadoras del servido público 
de telefonía básica conmutada. Los valores facturados por co.ntribu
ción de solidaridad serán aplicados por las empresas prestadoras de 
los servicios públicos de energía eléctrica o de gas combustible 
suministrado por red física, o por las prestadoras del servicio público 
de telefonía básica conmutada, según sea el . caso, que prestan su 
servicio en la misma zona territorial del usuario aportante, para 
subsidiar el pago de los consumos de subsistencia de sus usuarios 
residenciales de los estratos I ,  II ·y III. 

· 

Parágrafo 2 º. Los recursos facturados que se apliquen a subsidios y no 
puedan ser ·recaudados, podrán ser conciliados contra contribuciones seis 
meses (6) después de facturados. Si posteríormente se produce, el recau
do, deberán contabilizarse como nueva contribución. 

Para efectos de lo establecido en el presente artículo; las empresas 
prestadoras de seryicios públicos domiciliarios de energía eléctrica o de 
gas combustible suministrado por red física deberán acreditar 
contablemente los montos de los valores facturados por contribuciones de 
solidaridad y subsidios. 

- No se podrán pagar subsidios con recursos provenientes del Presu
puesto Nacional o del "Fondo de Solidaridad para Subsidios y 
Redistribución de Ingresos" a aquellas empresas que no entreguen la 
información en los términos y la oportunidad señaladas en el reglamento 
que para tal efecto elabore el Ministerio de Minas y Energíc.1; 

e) Se modifica el ' artículo que especifica que se entiende por costo 
unitario, dando uniformidad con los términos empleados por la misma 
comisión para definición de tarifas. Se encadena con el art�culo 65 que es 
donde se indica la· creación de este costo. Se elimina la referencia del 
artículo 4 7 de la Ley 14 3, porque este establece.un límite inferior al nuevo 
factor. 

"Artículo xx. Cálculo de la Prestación del Servicio para Efecto de la 
· liquidación de las contribuciones. La Comisión de Regulación de Energía 
y Gas, establecerá la fórmula de cálculo del costo unitario de prestación 
del servicio para la liquidación de las contribuciones de solidaridad a que 
se refiere el artículo 65 de la presente ley, de manera que sea un costo 
único nacional"; 

f) Se incorpora un artículo, que en el pliego de condiciones correspon
de al número 69, tendiente a determinar que la conformación del Consejo 
Nacional de Operación creado por el  artículo 37 de la Ley 143 de 1 994,. 
será establecida por el Gobierno Nacional de manera que garantice la 
participación de los agentes del sector eléctrico y la sana competencia 
entre los mismos,. El texto que se propone es el siguiente: 

Artículo xx. Composición del Consejo Nacional de Operación. El 
Gobierno Nacional establecerá un procedimiento para modificar y es
tructurar la composición del Consejo Nacional de Operación de que trata 
el artículo 37  de la Ley 1 43 de 1 994, de manera que garantice· la 
participación de los agente.s del sector eléctrico y la sana competencia 
entre los mismos. 

· 

c) Se incluye un nuevo artículo para posibilitar el subsidio eñ las zonas 
no interconectadas. 

"Artículo XX. Subsidios para las zonas no interconectables. Cuando la 
CREG considere que en las. zonas no interconectables, el costo eficiente 
de suministro de energía deba ser subsidiado en mayor cuantía a la 
est�blecida en el artículo 99.6 de la Ley 1 42 de 1 994, podrá autorizar que 

. estos se calcul�n teniendo en cuenta los costos que recuperen la ipversión 
más los del combustible autorizado". · · 

h) 
"Artículo 55. Monto de las regalías. El artículo 1 6  de la Ley 1 4 1  de 

1 994 quedará así: . 
"Establécese como regalía por la explotación de recursos naturales no 

renovables de propiedad nacional, sobre el valor de la producción en boca 
o borde de mina o pozo, según corresponda, el porcentaje  que resulte de 
aplicar la siguiente tabla: 

· Carbón 
(explotación mayor de 3 millones de toneladas anuales) 1 0% 
Carbón 
(explotación menor de 3 millones de toneladas anuales) 
Níquel 
Hierro y Cobre 
Oro y Plata 
Oro de aluvión en contratos de concesión 
Platino 
Sal 
Calizas, yesos, arcillas y gravas 
Minerales radioactivos 
Minerales metálicos 

5% 
i 2% 

5% 
. . 4% 
. 6% · 

5% 
1 2% 

1 %  
1 0% 
5% 

Minerales no metálicos· 3% 
Establécese como regalía por la  explotación de hidrocarburos de 

propiedad nacional, sobre el valor de la producción en boca de pozo, el 
porcentaje que resulte de aplicar la siguiente 1escala: 

Producción diaria promedio mes 

Para una producción menor o igual 
5 KBPD 

Porcentaje 

. 5% 

Para una producción mayor a 5 KBPD e inferior a 200 KBPD 
X% 

Donde X% = 5% + [(Producción KBPD - 5 KBPD) * (0.00077)] x 1 00 

·Para una producción mayor a 200 KBPD 
e inferior a 400 KBPD 

Para una producción mayor a 400 KBPD 
y menor a 600 KBPD 

20% 

Y% 

Donde Y% = 20% + [(Producción KBPD - 400 KBPD) * (0.00025)] 
X 100 . 

Para una producción igual o superior a 
600 KBPD · 25%' 
Parágrafo 1 º .  Para todos los efectos, se entiende por "Producción 

KBPD" la producción diaria promedio mes de un campo dado, 
expresada en miles de barriles por día. Para el cálculo de las regalías 
aplicables a la explotación de hidrocarburos gaseosos, se aplicará la 
siguiente equivalencia: 1 barril de petróleo equivale a 5. 700 pies 
cúbicos de gas. 

· 
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P.arágrafo 2º,L_a presente norma se . aplicará para todos - los _eventos 
considerados como descubrimientos de hidrocarburos de conformidad 
con el árticulo 2 º de la Ley 97 de 1 993 o las normas que.la complementen, 
sustituyan o de;oguen, qué sean reálizados""con pdsterioridad a la fecha de 
promulgación de la presente Íei · · · · -

. . 

Parágrafo _ 3 º .  En el co�trato - -de" ásoc�ación · entre Carboc�I e 
Intercof, la r_egaJía legal será de unquince pór ciento ( 1  S%) a cargo del 
asociado particular conforme a lo estipulado e'n dicho contrato la cual 
se distribuirá según lo establecido eri el articulo 32-de la Ley 1 4 1  de 
1 994. Carbocol únicamente continuará pagando el. impuesto a la 
producción de carbón el cual será distribuido en un 25% para el 
departamento productor, eR un 25% para. el municipio productor, en 
un 25% para la Corporación Autónoma Regional en cuyo territorio _se 
efectúen las explotaciones y en un 25% para el Corpes regional o la 
entidad que lo sustituya, en cuyo territorio se adelanten las ·explotacio
nes. En el evento en que Carbocol o · 1a entidad pública del sector 
minero a la que por decisión del Gobierno se transfiera su aporte 
minero" enajen� sus derechos en el contrato de asociación a un 
particular, quien los adquiera deberá pagar ' por· 10 menos la regalía 
previ·sta para las explotaciones de más de tres (3) millones de tonela
das . Para efecto de la enajenación de los derechos de Carbocol, la 
Nación podrá asumir la deuda a cargo de Carbocol. 

-

Parágrafo 4 º .. El impuesto estipulado en los contratos o licencias 
vigentes para la explotación de· carbón será sustituido por una regalía 
cuyo monto equivaldrá al de dicho tributo, a cargo del contratist¡i, 
concesionario o explotador. ·. 

Parágrafo 5º. Un porcentaje de los -ingresos, que reciba la Nación por 
las explotaciones de hidrocarburos de propiedad privada será cedido a los 
respectivos d�partamentos y municipios productores, de m.odo tal que 
reciban el equivalente a lo que deberían recibir como regalías de haber 
sido estos yacimientos de propiedad estatal. 

i) Con el fin de compensar la eventual disminucjón del porcentaje de 
regalías establecida en el artículo 60 del proyecto de ley, el Representante 
a la Cámara por el Departamento del Casanare, doetor Elí Cala, propuso 
que el límite de escalonamiento sea incrementado . en 20.000 barriles, 
pasando de 1 80.000 a 200.000 barriles. El texto que dicho Representante_ 
propone es el siguiente: 

Artículo XX. Límites a las Participaciones en las Regalías. El artículo 
49 de la Ley 1 4 1  de 1 994 quedará así:  

"Límites a las participaciones en las regalías y compensaciones 
-provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los_ departa
mentos productores. A las participaciones en las regalías y compensacio
nes provenientes de la explotación de hidrocarburos a favor de los · 
departamentos productores, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 
segundo del artículo 14  y en el artículo 3 1  de la presente ley, se aplicará 
el presente escalonamiento: 

Promedio mensual 
Barriles/día 

Por los primeros 200.000 barriles 
Más de 200.000 y .hasta 600.000 barriles 
Más de 600.000 barriles 

Participación sobre 
su porcentaje de los 
departamentos 

1 00% 
1 0% 
5% 

Parágrafo 1 º. Cuando la producción sea superior a doscientos mil 
(200.000) barriles promedio mensual diarios, el excedente de regalías 
y compensaciones que resulten de la aplicación de este articulo se 
distribuirá así : sesenta y cinco por ciento (65%) para el Fondo 
Nacional de Regalías, y el treinta y cinco por ciento (35%) para ser 
utilizado de acuerdo con lo establecido en el artícuio 54 de la presente 
ley. 

- · 

_ Parágrafo 2°. Los escalonamientos a que se refiere el presente artículo 
se aplicarán para todos los ev<:(ntos considerados como descubrimientos 
de hidrocarburos de conformidad con el artículo 2 de la Ley 97 de 1 993 
o _  las normas que la complementen;. sustituyan o deroguen,' que sean 
realizados con posterioridad a la fecha de promulgación de la_ presente 
ley". 

.8: ,Sector Telecomunicaciones_ 
�os ponentes manifestaron su preocupación por las falencias del Plan 

de Desarrollo- en el diseño de una política de fomento de una culturá de 
masificacióny 'utilizaciónde lnternet;al-igual queplantearonlanecesidad 
de asignar recursos para la · financiación de los· canales regionales de 
televisión. 
· h) En · t'.l artículo 68 del proyecto original, que · corresponde al 
artículo XX del pliego de modificaciones, se cambió el parágrafo, en 
el sentido de restringir la excepción en la aplicación de las. normas 
relacionadas con los fondos de solidaridad y redistribución de ingre
sos a los recursos a que hace r�ferencia el artículo ·5 de la Ley 2_86 de 
1 997, es.decir los provenientes de las contribuciones pagadas _por los 
usuarios residenciales de estratos 5 ·y 6 y de usuarios industriales y 
comerciales. El obj etivo de esta modificación es. El -texto propuesto 
es el siguiente: 

"Artículo 70: Fondo de Comunicaciones, Además de las funciones 
establecidas en las disposiciones legale_s y reglamentarias, el Fondo de 
Comunicaciones de que tratá los Decretos:-ley 129 de 1 976 y 1 90 1  de 

. 1 �90,_ podrá invert'ir sus recurs_os en.la ii:istalación.' ope¡ación·y m�nterii
m1erito de proyectos de telecomun1cac10nes sociales•, con el objeto de 
lograr la prestación del servicio· en todo el territorio n11cional, y en especial 
él desarrollo -de programas de telefonía social comunitaria en- las zonas 
rurales y urbanas, en especiáÍ en las zonas con altos índices de necesida-
des básicas insatisfechas. 

· 

Parágrafo. Para este Fondo, sólo se aplicarán las normas relacionadas 
. con fos fondos . de solidaridad y redistribución de ingresos a los que se 

refiere el artículo 89 de la Ley 142 de 1 994 a los recursos provenientes de 
·que trata el artículo 5 de la Ley_ 286 de 1 996". 

Se . incluye un nuevo artículo relacionado con la continuidad del 
servido de telecomunicaciones, señalando que la duración de las licen
cias para el establecimiento de un operador para el uso del espedro 
electromagnético serán indefinidas. 

El artículo propuesto e? el siguiente: 
Artículo XX. Continuidad del servicio público de Telecomunicacio

nes. Para garantizar la prestac!ón continua e ininterrumpida de los 
servicios públicos de t_elecomunicaciones regulados por la Ley 142 de 
1 994, la duración de las licencias pai:a el - establecimiento de operador y 
para uso del espectro electromagnético será indefinida. Los operadores 
de tales servicios dejarán de serlo únicamente cuando se den las condicio-
nes previstas en el articulo 6 1  de dicha ley. · 

Igualmente, tendrán derecho a acceder al uso del espectro radioeléctrico 
necesario para lá prestación de los mencionados servicios, mediante la 
obtención de permisos otorgados por.el Ministerio de Comunicaciones de 
conformidad con las normas vigentes." 

7.  Sector Comercio Exterior 
b) En el artículo 73 del proyecto original, que corresponde al XX 

del pliego de modificáciones, y que reglamenta la Administración de 
Patrimonios Autónomos, se establece que el Gobierno Nacional podrá 
asignar a Bancolde� o Fiducoldex la administración de patrimonios 
autónomos que se creen en desarrollo del fondo de productividad. Se 
aclara, que no es el fondo de productividad, sino el Fondo Nacional de 
Productividad y Competitividad. _La redacción de la norma quedada 
así : 

"Artículo XX. Administracíon de Patrimonios Autónomos. En desa
rrollo de la estrategia de dotar al aparato productivo de las condiciones 
competitivas necesarias para enfrentar sólidamente la competencia ex
tranjera, el Gobierno Nacional podrá asign� a Bancoldex o Fiducoldex 
de manera directa y sin previa licitación, la administración de los 
patrimonios autónomos -que se creen en desarrollo del Fondo Nacional de 
Productivida,d y Competitividad"; · 

· c) Con. el fin de lograr la diversificación y el fortalecimiento de la 
estructura productiva colombiana y la vinculación de la fnversión.e.xtran-. 
j era al sector exportador, se propone la inclusión de un nuevo artículo 
correspondiente al -. -- del pliego de Modificaciones, posibilitando .la 
celebración por parte del Gobierno de convenios .o cualquier otro meca-
nismo de estabilidad de inversión. 

· 
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Se propone el siguiente texto: . Los programas de capacitación no formales que ofrezcan las cajas de 
· "Artículo XX: Convenios de Estabilidad. Para lograr la diversifiéa- compensación familiar podrári ser subsidiados cuando no presenten 

ción y fortalecimiento de la estructura productiva colombiana y la · duplicidad con los programas ofrecidos por el Servicio Nacional de 
-vinculación de la inversión privada al sector exportador; el Ministerio de Aprendizaje SENA, salvo aquellos desarrollados en conveniós con dicha 
Comercio Exterior, previa .recomendación del Conpes, podrá celebrar entidad; dichos programas estarán dirigidos exclusivamente al fomento, 
con nuevas empresas conveniós de estabilidad de inversión o utilizar mejoramiento del empleo productivo y a la generación de ingresos para 
cualquier otro mecanismo de efecto equivalente, en fos que se garantiza- la familia . .  
rán, enfre otras, las condiciones tributarias y las de los incentivos de Estos artículos tienen por objetivo reglamentar los porc�ntajes que 
.exportación, conforme a la ley". durante los ·próximos cuatro (4) años van a ser destinados J?Ot las Cajas 

· 8. Sectpr Agua Potable y Vivienda de Compensación Familiar para el Fondo Obligatorio para Vivienda de 
· Los honorabies Congresistas ponentes consideran que, en la política Inter�s �ocial, FO VIS; �?n.el objetivo de r��ctivar y fomentar:�l subsi�io 
de vivienda, se deberían involucrar proyectos comunitarios para peque- , . a la y1v1enda y la atenc1on mtegra� de la nmez de cero (O) ª

,
seis (6) an�s 

ñas ciudades. Manifestaron su deseo de que los recursos de las CCF se y lajomadaescolar �omplementana: Los textos de es�os art1culos son los 
distribuyan a todas las regiones, toda vez que no .eri todas las ciudades siguientes: , 
e�istén Cajas de Compensación Familiar, y que dichos recursos se Artículo XX. El Fondo Obligatorio para Vivienda de Interés S9cial, 
desembolsen primero entre los afiliados a las .CCF, luego entre los FOVIS. El Fondo Obligatorio para Vivienda de Interés Social, FOVIS, 
afiliados a otras cajas de compensación, y, finalmente, entre los benefi- estará constituido por los aportes, que ai mismo haga la correspondiente 
. ciarios de! mismo rango que no estén afiliados a ninguna caja. Consideran caja particular de compensación familiar, en los porcentajes mínimos que 
los ponentes que el ahorro programado no es viable para el estrato 1 de se refieren a contiimación_y sus rendimientos: 
la -p?b�ación Y pl�te_aron la posibilidad de que dicho ahorro pueda a) Para el' año 1 999; cuando el cuociente de recaudo. para subsidio 
sustituirse por trabaJ o. · familiar de una caja particular resultare igual o superior a 1 1 0%, deberá 

Por otra p�e, ·hicieron evidente su interés en. cuanto a la posibilidad transferir al Fo vis una suma que será del 26%, para aquellas Cajas cuyos 
de establecer mecanismos para que los Consejos Municipales no impidan recaudos por aportes sean inferiores al 20% de los recaudos de la Caja con 
la construcción de vivienda de interés social en algunas áreas, y para que mayores aportes, este porcentaje, será del 22% de los aportes patronales 
los préstamos que otorguen las CA V se hagan de tal forma que los para subsidios; · · 

benefici�dos no tengan dificultades posteriores para cumplir con las b) Para el año 2000, cuando el cuociente· de recaudo para subsidio cuotas. 
_ . familiar de una caja particular resultare igual o superior a 1 1 0%, deforá 

Sugirieron analizar .posibles soluciones al problema de los subsidios transferir al Fovis una·suma que será del 26%; para aquellas Cajas cuyos 
. del In urbe, dándole viabilid�d pri�?rdialI?-e.nte, a los proyee;tos ya recaudos por aporte¿ sean inferiores al20% de los recaudos de la Caja con 
estructurados, los cuales podnan rec1b1� subs1�1os aun cuando no tengan máyores aportes, ·este porcentaje será del 24% de los aportes patronales 
el ahorro programado. Igualm�!1te, co�s.1d.eran 1mpoi;tante tener en cuenta para subsidios; 

· 

losprocesos de autoconstrucc10n de viv1enda. As1 m1smo, se propuso que ) p· 1 - 2001 d- 1 · t d d b ·d· 1 b ·d· - 1 I b 1 999 · · · e ara e ano , cuan o e cuocien e e recau o para su s1 10 os su s1 10s que entregue e nur e en , y mientras comienza a fam"I" d . · art" 1 lt · al · · 1 10º" d b. , 
1 

· I '  · - d · · d . d 1 . 1 iar e una caja p icu ar resu are igu o superior a 'º' e era operar a nueva po itica e v1v1en a, se pue an ap 1car a proyectos t 'fi · 1 F · , d 1 260,. · 11 . c · 
· 

· t · rans enr a ov1s una suma que sera e 'º; para aque as aj as cuyos comum ar
,
ios. 

. . . , 
· recaudos por aportes seari inferiores al 20% de los recaudos de la Caja con 

No estan d� acuerdo los ponentes en cuanto a quitarle la func10n de .mayores aportes este porcentaje será del 25% de los aportes patronales 
adjudicación y en�rega d_e los subsi_di_os al In�rbe y entregar!� esta · para subsidios; ' 
facultad al Consejo Nacional de Vivienda. Fmalmente, consideran d) p 1 - . 20.02 d 1· · · t d d 

· b ·d· 
· · · ¡· · 1 1 

·
d l PI d D 1 1  · 1 d 1 · ara e ano _, cuan o e cuoc1en e e · recau o para su s1 10 necesario me uir en a ey . e an e esarro o un art1cu a o re ac10- f: . 1 . d · art" 1 lt · 1 • l l Oº,. d b , 

d 1 1 ,  · d · · d · 1 . . ami 1ar e una caja p 1cu ar resu are 1gua o supenor a /o, e era na o con a po itlca e v1v1en a, que mvo ucre proyectos comumtar10s t fi . 1 F · · , d 1 270,. 11 e · · ·at· 
· rans .erir a · ov1s una suma que sera e ,o; para aque as aJas cuyos o asoci ivos. d "nfi . 1 20º,.· d 1 . d d 1 C . : . .  . . . . . , . . recau os por aportes sean 1 eriores a /o e os recau os · é a · aJac·on. �) Se mtroduJeron �uatr_o art1culos, del _xx al xx _del_ phego de mod1fi- mayores aportes; este porcentaje será dd 26% de los aportes patronales 

cacrones, cuyo co�temdo se puede resumir de la· siguiente manera: para subsidios; 
· 

S_e establece que �I Fon�o _Obligatqrio para Vivie_nd� de Interés e) Para el año 1 999, cuando el :cuociente de . recaudo para subsidio 
_So_c_ia�, FOVIS, es�a:� cons�1�mdo por los aportes rend1m�ento� �e las familiar de una caja  particular resultare igual o superior a 1 00%; e infei;ior. cajas de com�ensac10n faI?-!har, de acuerdo con porcentaJ�S mmm�os al 1 1 0%, deberá. transferir al Fqvis ·una. suma equivalente al 13% de los 
que sedeterm1�an en relac10n con el recau�o de cada una de tales cajas aportes patronales para subsidios; 
y que se van incrementando e

. 
ntre los anos 1 999 y 2002� En este_ f) p 1 - 2000 

· 

d - 1 · d d b ·¿· art, 1 t b" , , 1 · d · , f: .1 . · ara e ano , cuan _o e cuociente e recau. o para su s1 10 icu o am ien se preve que as cajas e compensac10n ami iar no f: . 1. d . · . 1 · lt · 1 · 1 0.00,. • fi · · , bl " d 1 · - d · · · fi - d - d · am1 iar e una caja part1cu ar resu are 1gua o supenor a 'º• e  m enor esten_o iga as a rea izar estmac10nes orzosas e sus re.cau os para l l l Oo/c d b '.. · 
fi - ·  1 F · · · · al al 15o/c d. 1 planes de vivienda; se determihanlos montos míniinos que las q1jas ª o, e er� trans enr

b
a .d.ov�s una suma eqmv ent� 0 e os 

puéden destinar al otorgamiento de subsidios monetarios; se establece apm�tes patrona es para su si ms, . . 
un régimen de excepc�ón.par� las cajas

, 
de compensación de departa- .J g) _Para el año_ 20� 1 :  cuando el cu�ciente de . re�audo p�a: s�bsi�io 

mentos con recursos_. msuficientes,. asi como las .que operan· en los füm1h� de una �ªJª part1�ular res�ltare igual o sup�nor a 1 00 Yo,-� infeno�. 
departamentos afectados por el terremoto del eje, cafetero; y . se al 1 1  O Yo, debera transfe�ir al_ F_ov1s una suma equivalente al 1 7 Yo de los 
establece la posibilic;lad- de aplicar ' planes ·  de .ajuste a las cajas de aportes patronales para subs1d10s; 
compensación que lo requieran. � h) Para el año 2002, cuando el cuoCiente de recaudo para subsidio 
. _ - Se determina que los recursos adicionales del FO VIS se destinarán familiar de una caja particular resultare igual o superior a 1 00%, e inferior 
al menos én 50% a, vivienda de interés social, y el porcentaje restante para _ al 1 !'0%, deberá transferir al Fo vis una surria equivalente al 1 8% de los 
ia atención integral a la niñez de cero (O) a seis ( 6) años y lajomadaescolar aportes patronales para subsid_ios; 

' -
complementaria. i) Para el año 1 999, cuando el cuociente de recaudo para subsidio 

- Se establece que el manejo financiero. de las cajas de compensa�ión familiar de µna caja particular resultare igual al 80% e inferior al 1 00%, 
será independiente y e� cuentas separadas del recaudo del cuatro por deberá transferir al Fovis una suma que será del 7% de los aportes 
ciento ( 4 % ) de la nómina para los servicios de mercadeo, IPS y EPS, de patronales para subsidios; 
manera que los-recursos provenientes de tal_aporte.no se podrán destinar j) Para el año 2000, cuando el cuociente 'de recaudo para subsidio 
a financiar dichas actividades. familiar de una caja particular resultare igual al 80% e inferior al 1 00%, 
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deberá transferir al F ovis una· suma que será del . 9% de los aportes 
· patronales para subsidios; 

· k) ·Para ·el año 200 1 ,  cuando el cuociente de recaudo par� subsidio 
familiar de una caja particular resultare igual al 80% e inferior al 1 00%, 
deberá -transferir al F ovis una suma que será 'del . 1 0%_ de los- aportes 
patronales para subsidios; 

1) Para el año 2002, cuando el cuociente de recaudo para subsidio 
familiar de una caja particular resultare igúal al 80%-e inferior al 100%, 
deberá transferir al Fovis una suma que será del 12% de los aportes 
patronales para subsidios,-

m) Para el año 1 999, aquellas Cajas cuyos recaudos por aportes séan 
inferiores al 1 0% de las Cajas con mayores aportes, deberán transferir al 
F ovis una suma equivalente al 5% de los aportes patronales para subsidios; 

n) Para el año 2000, aquel las Cajas cuyos recaudos por aportes sean -
inferiores al 1 0% de las Caj as con mayores aportes, deberán transferir 
al Fovis una suma equivalente al 7% de los aportes patronales. para 
subsidios; 

· 

o) Para el año 200 1 ,  aquellas Cajas cuyos recaudos por aportes sean 
inferiores al 1 0% de las Cajas con mayores aportes, deberán transferir al 
Fovis una suma equiva_lente al 10% de los aportes patronales para 
subsidios; 

p) Para el año 2002, aquellas Cajas cuyos recaudos por aportes sean 
inferiores al 1 0% de las Cajas con mayores aportes, deberán transferir al 
Fovis una suma equivalente al 1 2% de los aportes patronales para 
subsidios; · 

· 

q) Para . lqs años 1 999, 2000; 2001 y 2002, cuando el cuocíente de 
recaudo para subsidio familiar de una caja particular resultare inferior al 
80%, deberá transferir al F ovis una suma equivalente al 5% de los aportes 

- patronales para subsidios. 
Parágrafo primero: Los porcentajes anteriormente estipulados, podrán 

ser modificados por la autoridad competente, en los' eventos que el 
Gobierno Nacional lo determine. 

Parágrafo segu�dÓ : Las cajas de compensación familiar con los 
recursos restantes de sus recaudos para subsidios, no estarán obligadas a 
realizar destinaciones forzosas para planes de vivienda. 

Parágrafo tercero: El cincuenta y cinco por ciento (55%) que las-cajas 
destinarán al subsidio monetario, será sobre el saldo que queda después 
de deducir la transferencia respectiva al fondo· de subsidio familiar de 
vivienda, y fos dem�s subsidios que determine la ley, y el diez por.ciento 
(1 0%) de los gastos de· administración y funcionamiento. En ningún caso 
una caja podrá pagar como subsidio en dinero una suma inferior a la que 
está pagando. en el momento de expedir esta ley. 

Parágrafo cuarto : No estarán obligadas a la destinación de recursos 
para el Fovis en el componente de vivienda de interés social, las cajas de 
compensación familiar que operen al tenor.del inciso 2 del artículo 4J del 
Decreto 34 J de 1 �88, en las áreas q�e a continuación se enuncian y 
respecto de los recaudos provenientes de las mismas: 

Departamentos de Amazonas, Arauca, Casanare, Caquetá, Chocó, 
Guaj ira, Guainía, Guaviare, Meta, Putumayo-, San Andrés y Providencia, 
Sucre, V aupés, Vichada. y la- región de Urabá, con excepción de las 
ciudades de Riohacha, Sincelejo, Villavicencio, Y opal, y sus respectivas 
áreas de influencia en estas áreas; las cajas podrán adelantar libremente 
programas de vivienda, incluidos subsidios para los beneficiarios 
adjudicatarios de los mismos. La autoridad competente evaluará las 
situaciones de excepción de este parágrafo. 

Parágrafo quinto : No estarán obligadas a la destinación de recursos 
para el Fovis en los 9omponentes de vivienda de interés social, de que 
trata esta ley, las cajas de compensación familiar que operen al tenor del 
inciso 2 del artículo 43 del decreto 341  de 1 988, en las zonas de desastre 
del Eje Cafetero. La autoridad competente está facultada para evaluar 
la-situación de estas cajas en la medida en que se vaya recuperando la 
zona. 

Artículo xx. Destinación de los recursos del Fovis. Los recursos 
adicionales que se generen respecto de los establecidos con anterioridad 
a la presente ley, se destinarán de la siguiente manera: 

a) No menos del 50% para vivienda de intei:és social; 
b) El porcentaje restante después de destinar el anterior, para la 

atención integral a la niñez de cero (O) a seis (6) años y la jornada escolar 
complementaria. Estos recursos podrán ser invertidos directamente en 
dichos programas por las cajas de comperisación sin necesidad .de 
trasladarlos al F ovis. 

Artículo xx. Manejo financiero. Las cajas tendrán uri manejo financiero 
independiente y en cuentas separadas del recaudo del cuatro_por ciento 
(4%) de la nómina para los servicios de mercadeo, IPS y EPS .  Por 

. consiguiente, a partir de la vigencia de la presente ley, en ningún caso los 
recursos provenientes - del aporte del cuatro por ciento (4%) podrán 
destinarse a financiar ·o subsidiar dichas actividades. Estos servicios 
abiertos a la comunidad, deberán llegar a su punto de equilibrio finánciero 
el 3 1  de diciembre del año 2000. En el caso de los hoteles no habrá tarifa 
subsidiáda para los trabajadores que tengan ingresos superiores a cuatro 
( 4) salarios mínimos legales mensuales vigentes . . 

Artículoxx. Programas de capacitación no formales. Los programas 
de capacitación no formales que ofrezcan las caj as de compensación 
familiar podrán ser subsidiados cuando no presenten duplicidad con 
los programas ofrecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), salvo aquéllos desarrol lados en convenios con dicha entidad; 
dichos programas estarán dirigidos exclusivamente al fomento, 
mejoramiento del empleo productivo y a la generación de ingresos 
para la familia. 

b) Se introdujeron seis (6) nuevos artículos en materia de vivienda de 
interés social que hacen relación a subsidios, .acceso a los mismos, 
proyectos asociativos, la concurrencia de.las entidades públicas del orden 
nacional, departamental o municipal, terrenos de bajamar y macroproyectos 
en los centros urbanos del país. 

"Artículo. Subsidios. La asignación de subsidios correspondientes a la 
vigencia presupuestal del año 1 999 para el rango de familias con ingreso 
hasta dos (2) SMLM se orientará en primer lugar a programas asocia ti vos 
que a la fecha de la sanción de la presente ley demuestren un avance en 
construcción de obras de infrae_structura o vivienda no menor al 20% del 
valor total del proyecto. 

Artículo. Fovis. Las cajas, de compensación familiar continuarán 
administrando autónomamente en los términos previstos por las Leyes 49 -

de 1 990 y 3ª de 1 991  · los recursos apropiados con destino ·a la postulación, 
calificación, asignación y pago de subsidios para VIS de conformidad con 
los procedimientos señalados por el Gobierno Nacional. 

Cada Caja.de Compensación distribuirá los recursos de su Fovis por 
rango de ingreso de las familias postulantes de acuerdo. coñ la política 
definida por el Gobierno Nacional, en primera opción entre sus afiliados 
que cumplan los requisitos d�finidos, y los excedentes �ntre los postulantes 
individuales o colectivas de cualquier lugar del país, dentro los mismos 
rangos de ingresos y con los mismos requisitos, de acuerdo con la lista 
única de postulantes� elaborada con base en las directrices de política del 
Gobierno Nacional y entregada por el Inurbe. 

Artículo. Acceso al Subsidio. Las familías de ingresos inferiores a dos 
(2) SMLM podrán acceder al subsidio de vivienda sil). el requisito del 

. ahorro programado siempre y cuando tengan garantizada. la financiación 
completa de la solución de vivienda a la que aspiran. 

Artículo. Concurrencia de las Entidades Públicas del Orden Nacional, 
Departamental o Municipal en proyectos de Vivienda de Interés Social. 
En aquellos municipios en donde haya aporte en lotes municipales en los 
programas. de VIS, dichos .. �es se adjudicarán por el sistema de libre 
concurrencia y selección objetiva entre los constructores interesados, que 
ofrezcan menor valor de la vivienda. 

Artículo. Macroproyectos en los Centros Urbanos. La política de 
vivienda busca como objetivos fundamentales garantizar la existencia en 
el tiempo de esquemas de financiamiento de vivienda de largo plazo, 
detener el crecimiento en el déficit habitacional, el cual se concentra en· 
los estratos más pobres, y fomentar planes de desarrollo urbano. 
- La Nación fomentará planes de desarrollo urbano por-medio de la 

financiación de actuaciones urbanas integrales promovidas y estructuradas 
en los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y distritos, 
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. . Artículo. J'e�ren9s �e �ajamar.- . os•,te��no� de b�jamar:poqrán ser · . exl?l��acion de hrdr9farbu�os'-, �e ser:ri�10s. p�bl�cos domicil_ian9s y 
utilizados en programas Vl� ce>n. eiyi . to. quel}o 9� la Di�l'!f ·. �l Qo.Qiy[l19 , a�ti,v�,da_��s co�p!e�en.��nas, d� �-

e��i�io� .t�n:stl��s,
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urbanos· en dfohaS ':forias ... , . .  · � -\ ' · · . _. _, ,  · · · · - · :  . - . - - · · : · . aprobados por Colciencia.s, o de atenc1on a la salud, estaran exen�as· 

.
. 
8 .

· Mecani��()S 
.
. p
. 
áf�-l�p

: �lsar"e_Í d����ú6 dd k e c�éter�.-· ' · --� . .  del,1mpÚes�o de r.e'nta y· compÍeni�ntarios p�r. !os período�: gra\iables 
· · � .  · - -' · ·-. · , .. . . - · : : - · - . ·.: - · · - � _ · -' · - · . · - . . de 200.1 , 2002 y 2Q03,  en la parte de las utlhdades obtemdas por el 
. ·- Se mcluyero� vanos· arti�ulos. c�n..el fin de pr�veer m�canis�os para 

. desarrollo de las actividades ménciümid:as en dichos rimnicipiós, que. 
impulsar el desarrollo del EJe Cafftero. , · . , · · - · 

. '. . · corresponda a los porcentajes que_ se indican a continuación: · 
, . Lo� textos gue �e proponep son l,o�. �igu�entes:_ . . : . 

Artículo, Exención del i�pu�sto a l� re.rita· para.°!as nuevas.éínpresas 
que 4e's�ol�en 'sus actividade_s en, l�- zqp.a afect�da por el terremoto deÍ . 
25 de �nero de l 999. · · : · . . · 

, . · 
.. 1 · - · 

• • - - • 
· . . . • . - . • 

c) Se introdujeron varios artículos, que correspondena los púmerqs xx 
a xx del pliego de modificaciones, relacionados con la estratificación para 
servicios publicos· domicili'arios, cuyo contenido se·puede resúmir de la 
siguiente manera: · · · ·· · · _ · · · 

· · Artículo -84. · Exetjción · pará ddnaciones. Los beneficios fiscales 
previstos en los artículos �º y 5º del Decreto 258 de 1999 para las 
donaciones allí mencionadas; serán .aplicables, igualmente, durante los 
años 2001  a 2003 , inclusive. · 

· 

LUGAR DE. DESARROLLO. 
. .  DE LA ACTIVIDAD ' 

. . . . 

-
MuqiCipios del Departamento 
del Quindío ·  
Otros múnlcipios 

. . 
PORCENTAJE DE" EXENCION 

: 

. 2001  - 2002 
Setenta por- . Sesenta por 
ciento (70%) ciento (60%) 
Cuarenta por- Treinta por-
cfoiúo_ ( 40%) ciento (30%) 

. ' ' -
2003 

Cincuenta por-
ciento (50%) 
Veinte: por� 
ciento (20%) 

No se consideran nuevas empresas las ya constituidas y · que sean 
objeto de reforma estatutaria para cambio· de nombre, de domicilio� de 

· propietarios, o cqando se trate de empresas que surjan por escisión, o 
fusión con otras .empresas. 

· Para efectos de lo dispuesto en este artícu}o, se consideran pequeñas -
· Artículo 85 .  Exención del impuesto a la renta para las nuevas ymedianas empresas aquellas que seconstituyan conunpatrimonio bruto 

empresas que desarrollen sus actividades en la zona afectada por el inferior a ochocientos millones de pesos ($800.0Q_O.OOO) (Valor año base 
terremoto del 25 de enero de 1999. Las personas jurídi.cas, distint�s 1 999) y un número máximo de veinte (20) trabajadores. � 
de las se,ñaladas en el artículo siguiente que; a partir de -la .vigencia El beneficio será procedenté, siempre y cuando la pequeña 0 mediana "de la presente ley Y ª más tardar ª 3 0 de junio del año 2000, s.e empresa constituida hasta el 30 de junio del año 2000 con los requ�sitos constituyan y localicen fÍsicam�nte .· en la J· urisdic.c ión_ de _ los . .  

, · · señalados en el inciso anterior, cumpla, adicionalmente, �n cada uno de 
municipios señalados en lqs Decretos ·l 95-y 223. de 1 999, que tengan los años gravables me-ncionados, los siguientes'requisitos: Que-en el año 
como obj eto s6cial exclusivo 'des'arrollar - en la zona afectada: -inmediatamente anterior a cada año objeto del beneficio, hubíeran obtenido 
cualquiera de · ¡as siguientes actividades : agrícólas, ganaderas, unos ingresos . brutos inferiores a seiscientos millones de pesos industriales, de constru�ción, de exportación .de bie)Íes corporalés ($600.000.000) (valor año base 1999):y a: 3 1  de diciembre del mismo año· muebles _ produ�idps en la .zona afectada, mineras -que no -se tengan - un patrimonio bruto . inferior a ochocientos millones .de peso,srelacionen con' la expl_oración o explotación de hidrocarburos-,. de . ($800 .000. 000) (valor año base 1 999) y un número máximo de_ veinte. (20) servicios públicos domiciliarios y aGtiyidades complement�ri(!.s_, de 
s�rvicios turísticos, educativos,. de procesamiento de datos, de trabajad9res. . . . 

, 

pro gr.amas de desarrollo tecnoló'gico aprobados por Colciencfas 0 de En ei evento en que en uno, de los años gravables mencionados, la 
atención · a  la sal_ud, estarán exentas· del impU:esfo de renta_ y pequeñ,a_o mediana empresa no cumpla con la totalidad de·lo.s requisitos 
complementarios por "los período� gravables. de 200 1 a :2003 ,  c�nt.emplados, él _be?efi

_c
�o �er� procedente e� el -porce?taje que le 

tnclusive, en la parte de las -utilidades obtenidas por el desarrollo de, . corresponda, en los termmos mdicados en el articulo antenor. 
las·actividades_mencionadas en dichos municipios, que corresponda - Parágrafo 1 º. En el caso de las actividades co��rciales� estarán 
a los porcentaj es que. se indican a -continuación: , :  

· 

exentas, siempre y cuando -se refieran- a bienes , :ltorporaleS'ifilti'eb'les 
LUGAR DE DESARROLLO · 

DE LA ACTIVIDAD 
, .  

Mun icipios del Departamento 
del Quindío 

, . • ,  , ; 
Otros municipios 

. . · • · i ._ . . 

· PORCENTAJE DE EXENCION · . . 
. 200 1  '2002. 

Sesenta: por.:. Cincuenta 
cien�o (60%) ,porciento. 

� . - (50%) 
. Veinticinco . Veinte por-
. por ciento ' . d�n�o (2Q%) . 
. (2�%) "_ .. . . 

2003- -
. . 

· �uarenta 'por-
ciento ( 40%) . . 

. 
-

Die:z por:. ,  :·: 
· ciento (l 9.�) . . .  ' .. No se _considé'.ran p.uevas empresas 1.as _ya con�tituidas y ·que sean 

objeto de reforiná_estatútariá para cambió 'de nombre, de dómicilio_o de .· 
propietarios, o cuando se trate de enipresas· que .súrjan_por escisíÓn, ó' 
fusión con·otras empres�s. · · 

· · · · · · · -

· · Parágrafo. ·Las pe�son'asjurídi_cas'se·cónsiderarán cohstituidás· apartir 
·ae la fecha de la respectiva escritura públlt.- . ,, -' · · · : · · . -. ' -

_Artículo .  Exención del impuesto a la renta para las n.uevas Pymes 
que desarrollen sus actividades en fa:zona afectada por el "terremoto 
del 2S _de. enero de 1999. Las personas jwídicas que se califiquen 
como p�queñas y ��dianas empresa�, que a partir de la. fecha de la 
presente ley y a: más tardar el 30 de junio del año 2000, se constituyan 
y localicen físicamente en la jurisdicción de los municipios señalados 
en loá Decretos 1 95 y· 223 de 1 999, que ·tengan por objeto social 
exclusivo desarrollar en la zona afectada cualquieta de las siguientes 
actividades: agrícolás, ganaderas, industriales, de· construcción, de 
elaboración _ y _  venta _de producto·s artesanales, comerciales, de 

vendidos en los muniéipios contemplados:en los Decretos 1 95y223 de 
1 999, que se expendan al ·<letal y -su· entrega ·física se produzca ·en la 
jurisdicción de esos municipios. . . . . . . 

Parágrafo .2°: Las personas Jurídicas se considerarán constituidas a 
partir de la fecha d� la respect�va escritura pública. . , . 

· Artículo. Exención para empresas preexistentes en.la zona afectada 
por,.e( terr.emoto del fS. de <¿_nerp_'de. 1999 .. -�o . di�pµe�t.o . eri. los �dos .  
aqículj:>s a1;1.teriores_ será ig:ual��I).t� aplicable para _19s: afí,os . .  fi�cales 
20.00 � 2003 ,  inclusive; a aquelias personas jÚrí_dicas o ríatural_es, que 
para 'el 25 de.enero de 1 999 se encontraban domiciliadas o localizadas 
físicament�

. 
en 

. fa jurisdicdón. de los 'municipios .  señala4os e.ri fos 
Decretos 1 95 y 223 de 1 999, siempre y·cuando en el caso de 1as personas 
jurídicás' é'stás· se· encuentren cori�fi tüidas jurídicamente en :dicha zona, 
- y adicionalmente ellas y las personas·naturales demúestreh,"en la forma · 

qué-señale el _reglamento,-que- reanuaaronJas_ actividades económicas . 
que venían desarrollando a la fecha del desastre, a más tardar el 3 1- de . 
diciembre de 1 999, en lajudsdicc�ón de los _ljluniCip_ios & los, que se ha 
hecho referencia._ · · · - ' · · · 

.
-

Para éfedos de lo pr�v!sto éri el inCiso anterior, el contribuyente deberá 
informar a la Administración .dé Impuestos y Aduanas Nacionales de su 
jurisdicción, fa.fecha de reiniciacíóri de actividades. 

. En el caso de las pequeñas y medianas empresas, esto es, las que a 3 1  de 
diciembre de 1 998 tenían un patrimonio bruto inferior a ochocientos millones 
de pesos ($800.000.000) y cuyo número de trabajadores vinculados.no era 
superior a veinte (20), ·el porcentaje de exenció.Q. será .el siguiente: 
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LUGAR DE DESARROLLO PORCENTAJE DE EXENCION 
DE LA ACTIVIDAD 

200 1 2002 2003 
Municipios del Departamento Setenta por- Sesenta por qncuenta por-
del Quindío - ciento (70%) ciento (60%) ciento (50%) 
Otros municipios Cuarenta por- Treinta por- Vei'nte por 

ciento (40%) Ciento (30%) ciento (20%) 
En el caso de. las de111ás empresas el porcentaje  de exención será el 

siguiente: 
LUGAR DE DESARROLLO PORCENTAJE DE EXENCION. 

DE L� ACTIVIDAD 
200 1 2002 2003 

Municipios del departamento Sesenta por- Cincuenta por Cuarenta por-
del Quindío ciento (60%) !ciento (50%) ciento ( 40%) 
Otros municipios Veinte por- Quince por- Diez por-

ciento (20%) . !ciento ( 1 5%) ciento ( 1 0%) 
Parágrafo. El beneficio a que se refiere el presente artículo se otorgará 

igualmente ·a todas las personas naturales o jurídicas que desarrollaban 
aé::tividades comerciales previamente al terremoto en los términos de este 
artículo, siempre y cuando éstas se refieran a biene_s corporales muebles 
que se expendan al detal y su entrega física se produzca en la jurisdicción 
de los municipios contemplados en los Decretos 1 95 y 223 de 1 999. Para 
determinar la cuantía del beneficio se tendrá en cuenta si se trata de 
pequeñas y medianas empresas o no. 

Artículo .  Valor mínimo para las transacciones entre contribuyen
tes objeto de los beneficios tributarios con vinculados: Las transac
ciones que realicen las personas que gocen de los beneficios a que se 
refieren los artículos 2°, 3°, y 4º de la_present� ley con personas que 
le estén vinculadas económicamente deberán realizarse por lós menos 
a valores comerciales. Por consiguiente, si se realizan por un valor 
rrienor, para efectos tributarios se entenderá que se realizó por los 
valores -comerciales mencionados. · 

Artículo. Requisito especial par9 la procedencia de las exenciones. 
Para tener derecho a las exenciones contempladas en los artículos ·2°, 3° 
y 4° de esta ley, las empresas deberán acreditar que sus activos represen
tados en inmuebles, maquinaria y equipo, se encuentren amparados 
debidamente con un seguro contra terremoto. 

. Artícul_o. Extensión de los beneficios a los socios o accionistas. Los 
socios o accionistas que recibieren dividendos o participaciones de las 
sociedades.objeto de los benefieios señalados en este capítulo, gozarán 
del beneficio de exención del impuesto sobre la renta portales dividendos 
. o participaciones, en los mismos porcentajes y por los mismos períodos 
aquí previstos. 

Artículo. Sanciones administrativas y penales por no cumplir 
requisitos para la procedencia de los beneficios. Cuando la aáminis-· 
tración tributaria determine que no se ha cumplido con alguno de los 
requisitos exigidos para. la procedencia de los beneficios consagrados 
en este capítulo, el contribuyente no podrá volver a solicitar:descuento'. 
alguno por los años-restantes objeto del beneficio, y estará sujeto a una 
sanción equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del _ 
beneficio improcedente. Esta sanción no será objeto de -disminución 
por efecto de la corrección de la declaración que realice el contribu
_yente . .  

La. solicitud de los beneficios fiscales aquí señalados sin el cumpli
miento de los requisitos previstos, dará lugar a responsabilidad penal por 
el delito de fraude procesal. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
incurriere el representante legal, los socios, contadores o revisores 
fiscales de la empresa, por alterar la información contable o los estados 
financieros para hacer uso del beneficio fiscal solicitado, de conformidad 
con las normas que regulan la materia. 

Artículo. Impuesto a las transacciones financieras. · Créase un impues
to nacional, de carácter temporal; que regirá entre el primero de enero y 
el 3 1  de ·diciembre del año 2000, a cargo de los usuarios del sistema 
financiero y de las entidades que lo conforfI!an. 

El producido de este · 
.
impuesto se destinará a financiar los gastos 

ocasionados por las medidas adoptadas para la reconstruccion, rehabili
tación y desarrollo de la zona determinada en los decretos dictados en 
virtud. del ·estado de �xcepción declarado por el Decreto 1 95 de_ 1 999. 

, Estos gastos se consideran de inversión sociaL 
El hecho · generador del impuesto creado en ·virtud de esta ley, lo 

. . constituye la realización de las tránsacciones _financiera�, mediante las 
cuales se disponga dé recursos depositados.en cuentas corrientes banca
rias ó de ahorros y los giros �e cheques. de gerencia, ségún el regl�mento 
que expida el Gobierno Nacional. 

· · 

De conformidad con el inciso segundo del parágrafo del -��í-�ulo 357 
de la Constitución Polític:a, el impuesto aquí esta_blecido estará excluido 
de la participación que les corresponde a los municipios en los ingres9s 
corrientes. 

Parágrafo 1 º. Los cheques de gerencia girados por un establecimiento 
de crédito no ba'ncario, con cargo a los -recursos de una cuenta de ahorros 
perteneciente a un cliente, se considerará que constituyen una sola 
operación, el retiro en virtud del cual se expide el cheque y el pago del 
mismo. 

Parágrafo 2º. Los traslados entre cuentas corrientes o de ahorros de un 
mismo establecimiento de crédito, estarán exentos del impuesto a las 
transacciones financieras, cuando dichas cuentas pertenezcan a un mismo 
y único titular, o cuando siendo titulares de la respectiva c_uenta dos 
personas naturales estas se encuentren vinculadas en primer grado de 
consanguinidad o sean cónyuges. 

Parágrafo 3°. Igualmente en los · sistemas de ahorro colectivo 
estarán exentos de impuesto los eventos en que el administrador o 
gestor del fondo común o de valores, en desarrollo de su obj eto, . 
traslade dineros a la cuenta corriente o de ahórros del adherente o 
suscriptor, o viceversa .. 

Parágrafo 4°. También están exentas del impuesto .las operaciones que 
realice la Dirección General del Tesoro, incluyendo 1as operaciones de 
reporto que se realicen con esta entidad. Así mismo, estarán exentas las 
operaciones de liquidez que realice el Banco de la República, c_onforme 
a lo previsto en la Ley 3 1  de 1 992, los débito.s de las cuentas de ·los 
establecimientos de crédito por las operaciónes de canje, las operaciones 
de compensación y liquidación de los depósitos centrales de valores y los 
pagos correspondientes a la administración de valores en dichos depósi
tos. Queda igualmente exento de este gravamen el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, así como las operaciones de reporto celebradas 
con el mismo. 

Artículo. Tarifa, causaczon y base gravable del impuesto a las 
transacciones financieras. El impuesto tendrá una tarifa única del dos por 
mil (2/1 000), que se causará en el momento en que se produzca la 
disposición de los recursos objeto de la transacción financiera o el pago 
del saldo neto en las operaciones interbancarias. 

La base gravable será el valor total de la transacción financiera por la 
cual se dispone de los recursos. 

Artículo. Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos del tributo los usua
rios "del sistema· financiero y las entidades que lo conforman. 

Cuando se traté de retiros de fondos que manejen ahorro colectivo, el 
sujeto pasivo será el ahorrador individual beneficiario del retiro de la 
cuenta individual. 

Artículo. Agente de retención del impuesto a las transacciones finan
cieras. Actuarán como agentes retenedores del impuesto y serán respon� 
sables por el recaudo y pago del mismo, los establecimientos de crédito 
en los cuales se encuentra la respectiva cuenta, .así como los estableci-
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mientos de crédito que expiden }Qs cheques de gerencia o efectúen los 
pagos mediante abonos en cuenta con cargo a cuentas corriéntes banca
rias o de ahorro. · 

Artículo .. Declardcion y pago. Los· agentes de retención del impuesto 
a las transacciones.fináncieras·deperán depositar las sumas· recaudadas a 
la orden de la Dirección General del Tesoro Nacional, en la cuenta que 
'ésta señale. para ei efecto, present�do la declaración correspond�ente, en 
el. formulario que _disponga la Direcció� de Impues_tos y Aduanas Nacio
·nales. 

La declaración y pago del imp�esto a l�s transacciones financiera8 
deberá _real_izarse dentro· de los plazos y cóndiciones .que_ señale el 
Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Se entenderán como no presentádas las declaraciones, 
cuando no se realice _el pago en forma �imultánea a su presentación. 

Artículo. Competencia para la administració� del tributo a las 
transac.ciones. Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales la administración del impuesto a las transacciones financie
ras ·a que se refiere la presente ley, par�do cual tendrá las facultades 
consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación, determina
ción, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos_ de su 
cómpetencia. Así. mismo, la DIAN quedará facuitada para aplicar las ' 
sanciones consagradas en et Estatuto Tributario, que sean compatibles 
con la natural�za del impuesto, así como aquellas referidas a la calidad 
de agente de retención. · 

Artículo. Utilización de los recursos generados por el impuesto a 
las transacciones financie.ras. Los recaudos del impuesto a las tran
sacciones creado en este capítulo y sus rendimientos, una vez excluido 
el situado fiscal, serán depositados, en una cuenta especial de la 
Dirección · dei Tesoro Nacional ·hasta tanto sean apropiados en el 
-Presupuesto General de la Nación en las vigencias fiscales correspon
dientes a s·u recaudo y las subsigúientes. El Gobierno propondrá al 
Congreso de la República la iJJ.corporación de estos ingresos en la 
medida en que las necesidades loGales así' lo aconsej en, hasta que se 
agote su proqucido. · 

Artículo. Impuestos -sobre operaciones de liquidez del Banco de la 
República. Estarán �xentas del impuesto previsto por el Decreto' 233 1 de 
i998, las operaciones- de. liquidez que realice. el)3anco de la República, 
conforme a lo previsto en la ley 3 1  de 1 992. · 

d) 
9. Ajustes institucionales 

1 a) Se modificó el artículo 78 que trata sobre el pago de cesantías, para 
excluir de·esta disposición a las Fuerzas Militares. El texto propuesto es 
el s'iguient�: 

_"Artículo. Actualización de cescmtías parciales. A partir de la vigen-· 
cia de l� presente ley� cuarido se liquiden �Ux.ilios de cesantías, cesantía8 
parciales o anticipos de cesantías de los empleados; funcionarios públicos 
y trabaj adores estatales que conserven el régimen de retroactividad� se les 
actualizará el valor de los anticipos o cesantías parciales anteriormente 
pagados con base en el índice.de inflación certificado por el DANE desde 
su cancelación. · · 

No obstante lo anterior, cada órgano encargado del pago de cesantías 
consolidará las cesantías parciales o anticipos de cesantías pagado a 3 1  de 
diciembre de 1 998 por su valor nominal y en adelante· se aplicará lo 
establecido en el inciso anterior." . � 

b) Se modificó el artículo 82, que porresponde al artículo -1 07 del 
pliego de modificaciones, con el objeto de precisar que el .Gobierno 
invertirá o transferirá los recursos que correspondan a las entidades 
territorÍales como resultad� de la párticipación en la venta de activos de 
lá Nación. El texto es el siguiente: 

"Artículo 107. El Gobierno Nacional, en desarrollo del artículo 2J de 
la Ley 226 de 1 995, con recursos de su presupuesto, invertirá o transferirá 

a las ·entidades territoriales los recursos que les correspondan por la 
participación en la venta de activos de la Nación". 

c) En este capítulo se adicionó un· artícufo, qúe · corr_esponde al 
núniero 93, relacionado con el uso de las Autorizaciones de Endeuda-. miento. Esta norma pretende que las autori.zaciones de endeudamiento 
se .entiendan agotadas una vez utilizadas. Sin embargo, los montos que 
se afecten y no se contraten o los que se contraten y se cancelen por su 
no utilización, o los que -sean reembolsados en el curso normal.de _la 
operación, no afectarán la disponibilidad del -cupo legal autorizado y 
_para su utilización se someterán a lo dispuesto en el Decreto 268 1 de 

�f993 y las normas que lo modjfiquen o adicionen. La redacción 
· propuesta es la siguiente: · 

._ 

· 

· Artículo 93 : Uso de las autorizaciones de · end<}udamiento.' Las 
autorizaciones de endeudamiento se . entenderán agotadas úna vez 
utilizadas. Sin embargo, los montos que se afecten y no se contraten .o 
los que se contraten y se cancelen por su no utilización, o los que sean 
reembolsados en el curso normal de la operación, no afectarán la 
disponibilidad del cupo legal autorizado y para su utilización se sorne-

. terán a lo dispuesto en el Decreto 268 1 de 1 993 y las normas que lo 
modifiquen·o adicionen. 

b) Por otro lado se adiciona el artícu:Jo 90, que corresponde al 
artículo 94 del pliego de modificaciones y relativo a las autorizaciones 
para la modificación de contratos de crédito. Con este artfoulo, se 
requiere la aprobación de la Dirección General de Crédito Público; del 
Ministerio de· Hacienda y Crédito Público para efectuar cualquier 
modific�ción de los' contratos rel�tivos a las operaciones de crédito 
público celebradas por las entidades estatales· y aprobadas y/o autori
zadas por el Mini�te'rio de Hacienda y Crédito Público de acuerdo con 
las normas vigentes, con excepción de la adición al monto. La 
redacción propuesta es la siguiente: · 

· 

Artículo 94. Autorizaciones para la modificación de contrató$ dé 
crédito. Cualquier modificación de los contratos relativos a las· opera
ciones de crédito público, asimiladas, de manejo de deuda y conexas a 
estas, celebradas por las entidades estatales, y que hayan sido aprobadas 
y/o autorizadas por el · Ministerio de Hacienda y Crédito Público de 
acuerdo con las normas vigentes, con excepción de la adición al monto, 
requerirán de la aprobación de la Dirección General de Crédito Público, 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para tal efecto, la eqtidad 
prestataria deberá -presentar la respectiva justificación y el contrato 
modificatorio deberá suscribirse con base· en la minuta aprobada por esa 
dirección. 

c) Por otro lado, se incluyó el artículo 9 1 ,  ·ahora identificado con d 
número 95 y relacionado con las operaciones de Crédito de Entidades 
Descentralizadas. E�ta norma dispone que la celebración de estas opera
. ciones por parte de todas las entidades descentralizadas, se regirá por las 
normas sobre endeudamiento·de entiqades �stat�les. 

Artículo 95. Operaciones-efe crédito d� entidades descentralizadas. 
La celebración de las operaciones con crédito publico .por parte de las 
entidades descentralizad�, se regirá por las normas sobre endeudamien
to de entidades estatales, independiente de su naturaleza y del orden al 
cual pertenezcan. 

d) Al artículo 96 del pliego de modificaciones, que regula los contratos 
con organismos multilaterales, se le adicionó un inciso que obliga a los 
órganos del presupuesto a actualizar los informes, ·de acuerdo con la 
regulación .del Conpes al respecto. El objetivo de la modificáción es 
. garantizar que los informes no sólo sean p_resentac;los oportunamente, sino 
que la información que de los mismos se desprenda se mantenga actua
lizada, de manera que continuamente se tenga acceso a la misma. La 
redacción del artículo serí� la siguiente: 

· 

_.1\rtículo 96. Contratos con organismos multilaterales. Cada órgano 
del presupuesto general de la Nación informará anualmente, al presentar 

. el anteproyecto de presupuesto para el año siguiente, al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Dirección General del Presupuesto, el :rponto 
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de los recursos; disponibles y comprometidos á través de contratos de 
asistencia técnica celebrados con organismos multilaterales, personas 
extranjeras .de derecho público; y organismos de coóperación, asistencia . 
o ayuda internacional. Estos contratos ejecutan la apropiación respectiva 
y no podrán superar el porcentaje  del presupuesto del respectivo órgcµJo 
que determine el Gobierno Nacional. · 

Así mismo, cada órgano del presupuesto general de la Nación deberá 
actualizar los informes tratados en el presente artículo de acuerdo al 
contenido y periodicidad establecida por el Cónpes. 

, e) Frente �l artículo 87 del proyecto original, que corresponde al 
artículo 1 00 del pliego de m,odificaciones, se amplió el obj'eto de las 

· medidas extraorc!inarias en mate\ia de créditos externos, no sólo para· 
financiar la emergencia del año 2000, sino también para la financiación 
d.el Fondo para la Paz. Este artículo también se modificó en el sentido de 
permitir las ·adecuaciones presUpuestales necesarias para financíar las 
actividades relacionadas con, la Emergencia del año 2000 y el Fondo de 
Paz. Con base en lo anterior, se eliminó el artículo del proyecto que 
permitía las modificaciones presupuestales para estos efectos. La redac
ción del artículo quedó así: 

y prevención de la drogadicción, apoyo a las actividades de las academias 
y otras instituciones que tengan el carácter de cuerpo .asesor o consultivo 
del Gobierno Nacional en las distintas áreas, así como las vinculadas a la 
atención de desastres, proyectos ambientales y aquellas que puedan 
colaborar en la ejecución del presente plan; 

g) En el artículo de vigencia se adicionaran como normas derogadas 
la Ley 1 88 de 1 994, Plan de Desarrollo para el período 1 994- 1 998, sa_lvo 
el artículo 39 (relativo a la incorporación de los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías al Presupuesto General de la Nación y la adminis
tración de los mismos a cargo de la Comisión.Nacional de Regalías) y el 
artículo 86 de la Ley 30 de 1 992, que establecía rentas nacionales de 
destinación específica en favor de °las univ�rsidades públicas. La nueva 

. redacción- es la siguiente: 
Artículo. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en. 
·especial, la Ley 1 88 de 1 995 con excepción de su artículo 39, el artículo 
1 25 de la' Ley 142 de 1 994, el artículo 34 de la Ley 344 de 1 996, los 
artículos 4 º, 14  y 1 5'  y el parágrafo del artíéulo 1 6  de la Ley 3 73 de 1 997, 
los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1 992, el artículo 37 del Decreto 1 900 
de 1 990, artícuio 6° del Decreto 1 706 de 1 989, y el artículo 6 1  del Decreto-
ley 2277 de '1 979. 

· 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Proposición 

La comisión de ponentes solicita a los honorables Senadore� y 
Representantes de las Comisiones Económicas dar primer debate conjun
to a la ley del Plan de Des�rrollo. 

Firma ilegible. 

Ar.tí culo 1 OO.  Financiación de la Emergencia año 2000 y Fondo 
para la Paz. Autorízase a la Nación para celebrar y garantizar 
operacion.es de crédito público interno y externo, para realizar opera
ciones asimiladas a estas y de manej o de la deuda en la cuantía. 
requerida para financiar los proyectos y programas para precaver .y 
mitigar la emergencia del año 2000 y para el �esarrollo de las 
funciones del Fondo para la Paz. Los contratos que se suscriban ·en 
desarrollo de e.sta autorización solo requieren para su ·validez y 
perfeccionamiento autorización del Ministerio de Haeiendo y Crédito 
Público y la firma de las partes. Una vez perfeccionados· deberán - ADEN'DO 1 
publicarse en el Diario Unico de Contratación. . PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 

Para los solos efectos de conjurar la situación exc¡:;pcioI?-al relativa al por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
año 2000 y para el cumplimiento de las funciones del Fondo para la Paz, para los ·años 1999 a 2002. 
los recursos públicos presupuestados para tal efecto podrán ser ejecu- 1 .  Sector Agua y Vivienda 
tados presupuestalmente a través del mecanismo de la fiducia mercan-
til, contratos que se regirán en un todo pór las normas del derecho a)' Artículo 76.  Adicionar en el artículo 76. El. Fondo Obligatorio 
privado. La asignación de los recursos del patrimonio autónomo la hará para Vivienda de Interés Social Fovis. El parágrafo 6º. "Los recursos 

de los Fovis destinados a vivienda se dedicarán exclusivamente a un ·comité especial designado por el.Consejo  Asesor Año 2000 y por los subsidios para la compra dé vivienda nueva, mientras que los programas aqmjnistr�dores d�l Fondo para la Paz, los cuales se podrán dar su de mej oramiento y entqrno se podrán seguir financiando con aportes propio reglamento. Lo_s contratos que celebre la sociedad fiduciaria: en del Presupuesto Nacional de · acuerdo con la política que defina el desarrollo del contrato de fiducia también podrán ser sometidos al Gobierno Nacional"; derecho privado. 
b) Artículo 80. El inciso segundo del artículo 80. Fovis, quedará así: . A�torízase a la Nación a realizar los traslados presupuestales n,ecesa- "C d C · d C · '· d" t ·b  · 

, 1 · d F · d a a ªJ a e ompensac10n is n mra os recursos e su ov1s e ríos para financiar las actividades relacionadas con la emergencia del año acuerdo con la política definida por el Gobierno Nacional, en primera 2000 y para el .cumplimiento de las obligaciones del Fondo para la Paz. opción entre sus afiliados que cumplan los requisitos definidos, y los 
.Los recursos de; él o los patrimonios autónomos que se constituyan excedentes entre los postulantes individuales ·o colectivos no afiliados 

por · d  Departamento Nacional de Planeación para afrontar· la emer- a Cajas de Compensación Familiar, que· cumplan con los mismos 
gencfa del año 2000, que no hayan sido comprometidos a 3 1  de requisitos"; · 

diciepibre del año 2000 volverán automáticamente a la Tesorería ·e) Se modifica lan:umeración apartir del artículo 72 ya que por un error 
General de la Nación;. de transcripción se pasó del artículo 72 al artículo 74. Por lo tanto, la 

f) En el artículo 88 del proyecto original, que corresponde al artículo numeración inicial del artículo 80. Fovis, debió ser artículo 79 y del 
1 O 1  del pliego de modificaciones propuesto, se amplió la enumeración de . artículo correspondiente a la concurrencia deJas entidades públicas del 
las personas privadas sin ánimo de lucro para incorporar a las que · · orden nacional, departamental o municipal en proyectos de vivienda de 
desarrollan proyectos ambientales, con el fin de permitir que este tipo �e interés social debió ser el artículo 83. Finalmente, en el artículo que trata 
entidades celebre contratos que le permitan obtener financiación con de terrenos de bajamar no se incluyó numeración alguna y debió corres-
recursos públicos. El texto propuesto es el siguiente: · ponder al artí.culo 85. 

Artículo 1 O 1 .  Entidades sin ánimo de lucro. En desarrollo del artículo 2. Mecanismos para impulsar el desarrollo del Eje Cafetero 
355 de la Constitución.Política y de conformidad con la reglamentación a) Artículo nuevo. Acceso a subsidio directo. · Las familias con 
del Gobierno, se podrán suscribir c.ontrat6s con entidades privadas sin ingresos inferiores a dos salarios mínimos legales mensuales cuyas 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar viviendas fueron afectadas por el terremoto en los municipios defini
programas y actividades de interés público acordes con el presente plan dos por el Gobierno Nacional, que no pu_edan acceder al crédito 
y especialmente las relacionadas con la prestación de ser\ricios de salud, subsidiado podrán recibir un subsidio directo, .equivalente al anterio1�, 
atención a las infancia desamparada, atención a la tercera edad, atención a cargo del F oree. 
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3 .  Ajustes institt�cionales 
a) Artículo nuevo. Contribución a la reconstrucción. La Nación 

contribuirá a la reconstrucción de la infraestructura pública tales como 
escuelas; colegios, hospitales; acueductos y alcantarillados, én aquellos 
municipios afectados por tomas guerrilleras o calamidades públicas . 
·como terremotos, inundaciones, deslizamientos, etc., antes o después de 
esta ley; 

b) Artículo 1 03 .  Actualizadones de cesantías parciales. Eliminar; 
c) En el artículo i 1 4, se elimina la referencia a los artículos 86 y 87 de 

-la Ley 30  de 1 992. El artículo quedará así 
· 

"Artícufo - 1 1 4. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y 'deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial, la Ley 1 88 de 1995 con excepción de su artículo 39, el artículo 
1 25 de la Ley 1 42 de 1 994, el artículq 34 de la Ley 344 de 1 996, el artículo 
37  del D.ecreto 1 900 de 1 990, y los artículos 5º, 14  y 1 5  y el parágrafo 1 6  
de la Ley 373 de 1 997". · - · · 

4. Sector transporte 
a) Artículo 44. Transferencia\1ial. Elimi�ar; 
b) Artículo 4 °. Descripción de los principales programas de inversión. 

Se aclara en el . numeral 14. l.4. Programa fluvial que · no es canal 
navegable del río Magdalena sino del sistema de navegabilidad del río 
Mc;tgdalen_á y sus puertos fluviales. Por lo tanto quedará así: · 

" 14 . 1 .4. Programa fluvial 
· Mediante el plan de inversiones del sector fluvial, se pretende para las 

cuencas del ·Magdalena, Orinoco, Amaz9nas. y A trato. 
' 

Mejorar y' rp.antenerla infraestructura de servicios en la red fluvial, 
monfroreo de los ríos, rehabilitación de los canales de navegación, 
limpieza y destronque, obras áe defensa contra la erosión-, señaliza- · 

ción'y balizaje .  Se pretende realizar la rehabilitación de la ciénaga de 
· 1a Virgen y diseñar políticas de concesión del río Meta, el cual incluirá 
la construcción de un puerto en la Banqueta y obras de canalización 
para garantizar su navegabilidad, estableciendo posterio.rmente el 
sistema de peajes. -Así mismo, .se propenderá la iniciación del progra
ma de concesión del siste·ma de navegabilidad del río Magdalena y sus 
puertos fluviales"; 

c) En el artículo 53 . Planes regionales de inversión en infraestructura 
de transporte. Se adiciol!a un último párrafo que trata sobre los recursos 
de sobretasa a los combustibles., El t�xto. quedru:á así: 

· "Artículo 53 . Planes regionales de inversión en infraestructura de 
transporte. Para iricenti var el desarrollo de la infraestructura de transpor
te territorial, los departamentos o varios municipios de un mismo <lepar� 
tamento, podrán· formular de manera conjunta planes regionales .de 
inversión en infraestructura de transporte. . 

Los planes agruparán proyectos de red secundaria, terciaria, o secun
daria y terciaria, y/o proyectos de_infraestructura fluvial y aeroportuaria. 
Igualmente, determinarán u_na estrategia de financiación, que garantice la 
sosfenibilidad técnica y financiera del plan en el largo plazo, identifican
do los recursos a ser utilizados, tales como la sobretasa a los combustibles, 
la valorización, los cargos a los ·usuarios, y los recursos del orden 
departamental y municipal. · · 

Para la financiación de estos planes se podrá acceder a recursos del 
Fondo Nacional de Regalías destinados a proyectos de carácter regional, 
e igualmente el Gobierno Nacional podrá aportar recursos. 

En la asignación de los recursós del Fon�o- Nacional de_Regalías, 
tendrán prioridad los proyectos incluidos en los planes regionale� de 
inversión en infraestructura de transporte, sobre aquellos proyectos de la 
misma región, no incluidos en dichos planes. 

Las titularizaciones sobre los recursos provenientes de la sobretasa a 
los combustibles de que trata el artículo 1 26 de la ley 488 de 1 998, podrán · 
extenderse más allá del respectivo periodo de gobierno siempre y cuando 
se destinen al mantenimiento y conservación de la red.vial"; 

d) En el artículo 52. Destinación de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Regalías, se excluyen de_ los requisitos implícitos en 
la definición de proyectos de carácter regional a los municipios de los 
departamentos del Vichada, Amazonas, Guainía, Guaviare y Vaupés_.' 
Adicionalmente, se aélara que se permite financiar proyectos fluviales y 
aeroportuarios con el 80% destinado a la financiación_ de proyectos de 
cárácter regi9nal. El artículo entonces quedará así: · 

"Artículo 52. Destinación de los recwsos provenientes del Fondo 
Nacional de Regalías. El parágrafo 2° del artículo lº de la Ley 1 4 1  de 1 994 
quedará así: 

· 

"El total de los recursos propios del Fondo Nacional de Regalías, 
incluyendo los excedentes financieros y los reaforos qu_e se .produzcan, 
una vez descontadas las asignacíones contempladas en el artículo 1 º, 
parágrafo 1 º, artículo 5º; parágrafo, artículo· 8º, numeral 8, que se elevará 
al 1 % y artículo 30  de la presente ley, se destinará a la promoeión de la 
minería, a la preservación del medio ambiente y a la financiación de 
proyectos region�les de inversión, incluyendo los de la red vial, secunda
ria y terciaria, aplicando los siguientes parámetros porcentuales como 
mínimo: 

20% para el fomento de la minería. 
20% para la preservación del medió ambiente. 
59% para la financiación de proyectos regionales de inversión, inclu

yendo los de la red vial, secundaria y terciaria, y los proyectos fluvfales 
y aeroportuarios, definidos como prioritarios en los planes de de�arrollo 
de las respectivas entidades territoriales. De este porcentaje; no menos del 
80% deberá destinarse, para financiar los proyectos de carácter regional 
de recuperación, construcción o terminación de· la red vial secundaria y 
terciaria, proyectos- fluviales_ o aeroportuarios. Los proyectos de caráct�r 
regional serán aquellos que be�eficien a agrupaciones de municipios de 
diferentes departamentos o de un misino departamento, con excepción de· 
los ·departamentos del Vichada, Aiy.azonas, Guainía, Guaviare y Vatipés, 
en los cuales los proyectos de carácter regional no _requerirán agrupacio
nes de municipios". 

? - · Incluir despué� del artículo 6º. Principales proyectos de 
inversión. 

Artículo nuevo. En cumplimiento del documento Conpes número 
2932 de junio 25 de 1 997 y teniendo como tope las vigencias futufas 
contempladas para el Metro de Santa Fe de Bogotá y e� tren ligero de Cali, 
el .Gobiernó Nacional hará los aportes correspondientes acorde con el 
avance de los proyectos. 

6. Sector educación 
a) Crear un sector educación antes del sector cultura y agregar los 

siguientes dos artículos. 
Artículo transitodo. Educaaión. Para la prestación del servicio público 

educativo y atendiendo los criterios de cobertura, calidad, t;ficiencia y 
equidad, el Gobierno· Nacional definirá la forma como se deqen estruc-· 

- turar las plantas de personal docente, docentes directivos y administrati
vos de los niveles depártamental,-distrital y municipal, garantizando la 
racionalidad de la distribución de las plazas y los empleos, de manera que 
a través de traslados reglamentados con prevalencia de los criterios 
señalados, y de retiros compensados se logre la debida relación 
alumno-docente, en áreas urbanas y rurales. 

Igualmente reg�amentará el sistema de evaluación cuyos resultados 
tendrán efecfos legales. · 

Artículo transitorio. Educación Superior Pública. La creación de 
instituciones de educación superior -públicas, seccionales y la extensión 
de prog!amas, se harán previo un estudio socíoeconómico que demuestre 
su sostenibilidad, el cual deberá · ser sometido · a la aprobación de los 
Ministerios de Educación Nacional y Hacienda. 

Los aportes globales de la Nación en el Presupuesto General al 
conjuntó de la educaCión superior pública conser\rarán su valor.en pesos 
constantes y se incorÍJ�rarán como una secci_ón del mismo. Para. su 
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distribución a cada institución se tendrán en �uenta los parámetros de 
eficiencia, cobertura, calidad y desempeño financiero, que establezca el 
Gobierno Nacional. El Gobierno reglamentará l,o pertinente a este meca
nismo de as�gnación. 

Las universidades públicas estarán obligadas a informar de manera 
regular a la sociedad y al Estado sobre el uso de los recursos. 

7. Sector Justicia 
- a) Artículo nuevo. Para el desarroilo de las. políticas en -el sistema 

penitenciario ·y carcelarío establecidas én el documento "Cambio para 
Construir la Pa;z", en l_o referente a la implementación del plan_refacción 
y co_nstrucción carcelaria, el Gobiérno ejecmtará un plan penitenciario 
integral, que asegure la generación de una fofraestrúctura moderna para 
los eStftblecirrúentos de reclusión, la vigila�cia y seguridad carcelaria y el 

- tratá�iento penitenciario. 
8. Sector Salud 
a) En el artículo 1 7. Estabilidadfinanciera, fl-exibilización operativa 

y eficiencia de las empresas Sociales del Estado. _ Se incluye al final del - 9 
primer párrafo antes de la palabra "plazo" la_ expresión "largo". Quedará 
de la siguiente manera. -

- "Artículo 1 7. Estabilidad financiera, fl-exibilización operativa y efi
ciencia de las empresas Sociales del Estado. Cada una de las empre�as 
sociales del Estado deberá ajustar su estructura org�izacional y planta de 
persopal, para mejorar su capacidad de gestión y dl'señar un portafolio de 
servicios · ajustado a las necesidades de la población así como a la oferta 
y demanda, pública y privada de servicios_ de la región, y a sus recursos 
físicos, humanos y financiero_s, de tal forma que _se garantice su 
-sostenibilidad a- largo plazo. · 

El Conpes Social, con base en la propuesta elaborada por el Ministerio 
de Salud, establecerá la tipología.hospitalaria por niveles de complej idad 
y establecerá los indicadores dé gestión en _las áreas de producción, 
calidad, eficiencia administrativa, técnica y financiera y la gradualidad 
con la que deberán alcanzar las empresas Socialés del Estado dichos 
indicadores. -

Para establecer las condiciones, que permitan cumplir con el proceso 
de ajuste, las empresas Sociales del Estado deberán'suscribir convénios 
de desempeño con el Ministerio de Salud y las entidades territoriales, en 
lús cuales se señale el término y la forma en que este se realizará. 

De manera excepcional con el objeto de garantizar el servicio público 
de salud y como consecuencia de fallas de mercado, el Ministerio de 
Salud presentará a consideración del _Con pes, la revisión de los indicadores 

- de gestión generales, con el fin de adaptarlos a los principios de equidad 
y eficiencia distributiva. 

,-Las Empresas SÓcialés del Estado que no se ajusten a la tipología ' 
establecida o no cumplan los convenios de desempeño, sólo podrán 
reeibir recµrsos · o bienes de� Estado por el ·pago· -de · facturación de 
servicios. 

Las ii1demnizaciones que se originen por la supresión de cargos a 
causa del ajuste a_ la tipología podrán ser pagadas con los recursos del 
situado fiscal y la participación de los municipios en los ingresos 
corrientes de la Nación, las rentas cedidas, la venta de servicios, los demás 

, -

recursos propios y otros recursos que transfiera el Gobierno Nacion!il." 
_9. Sector �inas y Energía 
a) Se aclara que el artículo 634. Subsidios para las_ zonas no 

interconectables, corresponden al'artículo 63 . Subsidios,para las zonas no 
. intercbnectables. 

1 O. Sector Medio �mbiente 
a) Se modifica .el artículo 39, Fusión de los Fondos del Sector Medio 

Ambiente, con respecto a la naturaleza jurídica del'· Fondo a crear. 
· Quedará así: ' 

. . 

"Artícufo 39. Fusión- de los Fondos del secior Medio Ambiente. El 
Gobierno Nacional integrará en un fondo sin p�rsohería j_urídica, los 

fondos adscritos al _ Ministerio del Medio Ambiente existentes. Dicho 
fondo estará adscrito al mencionado ministerio, y se denominará Fondo 
Nacional Ambiental -FONAM-. Para tal efecto, los fondos fusionados 
se transformarán en subcuentas del fondo que se ordena integrar, encar
gadas de administrar los respectivos recursos." · 

1 1 .  Sector Telecomunicaciones 
a) En el artíqllo 67 Recursos provenientes del espectro electromagné

tico, en el segundo parágrafo se elimina la expresión "de" entre la palabra 
"Ley": Y el númer:o " 1 82"! 

-

. -"Artículo 67. J?_ecursos provenientes del espectro electromagnético. 
Los recursos_ provenientes de la intervención estatal_ en el espectro 
electromagnético utilizado para Íos servicios de televisión serán regis
trados en el Presupuesto General de la Nación en sesión independiente 
y en todo caso su ejecución se hará de conformidad con la autonomía 
.que la. Constitución Políti�a y la ley le otorgan al organismo que los 
administra. -

' 

Los recursos de que trata el inciso anterior, - que no hayan sido 
comprometidos en los términos del.estatuto orgánico del presupuesto a 3 1  
de diciembre de cada año, serán el resultado neto de la operación de que 
trata el inciso cuarto del Ilteral f) del artículo 1 2  de la Ley 1 82 de 1 995." . 

12 .  En el artículo 4. Descripción de los principales programas de 
inversión, en la sección 1 O, Gobierno, se añade un nuevo numeral, 1 0.2. 
Programas para la Reinserción. 

- · 
" 1 0.2. Programas para laReinserción. El Programa paralaReinserción 

busca generar espacios propicios para la reconciliación entre los colom
bianos me�iante la promoción de metodologías y la creación de -una . 
nueva cultura de . solución pacífica de los conflictos. Incluye el apoyo 
necesario ·a los reinsertados de las organ_izaciones armadas que han 
suscrito Acuerdos de Paz desde 1 990 y quienes de manera individual han 
hecho ·dejación de armas y reincorporado a la vida civil." 

1 3 .  En el artículo 4. Descripción de los Principales Programas de 
Inversión, en la sección l ó, se añade un nuevo inciso en el numeral 
1 6. 1 . 1 . 1 ., que trata sobre el Fondo de Productividad y Competitividad. 

" 1 6. L l . l .  Fondo Nacional de Productividad y ·Competitividad 
La base de la política inc;lustrial será el fortalecimiento del aparato 

productivo para diversificar y consolida:r.la oferta exportable colombiana 
en los mercados internaCionales, mediante la implementación de un único 
ente coordinador, financiero y de gestión, conformado por las entidades 
que apoyan y apalancan el desarrollo empresarial, a través de la creación 
del Fondo Nacional de Productividad y Competitividad. 

Se asegüra así, _ la coherencia en. la compiementariedad entre las 
acciones del Sistema Nacional de Innovación, el Sistema de Servicios a 
las· Exportaciones, el Sistema Nacional de CrédÜo a las pequeñas y 
medianas empresas, PYMES, y las acciones contempladas en la política 
de desarrollo exportador, .industijal y tecnológi_co. _ 

Bajo este esquema de intervención teñdiente a elevar la éompetitivic;lad 
empresarial, - se pondrá en marcha un nuevo :modelo de atención - y 
asistencia técnica ·a las empresas que asegure una mayor · fluidez 
interinstitucional _y' promueva modalidades y ritmo� de intervención, 
integrales y transver�ales. Para efectos de robustecer la competitividad de 
productos áportables� el Fondo promoverá proyectos que generen 

_ cambios fundamentales en la organización.de la producción, mediante la 
introducción creciente de procesos de innovación, elevación de la calidad 
del prpducto y el mejoramiento de las técnicas modernas de gestión de la 
producción y de la comercialización. Se orientará el apoyo a la produc
ción industrial a través de la promoCión de actividades q�e estimule� la 

. calidad, innovación, renovación y diversificación de los productos, la 
incorporación de tecnologías de .diseño a la industria y, ·en gerieral, la 
consolidación de la oferta de servicios de asistencia téénica y 
financiamiento. Serán de especial interés los pr�yectos qúe promuevan y 
cónsoliden la actividad exportadora en las zonas fronterizas del país, pa_ra 
lo cual se diseñará una línea de atención, teniendo en cuenta las caracte
rísticas de las respectivas zonas. 
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Así misíno, el Fondo incluirá recursos de inversi�m y riesgo en 
empresas viables y que hayan demostrado en los últimos cinco (5) años 
capacidades para generar e�pleo y para ser productivas y competitivas en 
los mercados domésticos o de exportación. 

Bn desarrollo de esta estrategia, el Gobierno Nacional podrá asignar a 
Bancoldex o Fiducoldex, de manera directa y sin previa licitación, la 

-administración de los patrimonios autónomos que se creen en de�arrollo 
del Fondo Nacional de Productividad y Competitividad." · 

Constancia secretaria!: El adendo de ocho (8) hojas que hace parte 
i.ntegral de la ponencia se recibió el jueves 1 8  de marzo de 1 999, siendo 
las 4:50 p.m. 

Ponentes Plan de Desarrollo 

Rubén Darfo_Henao Orozco, 
Secretario General. 

COMISION TERCERA DEL SENADO 
Omar Yepes, Coordinador; .Víctor Renán Barco, Isabel Celis, Augus

to García, <;ami/o Sánchez (voto to�o menos el 2%o), José A. Gómez · 

Hermida, Juan Manuel López, Gabriel Zapc:ta. ·. 

COMISION CUARTA DEL SENADO -
Efraín Cepeda, Coordinador; Vicente Ble!, Coordinador Adjunto; 

. Carlos Celis Gutiérrez, Mario Varón Olarte, Carlos Albornoz Guerrero, 
Jorge . Armando Mendieta, Micael Cotes, Luis Elmer Arenas Parra, 
María del Socorro Bustamante. 

· 

COMISION TERCERA DE LA CA.MARA 
Jorge Barraza, Coordinador; Jes-í!s Puello, Coordinador; Rafael _ 

Amador, Helí Cala López; Santiago CastrQ, José María Conde, Zulema 
Jattín, Osear López, EmithMontilla, Jorge Carmelo Pérez, Jaime Alonso 

Ramírez, Fernardo Tamayo, Jorge Julián Silva, Raúl Rueda, Salómón 
Saade, Armando Pomárico. 

· 

COMISION CUARTA DE LA CAMARA?-' . 

Alvaro Ashton Gira/do, Carlos Hernán Barragán, Víctor Manuel 
Buitrago, Alfonso Campo, Jorge Eliécer Coral, Guillermo Gaviria, 
Jorge Gerlein,. Consuelo González, Salomón Guerrero, Luis Jairo 
!barra, CÚar Augusto Mejía, Jorge Navarro Wolff, Jorge Delgado, 
Juan Carlos Restrepo, Gerardo · Taniayo; Luis Norberto Guerra, 
coordinador. 

SENADO DE LA REPUBLICA 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., diecisiete ( 1 7) de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve ( 199.9). , 
En la fecha mencionada se recibió en esta Secretaría, ponencia para 

primer debate del .Proyecto de ley número 1 73 Senado de 1 999, "por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo para los años de 1 999- . 
2002". En virtud de lo anterior, fuero� ordenadas las fotocopias pertinen
tes, dando cumplimiento a lo estipulado en el inciso 2° del artículo 1 56 de 
la L.ey 5ª de. 1 992 "Reglamento del Congreso". 

. . 

Contiene pliego de modificaciones, y consta de ciento cincuenta y 
cinco ( 1 55) folios· . 

El Secretario General Comisiones Económicas. 
Rubén Daría Henao Orozco, 

Congreso .de Colombia. 
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